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1. SIGLAS Y ABREVIATURAS 

No. SIGLA/ABREVIATURA NOMBRE COMPLETO 

1 AAAr Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable 

2 AAC Autoridad Ambiental Competente 

3 AM Acuerdo Ministerial 

4 AAN Autoridad Ambiental Nacional 

5 AID Área de Influencia Directa 

5 AII Área de Influencia Indirecta 

7 ARCOM Agencia de Regulación y Control Minero 

8 DA Diagnóstico Ambiental 

9 DE Decreto Ejecutivo 

10 EsIA Estudio de Impacto Ambiental 

11 GVP Golden Valley Planta S.A.  

12 IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

13 IGM Instituto Geográfico Militar 

14 INAMHI Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

15 INEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

16 INEN Instituto Nacional de Normalización 

17 LMP Límite Máximo Permisible 

18 MAATE Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

19 MDT Ministerio del Trabajo 

20 PDOT Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

21 PMA Plan de Manejo Ambiental 

22 PPS Proceso de Participación Social 

23 RAAM Reglamento Ambiental para Actividades Mineras 

24 REDATAM Sistema Integrado de Consultas 

25 SENAGUA Secretaría del Agua 

26 SUIA Sistema Unificado de Información Ambiental 

27 SUMA Sistema Único de Manejo Ambiental 

28 TULSMA Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente 
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2. FICHA TÉCNICA 

FICHA TÉCNICA 

DATOS DEL PROYECTO 

Nombre del 
proyecto 

“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES 
METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 
30000722)”. 

Código del proyecto 
SUIA: 

MAATE-RA-2023-490965 

Planta de Beneficio: SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑIA 
Código del área: 30000722 

Fase minera: Beneficio de Minerales Metálicos 
Capacidad de 
procesamiento: 

300 Toneladas/Día 

Superficie Total (ha 
mineras): 

5,9079 ha (Anexo 1.6 Escritura) 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Provincia Cantón Parroquia Sector 

El Oro Portovelo Portovelo El Tablón 

COORDENADAS DEL ÁREA DE LA 
PLANTA DE BENEFICIO SANTINO 

DATUM: WGS 84 ZONA 17 SUR 
PUNTO X Y PUNTO X Y 

1 654592 9588440 19 654635 9588072 

2 654723 9588430 20 654623 9588067 

3 654791 9588395 21 654612 9588058 

4 654746 9588395 22 654603 9588052 

5 654742 9588328 23 654595 9588080 

6 654741 9588275 24 654591 9588094 

7 654742 9588197 25 654587 9588105 

8 654774 9588196 26 654583 9588115 

9 654773 9588184 27 654577 9588126 

10 654767 9588160 28 654568 9588139 

11 654762 9588153 29 654561 9588148 

12 654747 9588146 30 654552 9588157 

13 654713 9588135 31 654542 9588164 

14 654695 9588127 32 654535 9588170 

15 654697 9588125 33 654600 9588248 

16 654687 9588120 34 654573 9588295 

17 654664 9588109 35 654574 9588418 

18 654650 9588098 36 654592 9588440 
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DATOS DEL TITULAR MINERO 

Nombre o razón social 
del titular minero: 

TINOCO MINING & METALS CORPORATION TIMICORP C.L 

Representante Legal  Kristell Paola Mejía Salazar 

C.I o RUC: 0791840987001 

Dirección Sitio El Tablón a 100 m de OROCONCENT, Parroquia Portovelo, 
Cantón Portovelo, Provincia de El Oro 

Teléfono 098 764 6711 

Email timicorp.contabilidad@outlook.com 

Casillero Judicial Físico: 786 
Digital: 1900413384 

Firma  
 
 

DATOS DEL CONSULTOR 

Consultora responsable Alternativa Visión Ambiental 

Registro  del 
consultor responsable 

MAATE - SUIA - 0099 – CC 

Representante legal Dra. Geovanna Unda Aquieta 

Datos del consultor 
responsable 

Dirección Juan León Mera N21-241 

Teléfono (02) 2900846 – 0991941489 
Email asistentegerencia@visionambiental.com 

Firma 
 
 
 

 GRUPO TÉCNICO 
Nombre Especialidad Firma 

Karina Alexandra Rosero 
Toledo 
1722079124 

Ingeniera Ambiental 
RESPONSABLE DEL 

COMPONENTE AMBIENTAL 

 
 
 

Julio Alexys García Pozo 
1900486554 

Ingeniero Geográfico y 
Ambiental 

RESPONSABLE DEL 
COMPONENTE 

CARTOGRÁFICO 

 
 
 

Edwin Fabian Quinche 
Farinango                          
1719852061 

 
RESPONSABLE DEL 

COMPONENTE GEOLÓGICO 

 

Rafael Antonio Romero 
Castellano 
1712833530 
 

Sociólogo 
RESPONSABLE DEL 

COMPONENTE SOCIAL 
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Carlos Alberto Velasco 
Enríquez 
0400959979 

Biólogo 
RESPONSABLE DEL 

COMPONENTE BIÓTICO 

 
 

 

Ana Janella Martínez 
Alejandro  
0955953989 

 
Ingeniera Ambiental 

ASISTENTE DE CAMPO 
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3. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución Nro. MEM-CZS-2023-0075-RM de 15 de febrero de 2023, el Ministerio 
de Energía y Minas, a través de la Coordinación Zonal Sur, resuelve: “(…) 
 
1. OTORGAMIENTO DEL DERECHO. - El Estado Ecuatoriano, por intermedio del Ministerio de 
Energía y Minas, Coordinación Zonal Sur, otorga a favor de Compañía en nombre Colectivo 
SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑIA con RUC. No. 0791778263001, la presente RENOVACIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LA PLANTA DE BENEFICIO, 
FUNDICIÓN, REFINACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE RELAVERAS DENOMINADA “SANTINO 
ASOCIADOS Y COMPAÑIA" código 30000722 (…) 2. UBICACIÓN. - La Planta de Beneficio 
denominada “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑIA" código 30000722, materia de esta 
autorización se encuentra ubicada en el sector El Tablón, parroquia y cantón Portovelo, 
provincia de El Oro, ubicadas en las coordenadas referenciadas zona 17 Sur DATUM PSAD-
PSAD 56: PSAD 56, zona 17s: 654897 m E / 9588492 m N. (Conforme al Memorando Nro. 
ARCERNNR-CZEO-2022-2344-ME, de 27/12/2022). 3. PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN. - El plazo 
de la presente Renovación de Autorización para la Operación de la Planta de Beneficio es de 
Cuarenta y dos (42) meses contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Minero 
correspondiente. (Conforme al Memorando Nro. ARCERNNR-CZEO-2022 - 2344-ME, de 
27/12/2022)” (Anexo 1.1 Titulo Minero). 
 
Mediante Resolución Nro. MEM-CZS-2023-0192-RM de 21 de abril de 2023, el Ministerio de 
Energía y Minas, a través de la Coordinación Zonal Sur, resuelve: “(…) Art. 1.- CALIFICAR como 
idóneo a la Compañía TINOCO MINING & METALS CORPORATION TIMICORP C.L., con RUC 
0791840987001, representada por el señor Víctor Andrés Vergara Caraguay, a fin que asuma 
en calidad de CESIONARIO de los derechos mineros que mantiene el CEDENTE respecto de la 
Planta de Beneficio, Fundición, Refinación y Construcción de Relavera denominada SANTINO 
ASOCIADOS Y ASOCIADOS código 30000722. Art. 2.- AUTORIZAR la Cesión y Transferencia del 
CIEN POR CIENTO (100%) de los derechos mineros que posee la Compañía Santino Asociados 
y Compañía, con respecto a la Planta de Beneficio, Fundición, Refinación y Construcción de 
Relavera denominada SANTINO ASOCIADOS Y ASOCIADOS código 30000722 en calidad de 
CEDENTE, a favor de la Compañía TINICO MINING & METALS CORPORATION TIMICORP C.L. 
en calidad de CESIONARIO (…) (Anexo 1.2 Cesión de derechos).” 
 
Mediante trámite MAATE-RA-2023-490965, el 26 de septiembre de 2023, la empresa TINOCO 
MINING & METALS CORPORATION TIMICORP C.L., registró en el Sistema Único de Información 
Ambiental (SUIA), el proyecto “Operación, Mantenimiento y Cierre de la Planta de Beneficio 
de minerales metálicos SANTINO Cód. 30000722”. 
 
Mediante oficio Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDL-2023-02090 de 26 de septiembre de 2023, a 
través del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), se emite el Certificado de 
Intersección, del cual se obtiene que el proyecto, obra o actividad OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS SANTINO 
COD. 30000722, NO INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles (Anexo 1.3 C.I e Información preliminar). 
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Mediante oficio Nro. MAATE-DRA-2024-1582-O de fecha 27 de noviembre de 2024, a través 
del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), se emite la actualización del Certificado 
de Intersección, debido a un cambio en el nombre del proyecto, mediante el cual  se obtiene 
que el proyecto, obra o actividad “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  ANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE 
MINERALES METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 30000722)”, NO 
INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional 
y Zonas Intangibles (Anexo 1.7 Actualización C.I). 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en la normativa ambiental vigente, la empresa TINOCO 
MINING & METALS CORPORATION TIMICORP C.L., obtuvo el respectivo RGDP provisional 
(Anexo 1.5 RGDP provisional) y posterior a eso procede a presentar a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), el proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  ANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” 
(CÓDIGO 30000722”, para revisión, análisis y pronunciamiento por parte de la Autoridad 
Ambiental.  
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4. OBJETIVOS Y ALCANCE 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

 Identificar, evaluar y jerarquizar los impactos ambientales significativos que pudieran 

ocasionar las actividades y procesos correspondientes a la operación Mantenimiento 

y Cierre de la Planta de Beneficio de Minerales Metálicos “Santino Asociados y 

Compañía (código 30000722)” objeto de la elaboración de este estudio, en cada una 

de las etapas de operación, mantenimiento y cierre, con la finalidad de identificar y 

determinar las medidas para prevenir, mitigar, minimizar, corregir y compensar los 

impactos ambientales negativos que pudieran ocasionarse. 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Describir el marco legal ambiental vigente que norma al proyecto propuesto; 

 Realizar el Levantamiento de la Línea Base, con un trabajo de campo y de gabinete, 
que permita describir la situación actual de los componentes físico, biótico, socio 
económico y cultural del sitio destinado al proyecto y sus áreas de influencia; 

 Describir las principales actividades relacionadas al proyecto y obras complementarias 
requeridas; 

 Determinar las áreas de influencia directa e indirecta en dependencia de las 
características propias del proyecto y de la sensibilidad de los componentes 
ambientales; 

 Realizar un análisis de riesgos, tanto del proyecto al ambiente, como del ambiente al 
proyecto y determinar riesgos potenciales; 

 Identificar y caracterizar los impactos ambientales asociados a las actividades a 
ejecutarse en la Planta de Beneficio de Minerales Metálicos “Santino Asociados y 
Compañía (código 30000722)” en las etapas de, operación (preparación-extracción-
mantenimiento) y cierre; 

 Diseñar las medidas de prevención, mitigación y rehabilitación, tendientes a minimizar 
y controlar los posibles impactos ambientales que podrían ocasionarse durante la 
ejecución del proyecto y estructurar los distintos planes para conformar el Plan de 
Manejo Ambiental; 

 Elaborar el informe final y entregar a la Autoridad Ambiental para su aprobación 
y posterior otorgamiento de la Licencia Ambiental; 

 Garantizar, en base al fiel cumplimiento del contenido del EsIA y PMA, una 
explotación minera social y ambientalmente responsable. 

4.3. Alcance  

El presente Estudio de Impacto Ambiental, abarca la descripción de todos los aspectos 

relacionados con infraestructura, equipamiento y actividades que se ejecuten y/o ejecutarán 

en la Planta de Beneficio; además se procederá a identificar los distintos factores y 

componentes ambientales del área de influencia del proyecto, para posteriormente 



 
 

 

“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 

30000722)”       8 

recomendar las medidas técnicas que pueden ser consideradas en el cumplimiento de la 

normativa ambiental vigente. 

El Estudio de Impacto Ambiental abarca el beneficio de minerales que se efectúa en la Planta 

de Beneficio, que incluye dentro de los aspectos principales, una descripción de las 

características técnicas del proyecto, diagnóstico del área de influencia, identificación de los 

impactos positivos y negativos que se pueden generar por la actividad; estructuración del Plan 

de Manejo Ambiental, el cual contemplará medidas que permitirán mitigar, controlar o 

minimizar, los impactos ambientales determinados. El Plan de Manejo Ambiental, esta 

detallado para que se constituya en un referente de la Gestión Ambiental que deberá 

implementar el propietario, en los diferentes programas, por lo que se ha establecido 

presupuestos y responsabilidades, que serán la base y soporte para las Auditorías 

Ambientales que se realizarán posteriormente conforme lo señala la Normativa Ambiental 

vigente. 

El alcance geográfico de las actividades del proyecto con el código: MAATE-RA-2023-490965, 

correspondiente a la Planta de Beneficio de minerales metálicos “Santino Asociados y 

Compañía (código 30000722)” se desarrolla dentro de la jurisdicción de la provincia de El Oro, 

Cantón Portovelo, Parroquia Portovelo, sector El Tablón con una superficie de 5,9079 

hectáreas. El Estudio de Impacto Ambiental abarca todas las actividades e infraestructura que 

posee y poseerá para la fase de beneficio de minerales metálicos dentro del área de la Planta 

de Beneficio “Santino Asociados y Compañía (código 30000722)”. 

En este contexto, se enfocó en lo siguiente: 

 Levantamiento de la Línea Base de los componentes físicos, bióticos y sociales del área 

de influencia del proyecto. 

 Elaboración del Plan de Manejo Ambiental junto con sus respectivos programas. 

Dichos programas se fundamentan con base en la normativa técnico-ambiental 

vigente. 

 Verificación de indicadores relacionados con los impactos potenciales que las 

actividades e instalaciones vinculadas al proyecto generen en el ambiente, 

consecuencia de emisiones, vertidos y residuos y su potencial afectación a los recursos 

aire, agua y suelo. 

Conforme a lo que dictamina la legislación ambiental aplicable al Proyecto, el Estudio de 

Impacto Ambiental proporciona una evaluación de los impactos ambientales que se 

ocasionan; y constituye una herramienta para la toma de decisiones que será usada por el 

proponente y la Autoridad Ambiental para prevenir, mitigar, controlar y minimizar los 

impactos significativos negativos y potenciar aquellos positivos que se identifiquen respecto 

de su ejecución. 
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4.4. Alcance técnico 

El proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LA 

OPERACIÓN,  ANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES 

METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 30000722”, abarca todas las 

actividades que se ejecutan y que deberán estar en cumplimiento con la Normativa Ambiental 

Vigente y de esa manera prevenir o minimizar la contaminación ambiental dentro del entorno 

en el que se encuentra el proyecto.  

El Estudio de Impacto Ambiental determinará los impactos considerados más relevantes, y 

dará mayor atención a los siguientes impactos:  

 Impactos correspondientes a emisiones de material particulado, generación de 

efluentes, ruido y cualquier otro tipo de agente contaminante que se genere como 

producto de la Construcción, Operación y Mantenimiento de la actividad.  

 Impactos a la flora y fauna existente en las áreas de influencia de la actividad.  

 Impactos positivos esperados con respecto a factores socio-económicos que inciden 

en la calidad de vida, economía y expectativas de la población ubicada en el área de 

influencia de la planta.  
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5. MARCO LEGAL Y ADMINISTRATIVO 

Considerando la normativa aplicable al proyecto se ha contemplado tanto normativas superiores del 

Estado como normas técnicas, en observancia de la jerarquía (Pirámide de Kelsen en el Derecho 

Jurídico) señalada el Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador, que establece que: “El 

orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos” (ver Figura 1). 

Figura 1. Orden Jerárquico de Aplicación de Normas 

 
Elaborado por: Equipo consultor, noviembre 2024 

A continuación, se detalla la base legal sobre la calidad ambiental, en la cual, se enmarcará el proyecto, 

se hace referencia a los aspectos jurídicos relacionados con el manejo ambiental que regula este tipo 

de proyectos. 

5.1 Marco legal 

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

La Constitución de la República del Ecuador fue publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 

de octubre de 2008 y entre las principales premisas ambientales que contiene se citan las 

siguientes: 

CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS DEL BUEN VIVIR  

SECCIÓN SEGUNDA. AMBIENTE SANO 

Art. 3. Numeral 7, establece como un deber primordial del Estado el 



 
 

 

“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 

30000722)”       11 

“Proteger el patrimonio natural y cultural del país”. 

El Art. 14. Sección Segunda, reconoce el: “Derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen vivir. Se declara de interés 

público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 

integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación 

de los espacios naturales degradados”. 

El Art. 15. Establece que: “El Estado promoverá en el sector público y privado, el uso de 

tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto. La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria ni 

afectará el derecho al agua”. 

SECCIÓN SEXTA. HABITAT Y VIVIENDA 

Art. 30.- Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada 

y digan con independencia de su situación social y económica. 

El Art. 66. Numeral 27 establece: “el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 

equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza”. 

CAPÍTULO SÉPTIMO. DERECHOS DE LA NATURALEZA 

Art. 71.- La naturaleza o pacha mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que 

se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 

estructura, funciones y procesos evolutivos. El estado incentivará a las personas naturales y 

jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza y promoverá el respeto a todos los 

elementos que forman un ecosistema.  

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de 

la obligación que tienen el estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los 

individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. En los casos de 

impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los 

recursos naturales, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la 

restauración, y adoptará las medidas más adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias 

ambientales nocivas.  

Art. 73.- El estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 

conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de 

los ciclos naturales. 

Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán el derecho a beneficiarse 

del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. Los servicios ambientales 
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no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y aprovechamiento serán 

regulados por el Estado. 

CAPÍTULO NOVENO. RESPONSABILIDADES 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio 

de otros previstos en la Constitución y la ley: 

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos 

naturales de modo racional, sustentable y sostenible. 

TÍTULO VI RÉGIMEN DE DESARROLLO  

CAPÍTULO PRIMERO. PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 

4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que 

garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al 

agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 

CAPÍTULO SEXTO. TRABAJO Y PRODUCCCIÓN  

SECCIÓN PRIMERA. FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y SU GESTIÓN.  

Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e 
imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad 
intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras 
contribuciones no tributarias y de participaciones empresariales; y minimizará los impactos 
negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico. 
 
Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e 
imprescriptible del Estado, y constituye un element vital para la naturaleza y para la existencia 
de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua. 
 
La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de 
saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por 
personas jurídicas estatales o comunitarias.  
  
El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la 
gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas 
entre lo público y comunitario para la prestación de servicios. 
 
El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsible directo de la 
planificación y gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego 
que garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este 
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orden de prelación. Se requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del agua 
con fines productivos por parte de los sectores público, privado y de la economía popular y 
solidaria, de acuerdo con la ley.  
 

Art. 319.- El estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de la 

población y desincentivará aquella que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza.  

Art. 320.- En las diversas formas de organización de los procesos de producción se estimulará 

una gestión participativa, transparente y eficiente. La producción, en cualquiera de sus 

formas, se sujetará a principios y normas de calidad, sostenibilidad, productividad 

sistemática, valoración del trabajo y eficiencia económica y social. 

Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del 
ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública 
o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 
indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación. 

 

SECCIÓN OCTAVA.CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y SABERES ANCESTRALES 

Art. 387.- Será responsabilidad del Estado: 
 
1. Facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar los 
objetivos del régimen de desarrollo. 
 
2. Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la investigación 
científica y tecnológica, y potenciar los sabers ancestrales, para así contribuir a la realización 
del buen vivir, al sumak kawsay.  
 
3. Asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos científicos y tecnológicos, el usufructo 
de sus descubrimientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la Constitución y la Ley.  
 
4. Garantizar la libertad de creación e investigación en el marco del respeto a la ética, la 
naturaleza, el ambiente, y el rescate de los conocimientos ancestrales.  
 
5. Reconocer la condición de investigador de acuerdo con la Ley. 
 

SECCIÓN NOVENA. GESTIÓN DEL RIESGO 

Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante 
el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 
vulnerabilidad. 
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El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de 
gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, regional 
y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico establecido en la ley. 
Tendrá como funciones principales, entre otras: 
 
1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio 
ecuatoriano. 
 
2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para 
gestionar adecuadamente el riesgo. 
 
3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en 
forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión.  
 
4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para 
identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e 
incorporar acciones tendientes a reducirlos.  
 
5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los 
riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la 
ocurrencia de una emergencia o desastre.  
 
6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, 
mitigar, atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o 
emergencias en el territorio nacional.  
 
7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y 
coordinar la cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo. 
 

TITULO VII REGIMEN DEL BUEN VIVIR  

CAPITULO SEGUNDO. BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  

SECCIÓN PRIMERA. NATURALEZA Y AMBIENTE 

Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:  

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras.  

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o 

jurídicas en el territorio nacional.  
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3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad 

que genere impactos ambientales.  

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas 

se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza.  

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto 

ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el 

Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños 

ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, 

implicará también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 

personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso 

de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto 

ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de 

control ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños 

ambientales serán imprescriptibles. 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria 

para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción 

correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño 

las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los 

procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras 

o servidores responsables de realizar el control ambiental. 

Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser 

consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto 

consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los 

plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la actividad 

sometida a consulta. 

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los 

instrumentos internacionales de derechos humanos. Si del referido proceso de consulta 

resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el 

proyecto será adoptado por resolución debidamente motivada de la instancia administrativa 

superior correspondiente de acuerdo con la ley. 
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 CONVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LA FLORA, DE LA FAUNA Y DE 

LAS BELLEZAS ESCÉNICAS NATURALES DE LOS PAÍSES DE AMÉRICA, 

REGISTRO OFICIAL NO. 990 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1943 

El objetivo del presente documento es proteger y conservar en su medio ambiente natural, 

ejemplares de todas las especies y géneros de su flora indígenas, incluyendo las aves 

migratorias, en un número suficiente y en regiones lo bastante vastas para evitar si extinción 

por cualquier medio al alcance del hombre; así como proteger y conservar los paisajes de 

incomparable belleza, las formaciones geológicas extraordinarias, las regiones y los objetos 

naturales de interés estético o valor histórico o científico, y los lugares donde existen 

condiciones primitivas. 

 CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA, PUBLICADO SU TEXTO Y 

RATIFICADO EN LOS REGISTROS OFICIALES NO. 109 Y 146 DEL 18 DE 

ENERO DE 1993 Y DEL 16 DE MARZO DE 1993, RESPECTIVAMENTE. 

Este Convenio privilegia el valor intrínseco de la diversidad biológica y de la valía de los 

recursos ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, 

recreativos y estéticos de la diversidad biológica y sus componentes; y advierte de la 

importancia de la diversidad biológica para la evolución y mantenimiento de los sistemas 

necesarios para la vida de la biósfera y que su conservación es común e imperativa para toda 

la humanidad. Aspectos destacables también de este Convenio es lo referido a que los estados 

que se adhieren establecerán o mantendrán medios para regular, administrar o controlar los 

riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismo vivos modificados como 

resultado de la biotecnología, que es probable tenga repercusiones ambientales que afecten 

a la conservación y a la utilización sostenible de la biodiversidad biológica, teniendo en cuenta 

también los riesgos para la salud humana. 

 CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 

CLIMÁTICO, REGISTRO OFICIAL NO. 562 DEL 7 DE NOVIEMBRE DEL 1994 

El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo que 

adopte la Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones 

pertinentes de la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en 

el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los 

ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de 

alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera 

sostenible. 
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 CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 

AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES (CITES). PUBLICADO EN EL 

REGISTRO OFICIAL NO. 746 DEL 20 DE FEBRERO DE 1975 

El objetivo del presente documento es garantizar la protección y conservación de las especies 

de la fauna y flora silvestres en peligro de extinción, por medio del control de su comercio, 

estableciendo condiciones para su importación, exportación o reexportación y circulación en 

la Unión Europea (UE) de acuerdo con el Convenio CITES. 

 CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE REGISTRO OFICIAL, SUPLEMENTO 

983 DEL 12 DE ABRIL 2017. VIGENCIA A PARTIR DEL 12 DE ABRIL 2018 

TITULO I. OBJETO, AMBITO Y FINES 

Art. 1.- Objeto. Este Código tiene por objeto garantizar el derecho de las personas a vivir en 

un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como proteger los derechos de la 

naturaleza para la realización del buen vivir o sumak kawsay. Las disposiciones de este Código 

regularán los derechos, deberes y garantías ambientales contenidos en la Constitución, así 

como los instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que deberán asegurar la sostenibilidad, 

conservación, protección y restauración del ambiente, sin perjuicio de lo que establezcan 

otras leyes sobre la materia que garanticen los mismos fines. 

Art. 2.- Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en este Código, así como las 

reglamentarias y demás disposiciones técnicas vinculadas a esta materia, son de 

cumplimiento obligatorio para todas las entidades, organismos y dependencias que 

comprenden el sector público, personas naturales y jurídicas, comunas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos, que se encuentren permanente o temporalmente en el 

territorio nacional. La regulación del aprovechamiento de los recursos naturales no 

renovables y de todas las actividades productivas que se rigen por sus respectivas leyes, 

deberán observar y cumplir con las disposiciones del presente Código en lo que respecta a la 

gestión ambiental de las mismas. 

Art. 3.- Fines.  

 

Son fines de este Código: 

1. Regular los derechos, garantías y principios relacionados con el ambiente sano y la 

naturaleza, previstos en la Constitución y los instrumentos internacionales ratificados 

por el Estado; 

2. Establecer los principios y lineamientos ambientales que orienten las políticas públicas 

del Estado. La política nacional ambiental deberá estar incorporada obligatoriamente 

en los instrumentos y procesos de planificación, decisión y ejecución, a cargo de los 

organismos y entidades del sector público; 
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3. Establecer los instrumentos fundamentales del Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión Ambiental y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su aplicación; 

4. Establecer, implementar e incentivar los mecanismos e instrumentos para la 

conservación, uso sostenible y restauración de los ecosistemas, biodiversidad y sus 

componentes, patrimonio genético, Patrimonio Forestal Nacional, servicios 

ambientales, zona marino costera y recursos naturales; 

5. Regular las actividades que generen impacto y daño ambiental, a través de normas y 

parámetros que promuevan el respeto a la naturaleza, a la diversidad cultural, así 

como a los derechos de las generaciones presentes y futuras; 

6. Regular y promover el bienestar y la protección animal, así como el manejo y gestión 

responsable del arbolado urbano; 

7. Prevenir, minimizar, evitar y controlar, los impactos ambientales, así como establecer 

las medidas de reparación y restauración de los espacios naturales degradados; 

8. Garantizar la participación de las personas de manera equitativa en la conservación, 

protección, restauración y reparación integral de la naturaleza, así como en la 

generación de sus beneficios; 

9. Establecer los mecanismos que promuevan y fomenten la generación de información 

ambiental, así como la articulación y coordinación de las entidades públicas, privadas 

y de la sociedad civil responsables de realizar actividades de gestión e investigación 

ambiental, de conformidad con los requerimientos y prioridades estatales; 

10. Establecer medidas eficaces, eficientes y transversales para enfrentar los efectos del 

cambio climático a través de acciones de mitigación y adaptación; y, 

11. Determinar las atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional como entidad rectora 

de la política ambiental nacional, las competencias ambientales de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y la implementación del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental. 

TITULO II. DE LOS DERECHOS, DEBERES Y PRINCIPIOS AMBIENTALES 

Art. 5.- Derecho de la población a vivir en un ambiente sano. El derecho a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado comprende: 

1. La conservación, manejo sostenible y recuperación del patrimonio natural, la biodiversidad 

y todos sus componentes, con respeto a los derechos de la naturaleza y a los derechos 

colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades; 

2. El manejo sostenible de los ecosistemas, con especial atención a los ecosistemas frágiles y 

amenazados tales como páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y 

húmedos, manglares y ecosistemas marinos y marinos-costeros; 

3. La intangibilidad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en los términos establecidos en 

la Constitución y la ley; 
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4. La conservación, preservación y recuperación de los recursos hídricos, cuencas 

hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico; 

5. La conservación y uso sostenible del suelo que prevenga la erosión, la degradación, la 

desertificación y permita su restauración; 

6. La prevención, control y reparación integral de los daños ambientales; 

7. La obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

8. El desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como   

alternativas no contaminantes, renovables, diversificadas y de bajo impacto ambiental; 

9. El uso, experimentación y el desarrollo de la biotecnología y la comercialización de sus 

productos, bajo estrictas normas de bioseguridad, con sujeción a las prohibiciones 

establecidas en la Constitución y demás normativa vigente; 

10. La participación en el marco de la ley de las personas, comunas, comunidades, pueblos, 

nacionalidades y colectivos, en toda actividad o decisión que pueda producir o que produzca 

impactos o daños ambientales; 

11. La adopción de políticas públicas, medidas administrativas, normativas y jurisdiccionales 

que garanticen el ejercicio de este derecho; y, 

12. La implementación de planes, programas, acciones y medidas de adaptación para 

aumentar la resiliencia y reducir la vulnerabilidad ambiental, social y económica frente a la 

variabilidad climática y a los impactos del cambio climático, así como la implementación de 

los mismos para mitigar sus causas. 

TITULO III 

REGIMEN DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

Art. 10.- De la responsabilidad ambiental. El Estado, las personas naturales y jurídicas, así 

como las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación jurídica de 

responder por los daños o impactos ambientales que hayan causado, de conformidad con las 

normas y los principios ambientales establecidos en este Código. 

 

LIBRO PRIMERO DEL REGIMEN INSTITUCIONAL  

TITULO I SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTION AMBIENTAL  
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CAPITULO II INSTRUMENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE GESTION 

AMBIENTAL  

Art. 19.- Sistema Único de Información Ambiental. El Sistema Único de Información 

Ambiental es el instrumento de carácter público y obligatorio que contendrá y articulará la 

información sobre el estado y conservación del ambiente, así como de los proyectos, obras y 

actividades que generan riesgo o impacto ambiental. Lo administrará la Autoridad Ambiental 

Nacional y a él contribuirán con su información los organismos y entidades del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y del Estado en general, así como las 

personas, de conformidad con lo previsto en este Código y su normativa secundaria. El 

Sistema Único de Información Ambiental será la herramienta informática obligatoria para la 

regularización de las actividades a nivel nacional. Este instrumento se articulará con el Sistema 

Nacional de Información. Su funcionamiento se organizará bajo los principios de celeridad, 

eficacia, transparencia y mejor tecnología disponible. Los institutos de servicios e 

investigación de defensa nacional proveerán a dicho Sistema toda la información cartográfica 

que generen, con la finalidad de contribuir al mantenimiento, seguridad y garantía de la 

soberanía e integridad territorial. 

TITULO V 

SERVICIOS AMBIENTALES 

Art. 83.- Generación de servicios ambientales. El mantenimiento y regeneración de las 

funciones ecológicas, así como la dinámica de los ecosistemas naturales o intervenidos, 

generan servicios ambientales que son indispensables para el sustento de la vida y a su vez 

producen beneficios directos o indirectos a la población. 

 

LIBRO TERCERO DE LA CALIDAD AMBIENTAL  

TITULO II SISTEMA UNICO DE MANEJO AMBIENTAL CAPITULO I DEL REGIMEN 

INSTITUCIONAL 

Art. 160.- Del Sistema Único de Manejo Ambiental. El Sistema Único de Manejo Ambiental 

determinará y regulará los principios, normas, procedimientos y mecanismos para la prevención, 

control, seguimiento y reparación de la contaminación ambiental. Las instituciones del Estado 

con competencia ambiental deberán coordinar sus acciones, con un enfoque transectorial, a fin 

de garantizar que cumplan con sus funciones y de asegurar que se evite en el ejercicio de ellas 

superposiciones, omisiones, duplicidad, vacíos o conflictos. La Autoridad Ambiental Nacional 

ejercerá la rectoría del Sistema Único de Manejo Ambiental, en los términos establecidos en la 

Constitución, este Código y demás normativa secundaria. Las competencias ambientales a cargo 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se ejercerán de forma coordinada y 

descentralizada, con sujeción a la política y normas nacionales de calidad ambiental. 
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Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así como toda ampliación o 

modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir con 

las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo Ambiental, en concordancia 

con lo establecido en el presente Código. 

Art. 163.- Acceso a la información. Se garantizará el acceso de la sociedad civil a la información 

ambiental de los proyectos, obras o actividades que se encuentran en proceso de regularización 

o que cuenten con la autorización administrativa respectiva, de conformidad con la ley 

CAPITULO III  

DE LA REGULARIZACION AMBIENTAL 

Art. 172.- Objeto. La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la 

ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 

características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. 

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano 

o alto. El Sistema Único de Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de 

permiso ambiental a otorgarse.  

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, 

pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que 

sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. 

Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos los 

mecanismos necesarios para su restauración. El operador deberá promover en su actividad el 

uso de tecnologías ambientalmente limpias, energías alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto, prácticas que garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la 

implementación de mejores prácticas ambientales en la producción y consumo. 

Art. 175.- Intersección. Para el otorgamiento de autorizaciones administrativas se deberá 

obtener a través del Sistema Único de Información Ambiental el certificado de intersección 

que determine si la obra, actividad o proyecto intersecta o no con el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. En los casos de 

intersección con zonas intangibles, las medidas de regulación se coordinarán con la autoridad 

competente. 

Art. 176.- De la modificación del proyecto, obra o actividad. Todo proyecto, obra o actividad 
que cuente con una autorización administrativa y que vaya a realizar alguna modificación o 
ampliación a su actividad, deberá cumplir nuevamente con el proceso de regularización 
ambiental en los siguientes casos: 

 
1. Cuando por sí sola, las características de la modificación constituyan un nuevo 

proyecto, obra o actividad; 
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2. Cuando los cambios en su actividad impliquen impactos o riesgos ambientales medios 
o altos que no hayan sido incluidos en la autorización administrativa correspondiente; 
y, 

3. Cuando exista una ampliación que comprometa un área geográfica superior a la que 
fue aprobada o que se ubique en otro sector. 

 
En caso de que el operador de un proyecto, obra o actividad requiera generar actividades 
adicionales de mediano o alto impacto a las previamente autorizadas, y que no implican un 
cambio del objeto principal del permiso ambiental otorgado, se deberá presentar un estudio 
complementario de dichas actividades. 

 
Para los casos de las modificaciones de actividades que generen bajo impacto, se procederá 
en lostérminos establecidos en la norma expedida para el efecto. 

 

CAPITULO IV DE LOS INSTRUMENTOS PARA LA REGULARIZACION AMBIENTAL 

Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental deberán 

ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y alto impacto o 

riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, identificación e 

interpretación de dichos riesgos e impactos. Los estudios deberán contener la descripción de la 

actividad, obra o proyecto, área geográfica, compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo 

de vida del proyecto, metodología, herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, 

mecanismos de socialización y participación ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma 

técnica. En los casos en que la Autoridad Ambiental Competente determine que el estudio de 

impacto ambiental no satisface los requerimientos mínimos previstos en este Código, procederá 

a observarlo o improbarlo y comunicará esta decisión al operador mediante la resolución 

motivada correspondiente. 

 

Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. La persona 

natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como la que elabora 

el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental de dicha actividad, 

serán solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus contenidos, y responderán 

de conformidad con la Ley. Los consultores individuales o las empresas consultoras que realizan 

estudios, planes de manejo y auditorías ambientales, deberán estar acreditados ante la 

Autoridad Ambiental Competente y deberán registrarse en el Sistema Único de Información 

Ambiental. Dicho registro será actualizado periódicamente. La Autoridad Ambiental Nacional 

dictará los estándares básicos y condiciones requeridas para la elaboración de los estudios, 

planes de manejo y auditorías ambientales. 

 

Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el instrumento 

de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios subplanes, en 
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función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo será 

establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, 

evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda. Además, 

contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, medios de 

verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 

Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 

Las autorizaciones administrativas que requieran de un estudio de impacto ambiental exigirán 

obligatoriamente al operador de un proyecto, obra o actividad contratar un seguro o 

presentar una garantía financiera. El seguro o garantía estará destinado de forma específica 

y exclusiva a cubrir las responsabilidades ambientales del operador que se deriven de su 

actividad económica o profesional. La Autoridad Ambiental Nacional regulará mediante 

normativa técnica las características, condiciones, mecanismos y procedimientos para su 

establecimiento, así como el límite de los montos a ser asegurados en función de las 

actividades. El valor asegurado no afectará el cumplimiento total de las responsabilidades y 

obligaciones establecidas. El operador deberá mantener vigente la póliza o garantía durante 

el periodo de ejecución de la actividad y hasta su cese efectivo. No se exigirá esta garantía o 

póliza cuando los ejecutores del proyecto, obra o actividad sean entidades del sector público 

o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes a 

entidades de derecho público. Sin embargo, la entidad ejecutora responderá administrativa 

y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del 

proyecto, obra o actividad licenciada y de las contingencias que puedan. 

Art. 184.- De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá informar 

a la población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible realización de 

proyectos, obras o actividades, así como de los posibles impactos socioambientales esperados y 

la pertinencia de las acciones a tomar. La finalidad de la participación de la población será la 

recolección de sus opiniones y observaciones para incorporarlas en los Estudios Ambientales, 

siempre que ellas sean técnica y económicamente viables. Si del referido proceso de consulta 

resulta una oposición mayoritaria de la población respectiva, la decisión de ejecutar o no el 

proyecto será adoptado por resolución debidamente motivada de la Autoridad Ambiental 

Competente. En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, 

los cuales serán evaluados, calificados y registrados en el Sistema Único de Información 

Ambiental. 

 

Art. 185.- De la emisión de las autorizaciones administrativas. Los proyectos, obras o 
actividades que requieran de autorizaciones administrativas, deberán realizar los pagos que 
por servicios administrativos correspondan. 

Una vez que la Autoridad Ambiental Competente verifique que se ha cumplido con los 
requisites establecidos en este Código y demás normativa secundaria, se procederá a la 
emisión de la correspondiente autorización administrativa. 
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La Autoridad Ambiental competente notificará al operador de los proyectos, obras o 
actividades con la emisión de la autorización administrativa correspondiente, en la que se 
detallarán las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra o actividad, durante todas 
las fases del mismo, así como las facultades legales y reglamentarias para la operación. 

La Autoridad Ambiental Nacional y las Autoridades Ambientales Competentes llevarán un 
registro actualizado de las autorizaciones administrativas otorgadas a través del Sistema 
Único de Información Ambiental. Este registro será público y cualquier persona podrá acceder 
a esta información y a los estudios que se utilizaron para la emisión de las autorizaciones. 

 

Art. 186.- Del cierre de operaciones. Los operadores que por cualquier motivo requieran el 
cierre de las operaciones o abandono del área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono 
conforme lo aprobado en el plan de manejo ambiental respectivo; adicionalmente, deberán 
presentar informes y auditorías al respecto, así como los demás que se establezcan en la 
norma secundaria. 

CAPITULO V  

CALIDAD DE LOS COMPONENTES ABIOTICOS Y ESTADO DE LOS COMPONENTES BIOTICOS  

Art. 190.- De la calidad ambiental para el funcionamiento de los ecosistemas. Las actividades 

que causen riesgos o impactos ambientales en el territorio nacional deberán velar por la 

protección y CÓDIGO ORGANICO DEL AMBIENTE conservación de los ecosistemas y sus 

componentes bióticos y abióticos, de tal manera que estos impactos no afecten a las 

dinámicas de las poblaciones y la regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 

procesos evolutivos, o que impida su restauración. 

Art. 197.- Actividades que afecten la calidad del suelo. Las actividades que afecten la calidad 

o estabilidad del suelo, o que puedan provocar su erosión, serán reguladas, y en caso de ser 

necesario, restringidas. Se priorizará la conservación de los ecosistemas ubicados en zonas 

con altas pendientes y bordes de cuerpos hídricos, entre otros que determine la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

CAPITULO IV  

MONITOREO Y SEGUIMIENTO  

Art. 208.- Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el responsable del monitoreo de 

sus emisiones, descargas y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el parámetro 

definido en la normativa ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, efectuará el 

seguimiento respectivo y solicitará al operador el monitoreo de las descargas, emisiones y 

vertidos, o de la calidad de un recurso que pueda verse afectado por su actividad. Los costos 

del monitoreo serán asumidos por el operador. La normativa secundaria establecerá, según 

la actividad, el procedimiento y plazo para la entrega, revisión y aprobación de dicho 
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monitoreo. La información generada, procesada y sistematizada de monitoreo será de 

carácter público y se deberá incorporar al Sistema Único de Información Ambiental y al 

sistema de información que administre la Autoridad Única del Agua en lo que corresponda. 

Art. 231.- Obligaciones y responsabilidades. Serán responsables de la gestión integral de 

residuos sólidos no peligrosos a nivel nacional, los siguientes actores públicos y privados: 3. Los 

generadores de residuos, en base al principio de jerarquización, priorizarán la prevención y 

minimización de la generación de residuos sólidos no peligrosos, así como el adecuado manejo 

que incluye la separación, clasificación, reciclaje y almacenamiento temporal; en base a los 

lineamientos establecidos en la política nacional y normas técnicas. 

CAPITULO II  

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES 

Art. 237.- Autorización administrativa para el generador y gestor de desechos peligrosos y 

especiales. Todo generador y gestor de residuos y desechos peligrosos y especiales, deberán 

obtener la autorización administrativa de conformidad con los procedimientos y requisitos 

establecidos en la norma secundaria. La transferencia de residuos y desechos peligrosos y 

especiales entre las fases de gestión establecidas, será permitida bajo el otorgamiento de la 

autorización administrativa y su vigencia según corresponda, bajo la observancia de las 

disposiciones contenidas en este Código 

Art. 238.- Responsabilidades del generador. Toda persona natural o jurídica definida como 

generador de residuos y desechos peligrosos y especiales, es el titular y responsable del 

manejo ambiental de los mismos desde su generación hasta su eliminación o disposición final, 

de conformidad con el principio de jerarquización y las disposiciones de este Código. Serán 

responsables solidariamente, junto con las personas naturales o jurídicas contratadas por 

ellos para efectuar la gestión de los residuos y desechos peligrosos y especiales, en el caso de 

incidentes que produzcan contaminación y daño ambiental. También responderán 

solidariamente las personas que no realicen la verificación de la autorización administrativa y 

su vigencia, al momento de entregar o recibir residuos y desechos peligrosos y especiales, 

cuando corresponda, de conformidad con la normativa secundaria 

Art. 239.- Disposiciones para la gestión de residuos y desechos peligrosos y especiales. Se 

aplicarán las siguientes disposiciones:  

1. Considerando la disponibilidad de tecnologías existentes para el transporte, eliminación o 

disposición final de residuos y desechos peligrosos y especiales, la Autoridad Ambiental 

Nacional dispondrá, de conformidad con la norma técnica, la presentación de requerimientos 

adicionales como parte de la regularización;  



 
 

 

“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 

30000722)”       26 

2. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos definirán las 

rutas de circulación y áreas de transferencia, que serán habilitadas para el transporte de 

residuos y desechos peligrosos y especiales; y,  

3. Todo movimiento transfronterizo de residuos y desechos peligrosos y especiales, 

incluyendo lo relacionado a tráfico ilícito de los mismos, será regulado por la normativa 

específica que la Autoridad Ambiental Nacional expida para el efecto, en cumplimiento con 

las disposiciones nacionales e internacionales respectivas y conforme las disposiciones de 

este Código. 

 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL (COIP), PUBLICADO EN EL 

REGISTRO OFICIAL N° 118 AÑO I QUITO, LUNES 10 DE FEBRERO DE 2014, 

ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN 05 DE FEBRERO DE 2018. 

Art. 251.- Delitos contra el agua. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente, 

contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, aguas 

naturales afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los recursos 

hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños graves, será sancionada con una 

pena privativa de libertad de 3 a 5 años. 

Art. 252.- Delitos contra suelo. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente, en 

relación con los planes de ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del suelo forestal 

o el suelo destinado al mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus funciones 

ecológicas, afecte o dañe su capa fértil, cause erosión o desertificación, provocando daños 

graves, será sancionada con pena privativa de libertad de 3 a 5 años. 

Art. 253.- Contaminación del aire. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente o por 

no adoptar las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás 

componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos 

naturales, biodiversidad y salud humana, será sancionada con pena privativa de libertad de 1 a 

3 años. 

Art. 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o sustancias 

peligrosas. - La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, desarrolle, 

produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, importe, transporte, almacene, 

deposite o use, productos, residuos, desechos y sustancias químicas o peligrosas, y con esto 

produzca daños graves a la biodiversidad y recursos naturales, será sancionada con pena 

privativa de libertad de 1 a 3 años. 

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental. - La persona que emita o 

proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y 

otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 

diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el 
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cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena 

privativa de libertad de 1 a 3 años. Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor público, 

con motivo de sus funciones o aprovechándose de su calidad de servidor o sus responsabilidades 

de realizar el control, tramite, emita o apruebe con información falsa permisos ambientales y los 

demás establecidos en el presente artículo. 

 CÓDIGO ORGÁNICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, AUTONOMÍAS 

Y DESCENTRALIZACIÓN COOTAD. RO 303 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2010. 

REFORMA 21 DE MAYO DE 2018.  

Título I “PRINCIPIOS GENERALES” 

“Art. 1.- Ámbito. - Este Código establece la organización político-administrativa del Estado 

ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 

descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, 

administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 

progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 

administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial.”  

Título II “ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO”  

“Art. 10.- Niveles de organización territorial. - El Estado ecuatoriano se organiza territorialmente 

en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. En el marco de esta organización 

territorial, por razones de conservación ambiental, étnico culturales o de población, podrán 

constituirse regímenes especiales de gobierno: distritos metropolitanos, circunscripciones 

territoriales de pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias y el consejo 

de gobierno de la provincia de Galápagos.”  

Título III “GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS”  

“Art. 28.- Gobiernos autónomos descentralizados. -Cada circunscripción territorial tendrá un 

gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, 

a través del ejercicio de sus competencias. Estará integrado por ciudadanos electos 

democráticamente quienes ejercerán su representación política. Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados:  

a) Los de las regiones;  

b) Los de las provincias;  

e) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  

d) Los de las parroquias rurales.  
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En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones 

territoriales indígenas afroecuatorianas y montubias, de conformidad con la Constitución y la 

ley...”  

“Art. 29.- Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados. -El ejercicio de cada gobierno 

autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: 

a) De legislación, normatividad y fiscalización;  

b) De ejecución y administración; y,  

 c) De participación ciudadana y control social.”  

Título V “DESCENTRALIZACIÓN Y SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIAS” 

Capítulo IV “Del ejercicio de las competencias constitucionales”  

“Art. 132.- Ejercicio de la competencia de gestión de cuencas hidrográficas.- La gestión del 

ordenamiento de cuencas hidrográficas que de acuerdo a la Constitución corresponde a los 

gobiernos autónomos descentralizados regionales, comprende la ejecución de políticas, 

normativa regional, la planificación hídrica con participación de la ciudadanía, especialmente de 

las juntas de agua potable y de regantes, así como la ejecución subsidiaria y recurrente con los 

otros gobiernos autónomos descentralizados, de programas y proyectos, en coordinación con la 

autoridad única del agua en su circunscripción territorial, de conformidad con la planificación, 

regulaciones técnicas y control que esta autoridad establezca.  

En el ejercicio de esta competencia le corresponde al gobierno autónomo descentralizado 

regional, gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas mediante la articulación efectiva 

de los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados de la 

cuenca hidrográfica respectiva con las políticas emitidas en materia de manejo sustentable e 

integrado del recurso hídrico.  

El gobierno autónomo descentralizado regional propiciará la creación y liderará, una vez 

constituidos, los consejos de cuenca hidrográfica, en los cuales garantizará la participación de las 

autoridades de los diferentes niveles de gobierno y de las organizaciones comunitarias 

involucradas en la gestión y uso de los recursos hídricos. Los gobiernos autónomos 

descentralizados regionales, en coordinación con todos los niveles de gobierno, implementarán 

el plan de manejo de cuencas, subcuentas y microcuencas, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales.  

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales ejecutarán las obras de infraestructura 

fijadas en el marco de la planificación nacional y territorial correspondiente, y de las políticas y 

regulaciones emitidas por la autoridad única del agua.  
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No obstante, las competencias exclusivas señaladas, el gobierno central podrá realizar proyectos 

hídricos multipropósitos que tengan una importancia estratégica, para lo cual deberán 

considerar los criterios de los gobiernos autónomos descentralizados. Además, vía convenio, se 

garantizará un retorno económico fijado técnicamente, en beneficio de los gobiernos 

autónomos descentralizados de las circunscripciones territoriales de donde provengan los 

recursos hídricos, con la finalidad de mantener, conservar y recuperar la cuenca hidrográfica. Se 

prohíbe la adopción de cualquier modelo de gestión que suponga algún tipo de privatización del 

agua; además, se fortalecerán las alianzas público comunitarias para la cogestión de las cuencas 

hidrográficas.”  

“Art. 136.- Ejercicio de las competencias de gestión ambiental.- De acuerdo con lo dispuesto en 

la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la 

ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de 

la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a las 

políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con 

lo dispuesto en la ley.  

Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales gobernar, dirigir, 

ordenar, disponer, u organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la naturaleza, 

en el ámbito de su territorio; estas acciones se realizarán en el marco del sistema nacional 

descentralizado de gestión ambiental y en concordancia con las políticas emitidas por la 

autoridad ambiental nacional. Para el otorgamiento de licencias ambientales deberán 

acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación responsable en su 

circunscripción.  

Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

podrán calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su cantón. En los 

cantones en los que el gobierno autónomo descentralizado municipal no se haya calificado, esta 

facultad le corresponderá al gobierno provincial.  

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales establecerán, en forma progresiva, 

sistemas de gestión integral de desechos, a fin de eliminar los vertidos contaminantes en ríos, 

lagos, lagunas, quebradas, esteros o mar, aguas residuales provenientes de redes de 

alcantarillado, público o privado, así como eliminar el vertido en redes de alcantarillado.  

En el caso de proyectos de carácter estratégico la emisión de la licencia ambiental será 

responsabilidad de la autoridad nacional ambiental. Cuando un municipio ejecute por 

administración directa obras que requieran de licencia ambiental, no podrá ejercer como 

entidad ambiental de control sobre esa obra; el gobierno autónomo descentralizado provincial 

correspondiente será, entonces, la entidad ambiental de control y además realizará auditorías 

sobre las licencias otorgadas a las obras por contrato por los gobiernos municipales.  
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Las obras o proyectos que deberán obtener licencia ambiental son aquellas que causan graves 

impactos al ambiente, que entrañan riesgo ambiental y/o que atentan contra la salud y el 

bienestar de los seres humanos de conformidad con la ley.  

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales promoverán actividades de 

preservación de la biodiversidad y protección del ambiente para lo cual impulsarán en su 

circunscripción territorial programas y/o proyectos de manejo sustentable de los recursos 

naturales y recuperación de ecosistemas frágiles; protección de las fuentes y cursos de agua; 

prevención y recuperación de suelos degradados por contaminación, desertificación y erosión; 

forestación y reforestación con la utilización preferente de especies nativas y adaptadas a la 

zona; y, educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y 

de la naturaleza. Estas actividades serán coordinadas con las políticas, programas y proyectos 

ambientales de todos los demás niveles de gobierno, sobre conservación y uso sustentable de 

los recursos naturales.  

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales y provinciales, en coordinación con los 

consejos de cuencas hidrográficas podrán establecer tasas vinculadas a la obtención de recursos 

destinados a la conservación de las cuencas hidrográficas y la gestión ambiental; cuyos recursos 

se utilizarán, con la participación de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales y 

las comunidades rurales, para la conservación y recuperación de los ecosistemas donde se 

encuentran las fuentes y cursos de agua.”  

Título VIII  

“DISPOSICIONES COMUNES Y ESPECIALES DE LOS GOBIERNOS AUTONOMOS 

DESCENTRALIZADOS”  

Capítulo VIII  

“Régimen patrimonial”  

Sección cuarta  

“Reglas especiales relativas a los bienes de uso público y afectados al servicio público”  

“Art. 431.- De la gestión integral del manejo ambiental. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados de manera concurrente establecerán las normas para la gestión integral del 

ambiente y de los desechos contaminantes que comprende la prevención, control y sanción de 

actividades que afecten al mismo. Si se produjeren actividades contaminantes por parte de 

actores públicos o privados, el gobierno autónomo descentralizado impondrá los correctivos y 

sanciones a los infractores sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal a que hubiere lugar y 

pondrán en conocimiento de la autoridad competente el particular, a fin de exigir el derecho de 

la naturaleza contemplado en la Constitución.”  
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 LEY ORGÁNICA DE RECURSOS HÍDRICOS USOS Y APROVECHAMIENTO 

DEL AGUA. (REGISTRO OFICIAL NO. 305 DEL 6 DE AGOSTO DE 2014) 

Art. 21. Agencia de Regulación y Control del Agua. La Agencia de Regulación y Control del Agua 

(ARCA), es un organismo de derecho público de carácter técnico-administrativo, adscrito a la 

Autoridad Única del Agua, con personalidad jurídica, autonomía administrativa y financiera, con 

patrimonio propio y jurisdicción nacional. 

La Agencia de Regulación y Control del Agua, ejercerá la regulación y control de la gestión integral 

e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus fuentes y zonas de 

recarga, calidad de los servicios públicos relacionados al sector agua y en todos los usos, 

aprovechamientos y destinos del agua. 

La gestión de regulación y control de la Agencia serán evaluados periódicamente por la 

Autoridad Única del Agua. 

Artículo 64.- Conservación del agua. La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la 

conservación de las aguas con sus propiedades como soporte esencial para todas las formas de 

vida. En la conservación del agua, la naturaleza tiene derecho a:  

a) La protección de sus fuentes, zonas de captación, regulación, recarga, afloramiento y cauces 

naturales de agua, en particular, nevados, glaciares, páramos, humedales y manglares;  

b) El mantenimiento del caudal ecológico como garantía de preservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad;  

c) La preservación de la dinámica natural del ciclo integral del agua o ciclo hidrológico;  

d) La protección de las cuencas hidrográficas y los ecosistemas de toda contaminación; y, e) La 

restauración y recuperación de los ecosistemas por efecto de los desequilibrios producidos por 

la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos. 

Artículo. 65.- Gestión integrada del agua.- Los recursos hídricos serán gestionados de forma 

integrada e integral, con enfoque ecosistémico que garantice la biodiversidad, la sustentabilidad 

y su preservación conforme con lo que establezca el Reglamento de esta Ley.  

Artículo 66.- Restauración y recuperación del agua. La restauración del agua será independiente 

de la obligación del Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y 

colectivos afectados por la contaminación de las aguas o que dependan de los ecosistemas 

alterados. La indemnización económica deberá ser invertida en la recuperación de la naturaleza 

y del daño ecológico causado; sin perjuicio de la sanción y la acción de repetición que 

corresponde. Si el daño es causado por alguna institución del Estado, la indemnización se 

concretará en obras. 
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Artículo 79. Objetivos de prevención y conservación del agua. - La Autoridad Única del Agua, la 

Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, trabajarán en 

coordinación para cumplir los siguientes objetivos:  

a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o sumak kawsay, los derechos 

reconocidos a la naturaleza y la preservación de todas las formas de vida, en un ambiente sano, 

ecológicamente equilibrado y libre de contaminación;  

b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad;  

c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de sustancias tóxicas, desechos, 

vertidos y otros elementos capaces de contaminar las aguas superficiales o subterráneas; d) 

Controlar las actividades que puedan causar la degradación del agua y de los ecosistemas 

acuáticos y terrestres con ella relacionados y cuando estén degradados disponer su restauración;  

e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante vertidos o 

depósito de desechos sólidos, líquidos y gaseosos; compuestos orgánicos, inorgánicos o 

cualquier otra sustancia tóxica que alteren la calidad del agua o afecten la salud humana, la 

fauna, flora y el equilibrio de la vida;  

f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas y el equilibrio 

del ciclo hidrológico; y,  

g) Evitar la degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico.  

Artículo 80.- Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran como vertidos las descargas de 

aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda 

prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos residuales, aguas servidas, sin 

tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las aguas del dominio hídrico público. 

La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control de vertidos en coordinación con la Autoridad 

Única del Agua y los Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados en el sistema único de 

manejo ambiental. Es responsabilidad de los gobiernos autónomos municipales el tratamiento 

de las aguas servidas y desechos sólidos, para evitar la contaminación de las aguas de 

conformidad con la ley.  

Art. 87. Tipos y plazos de autorizaciones. El otorgamiento, suspensión o cancelación de las 

autorizaciones es competencia de la Autoridad Única del Agua. Las autorizaciones según la 

naturaleza de su destino se clasifican en: 

1. Autorizaciones para uso de agua. Es el acto administrativo expedido por la Autoridad Única 

del Agua por medio del cual atiende favorablemente una solicitud presentada por personas 

naturales o jurídicas, para el uso de un caudal del agua, destinado al consumo humano o riego 

que garantice la soberanía alimentaria, incluyendo también el abrevadero de animales y 
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actividades de producción acuícola en la forma y condiciones previstas en esta Ley. 

2. Autorizaciones para el aprovechamiento productivo del agua. Es el acto administrativo 

expedido por la Autoridad Única del Agua, por medio del cual atiende favorablemente una 

solicitud presentada por personas naturales o jurídicas para el aprovechamiento productivo de 

un caudal de agua destinada a cualquiera de los aprovechamientos económicos en la forma y 

condiciones previstas en esta Ley. 

Artículo 89.- Autorización de uso. El uso del agua de acuerdo con la definición del artículo 

anterior contará con la respectiva autorización otorgada de conformidad con esta Ley, su 

Reglamento y la planificación hídrica. La autorización para el uso del agua para consumo humano 

y riego para soberanía alimentaria, abrevadero de animales y acuicultura, confiere al usuario de 

esta, de manera exclusiva, la capacidad para la captación, tratamiento, conducción y utilización 

del caudal al que se refiera la autorización. 

Art. 110. Autorización de aprovechamiento. Las actividades mineras deberán contar con la 

autorización de aprovechamiento productivo de las aguas que se utilicen, que será otorgada por 

la Autoridad Única del Agua, de conformidad con los procedimientos y requisitos establecidos 

en esta Ley y su Reglamento, para lo que se respetará estrictamente el orden de prelación que 

establece la Constitución, es decir, consumo humano, riego que garantice la soberanía 

alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas. Al efecto, coordinará con la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua y el equilibrio de los 

ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. 

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y 

aprovechamiento del agua. 

También deberá obtenerse la autorización de uso del agua para consumo humano en 

campamentos. 

Art. 111. Protección en fuentes de agua. La Autoridad Única del Agua y la Autoridad Ambiental 

Nacional, emitirán las regulaciones necesarias para garantizar la conservación y el equilibrio de 

los ecosistemas, en especial de las fuentes y zonas de recarga de agua. 

La Autoridad Ambiental Nacional coordinará con la Autoridad Única del Agua, el monitoreo del 

sistema de manejo ambiental previsto en la respectiva licencia ambiental, emitida por aquella. 

Art. 112. Devolución de las aguas. El agua destinada para actividades mineras, se devolverá al 

cauce original de donde se la tomó o al cauce que sea más adecuado, con la obligación del 

usuario de tratarla antes de su descarga y vertido, de acuerdo con lo que establece el permiso 
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ambiental y la Ley, la cual garantizará condiciones seguras que no afecten a los acuíferos de agua 

dulce en el subsuelo, fuentes de agua para consumo humano, riego, ni abrevadero. 

  LEY ORGÁNICA DE SALUD. (PUBLICADA EN EL SUPLEMENTO DEL R. O. 

NO. 423 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2006) 

Art. 96.- Declárase de prioridad nacional y de utilidad pública, el agua para consumo humano. Es 

obligación del Estado, por medio de las municipalidades, proveer a la población de agua potable 

de calidad, apta para el consumo humano. 

Toda persona natural o jurídica tiene la obligación de proteger los acuíferos, las fuentes y 

cuencas hidrográficas que sirvan para el abastecimiento de agua para consumo humano. Se 

prohíbe realizar actividades de cualquier tipo, que pongan en riesgo de contaminación las 

fuentes de captación de agua. La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con otros 

organismos competentes, tomarán medidas para prevenir, controlar, mitigar, remediar y 

sancionar la contaminación de las fuentes de agua para consumo humano. A fin de garantizar la 

calidad e inocuidad, todo abastecimiento de agua para consumo humano, queda sujeto a la 

vigilancia de la autoridad sanitaria nacional, a quien corresponde establecer las normas y 

reglamentos que permitan asegurar la protección de la salud humana. 

CAPITULO II De los desechos comunes, infecciosos, especiales y de las radiaciones ionizantes y 

no ionizantes 

Art. 103.- Se prohíbe a toda persona, natural o jurídica, descargar o depositar aguas servidas y 

residuales, sin el tratamiento apropiado, conforme lo disponga en el reglamento 

correspondiente, en ríos, mares, canales, quebradas, lagunas, lagos y otros sitios similares. Se 

prohíbe también su uso en la cría de animales o actividades agropecuarias.  

Los desechos infecciosos, especiales, tóxicos y peligrosos para la salud, deben ser tratados 

técnicamente previo a su eliminación y el depósito final se realizará en los sitios especiales 

establecidos para el efecto por los municipios del país. Para la eliminación de desechos 

domésticos se cumplirán las disposiciones establecidas para el efecto. Las autoridades de salud, 

en coordinación con los municipios, serán responsables de hacer cumplir estas disposiciones. 

 

CAPITULO III Calidad del aire y de la contaminación acústica  

Art. 111.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con la autoridad ambiental nacional 

y otros organismos competentes, dictará las normas técnicas para prevenir y controlar todo tipo 

de emanaciones que afecten a los sistemas respiratorio, auditivo y visual. Todas las personas 

naturales y jurídicas deberán cumplir en forma obligatoria dichas normas.  

CAPITULO V Salud y seguridad en el trabajo 
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Art. 117.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Empleo 

y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, establecerá las normas de salud y seguridad en el 

trabajo para proteger la salud de los trabajadores.  

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de información 

suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de trabajo, a fin de 

prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de enfermedades laborales.  

Art. 119.- Los empleadores tienen la obligación de notificar a las autoridades competentes, los 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sin perjuicio de las acciones que adopten tanto 

el Ministerio del Trabajo y Empleo como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

  LEY DE MINERÍA (REGISTRO OFICIAL Nº 517 DEL 29 DE ENERO DE 

2009). ÚLTIMA MODIFICACIÓN EL 21 DE MAYO DE 2018 

TÍTULO I DISPOSICIONES FUNDAMENTALES  

CAPÍTULO III DEL DOMINIO DEL ESTADO Y DE LOS DERECHOS MINEROS  

Art. 16.- Dominio del Estado sobre minas y yacimientos. - Son de propiedad inalienable, 

imprescriptible, inembargable e irrenunciable del Estado los recursos naturales no renovables y, 

en general, los productos del subsuelo, los minerales y sustancias cuya naturaleza sea distinta 

de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar 

territorial. El dominio del Estado sobre el subsuelo se ejercerá con independencia del derecho 

de propiedad sobre los terrenos superficiales que cubren las minas y yacimientos. 

La explotación de los recursos naturales y el ejercicio de los derechos mineros se ceñirán a los 

principios del desarrollo sustentable y sostenible, de la protección y conservación del medio 

ambiente y de la participación y responsabilidad social, debiendo respetar el patrimonio natural 

y cultural de las zonas explotadas. Su exploración y explotación racional se realizará en función 

de los intereses nacionales, por personas naturales o jurídicas, empresas públicas, mixtas o 

privadas, nacionales o extranjeras, otorgándoles derechos mineros, de conformidad con esta ley.  

La exploración y explotación de los recursos mineros estará basada en una estrategia de 

sostenibilidad ambiental pública que priorizará la fiscalización, contraloría, regulación y 

prevención de la contaminación y remediación ambiental, así como el fomento de la 

participación social y la veeduría ciudadana.  

Art. 17.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se entienden aquellos que emanan tanto de 

los títulos de concesiones mineras, contratos de explotación minera, licencias y permisos, como 

de las autorizaciones para instalar y operar plantas de beneficio, fundición y refinación, y de las 

licencias de comercialización.  



 
 

 

“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 

30000722)”       36 

CAPÍTULO VI DE LAS ZONAS MINERAS ESPECIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS FAVORABLES 

PREVIOS 

Art. 25.- De las áreas protegidas. - Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no renovables 

en áreas protegidas. Excepcionalmente dichos recursos se podrán explotar a petición 

fundamentada de la Presidencia de la República, y previa declaratoria de interés nacional por 

parte de la Asamblea Nacional, de conformidad a lo determinado en el artículo 407 de la 

Constitución de la República del Ecuador.  

Art. 26.- Actos administrativos previos. - Para ejecutar las actividades mineras se requieren, de 

manera obligatoria, actos administrativos motivados y favorables otorgados previamente por las 

siguientes instituciones dentro del ámbito de sus respectivas competencias:  

a) Del Ministerio del Ambiente, la respectiva licencia ambiental debidamente otorgada; y,  

b) De la Autoridad Única del Agua, respecto de la eventual afectación a cuerpos de agua 

superficial y/o subterránea y del cumplimiento al orden de prelación sobre el derecho al acceso 

al agua. Adicionalmente, el concesionario minero presentará al Ministerio Sectorial una 

declaración juramentada realizada ante notario en la que exprese conocer que las actividades 

mineras no afectan: caminos, infraestructura pública, puertos habilitados, playas de mar y 

fondos marinos; redes de telecomunicaciones; instalaciones militares; infraestructura petrolera; 

instalaciones aeronáuticas; redes o infraestructura eléctricas; o vestigios arqueológicos o de 

patrimonio natural y cultural. Si la máxima autoridad del sector minero de oficio o a petición de 

parte advirtiere que las actividades del solicitante pudieren afectar a los referidos bienes o 

patrimonio, solicitará la respectiva autorización a la entidad competente, la que deberá emitir 

su pronunciamiento en el término de treinta días. De no hacerlo en ese lapso, se entenderá que 

no existe oposición ni impedimento para el inicio de las actividades mineras, y el funcionario 

responsable será destituido. Respecto de la emisión de los informes de tales actos 

administrativos se estará a la aplicación de las normas del procedimiento jurídico administrativo 

de la Función Ejecutiva. 

Los Gobiernos Municipales y Metropolitanos, en el ejercicio de sus competencias, mediante 

ordenanza, deberán regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos. 

CAPÍTULO VII DE LAS FASES DE LA ACTIVIDAD  

Art. 27.- Fases de la actividad minera. - Para efectos de aplicación de esta ley, las fases de la 

actividad minera son:  

a) Prospección, que consiste en la búsqueda de indicios de áreas mineralizadas;  

b) Exploración, que consiste en la determinación del tamaño y forma del yacimiento, así como 

del contenido y calidad del mineral en él existente. La exploración podrá ser inicial o avanzada e 
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incluye también la evaluación económica del yacimiento, su factibilidad técnica y el diseño de su 

explotación;  

c) Explotación, que comprende el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras 

destinadas a la preparación y desarrollo del yacimiento y a la extracción y transporte de los 

minerales;  

d) Beneficio, que consiste en un conjunto de procesos físicos, químicos y/o metalúrgicos a los 

que se someten los minerales producto de la explotación con el objeto de elevar el contenido 

útil o ley de los mismos; 

e) Fundición, que consiste en el proceso de fusión de minerales, concentrados o precipitados de 

éstos, con el objeto de separar el producto metálico que se desea obtener, de otros minerales 

que los acompañan;  

f) Refinación, que consiste en el proceso destinado a convertir los productos metálicos en 

metales de alta pureza;  

g) Comercialización, que consiste en la compraventa de minerales o la celebración de otros 

contratos que tengan por objeto la negociación de cualquier producto resultante de la actividad 

minera; y,  

h) Cierre de Minas, que consiste en el término de las actividades mineras y el consiguiente 

desmantelamiento de las instalaciones utilizadas en cualquiera de las fases referidas 

previamente, si no fueren de interés público, incluyendo la reparación ambiental de acuerdo al 

plan de cierre debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente.  

El Estado propenderá a la industrialización de los minerales producto de las actividades de 

explotación, promocionando la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, 

respetando los límites biofísicos de la naturaleza.  

En todas las fases de la actividad minera, está implícita la obligación de la reparación y 

remediación ambiental de conformidad a la Constitución de la República del Ecuador, la ley y sus 

reglamentos. 

TÍTULO II DE LOS DERECHOS MINEROS  

CAPÍTULO II DE LA CONCESIÓN MINERA  

Art. 30.- Concesiones mineras. - El Estado podrá excepcionalmente delegar la participación en 

el sector minero a través de las concesiones. La concesión minera es un acto administrativo que 

otorga un título minero, sobre el cual el titular tiene un derecho personal, que es transferible 

previa la calificación obligatoria de la idoneidad del cesionario de los derechos mineros por parte 

del Ministerio Sectorial, y sobre éste se podrán establecer prendas, cesiones en garantía y otras 
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garantías previstas en las leyes, de acuerdo con las prescripciones y requisitos contemplados en 

la presente ley y su reglamento general.  

La inscripción de la transferencia del título minero será autorizada por la Agencia de Regulación 

y Control Minero una vez que reciba la comunicación de parte del concesionario informando la 

cesión de sus derechos mineros, de acuerdo al procedimiento y los requisitos establecidos en el 

reglamento general de esta ley. Dicho acto se perfeccionará con la inscripción en el Registro 

Minero.  

El Estado, con los informes legales correspondientes autorizará la transferencia del título minero 

por lo menos luego de transcurridos dos años de su otorgamiento.  

Se consideran accesorios a la concesión las construcciones, instalaciones y demás objetos 

afectados permanentemente a la investigación y extracción de minerales, así como también a su 

beneficio.  

El domicilio tributario y societario de los titulares de derechos mineros será la región donde se 

encuentre la concesión minera, la mayor superficie de la suma de ellas en el caso de 

concesionarios con títulos mineros en distintas provincias o el principal proyecto de explotación 

o industrialización. Esta obligación deberá acreditarse al momento de solicitar el otorgamiento 

de una concesión minera y no podrá modificarse sin una autorización expresa de la Agencia de 

Regulación y Control Minero. 

CAPÍTULO III DE LAS MODALIDADES CONTRACTUALES 

Art. 42.- Informe semestral de producción. - A partir de la explotación del yacimiento, los 

titulares de las concesiones mineras deberán presentar al Ministerio Sectorial de manera 

semestral con anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, informes auditados 

respecto de su producción en el semestre calendario anterior, de acuerdo con las guías técnicas 

que prepare la Agencia de Regulación y Control Minero. Estos informes serán suscritos por el 

concesionario minero o su representante legal y por su asesor técnico, el que deberá acreditar 

su calidad de profesional en las ramas de geología y/o minería. Las auditorías y verificaciones 

técnicas de tales informes serán realizadas por Universidades o Escuelas Politécnicas que 

cuenten con Facultades o Escuelas en Geología, Minas, Ciencias de la Tierra y/o Ambientales 

dotadas de suficiente capacidad técnica para realizar el informe, evaluación o comprobación; o 

profesionales y/o firmas certificados por la Agencia de Regulación y Control Minero. Los costos 

que demande la intervención de las entidades que practiquen las evaluaciones serán de exclusiva 

cuenta del concesionario. 

Artículo 45, el ministerio sectorial podrá autorizar la instalación y operación de plantas de 

beneficio, fundición o refinación a cualquier persona natural o jurídica que lo solicite, de 

conformidad con lo establecido en la ley y su reglamento general. Para solicitar la autorización 

de instalación y operación de dichas plantas, se deberá contar con la licencia ambiental 
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respectiva. 

 

Artículo 46, considerando lo mencionado en el artículo 45, los titulares de concesiones 

mineras pueden instalar y operar plantas de beneficio, fundición y refinación al amparo de 

sus concesiones sin necesidad de solicitar dicha autorización. Sin embargo, el tratamiento de 

minerales ajenos a la concesión sí requerirá la autorización respectiva. 

 

Artículo 47, los titulares presentarán informes semestrales de sus actividades al ministerio 

sectorial, incluyendo la información solicitada por la autoridad competente, así como un 

resumen de las actividades y los resultados obtenidos en sus actividades. 

 

Artículo 48, los titulares de las plantas de beneficio, fundición y refinación gozan de los 

derechos a que se refieren los Capítulos I y II del Título III y están sujetos al cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en el Título IV de la Ley de Minería. 

 

TÍTULO III DERECHOS DE LOS TITULARES DE CONCESIONES MINERAS  

CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS EN GENERAL 

Art. 59.- Construcciones e instalaciones complementarias.- Los titulares de concesiones 

mineras, pueden construir e instalar dentro de su concesión, plantas de beneficio, fundición y 

refinación, depósitos de acumulación de residuos, edificios, campamentos, depósitos, ductos, 

plantas de bombeo y fuerza motriz, cañerías, talleres, líneas de transmisión de energía eléctrica, 

estanques, sistemas de comunicación, caminos, líneas férreas y demás sistemas de transporte 

local, canales, muelles y otros medios de embarque, así como realizar actividades necesarias 

para el desarrollo de sus operaciones e instalaciones, sujetándose a las disposiciones de esta ley, 

a la normativa ambiental vigente y a todas las normas legales correspondientes previo acuerdo 

con el dueño del predio superficial o de haberse otorgado las servidumbres correspondientes, 

de acuerdo con lo establecido en la Constitución de la República, la presente ley y su reglamento 

general. 

Art. 60.- Aprovechamiento del agua y constitución de servidumbres. - La ejecución de 

actividades mineras en general y la autorización para la operación de plantas de beneficio, 

fundición y refinación, requieren el permiso de la autoridad única del agua, para el 

aprovechamiento económico del agua y podrán solicitar las servidumbres que fueren necesarias 

de acuerdo con los procedimientos establecidos en la ley que regule los recursos hídricos. 

TÍTULO IV DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES MINEROS   

CAPÍTULO I DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL 
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Art. 67.- Obligaciones Laborales. - Las obligaciones de orden laboral contraídas por los titulares 

de derechos mineros con sus trabajadores, serán de exclusiva responsabilidad y de ninguna 

manera se harán extensivas al Estado. En el caso de los trabajadores vinculados a la actividad 

minera, éstos recibirán el 3% del porcentaje de utilidades y el 12% restante será pagado al Estado 

y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que lo destinarán a proyectos de inversión social 

y de desarrollo territorial en las áreas en donde se lleven a cabo actividades mineras. Dichos 

proyectos deberán ser armonizados con el Plan Nacional de Desarrollo. Para el caso de los 

trabajadores de la pequeña minería será del 10% del porcentajes de utilidades y el 5% restante 

será pagado al Estado y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que lo destinarán a 

proyectos de inversión social y de desarrollo territorial en las áreas en donde se lleven a cabo 

actividades mineras. Las inversiones que realicen los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

deberán ser canalizadas a través del Banco del Estado para que efectúe los desembolsos 

correspondientes. Si los minerales se explotan en la Circunscripción Territorial Especial 

Amazónica, los recursos económicos correspondientes al 12% y 5% de utilidades señalados en 

los incisos primero y segundo del presente artículo financiarán al Fondo Común para la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica y serán invertidos y asignados de conformidad a 

lo dispuesto en la Ley que la rige. 

Art. 68.- Seguridad e higiene minera-industrial.- Los titulares de derechos mineros tienen la 

obligación de preservar la salud mental y física y la vida de su personal técnico y de sus 

trabajadores, aplicando las normas de seguridad e higiene minera-industrial previstas en las 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, dotándoles de servicios de salud y atención 

permanente, además, de condiciones higiénicas y cómodas de habitación en los campamentos 

estables de trabajo, según planos y especificaciones aprobados por la Agencia de Regulación y 

Control Minero y el Ministerio de Trabajo y Empleo. Los concesionarios mineros están obligados 

a tener aprobado y en vigencia un Reglamento interno de Salud Ocupacional y Seguridad Minera, 

sujetándose a las disposiciones al Reglamento de Seguridad Minera y demás Reglamentos 

pertinentes que para el efecto dictaren las instituciones correspondientes. 

Art. 70.- Resarcimiento de daños y perjuicios. - Los titulares de concesiones y permisos mineros 

están obligados a ejecutar sus labores con métodos y técnicas que minimicen los daños al suelo, 

al medio ambiente, al patrimonio natural o cultural, a las concesiones colindantes, a terceros y, 

en todo caso, a resarcir cualquier daño o perjuicio que causen en la realización de sus trabajos. 

La inobservancia de los métodos y técnicas a que se refiere el inciso anterior se considerará como 

causal de suspensión de las actividades mineras; además de las sanciones correspondientes. 

Art. 71.- Conservación de hitos demarcatorios.- Los titulares de concesiones mineras y permisos 

tienen la obligación de conservar los hitos demarcatorios, bajo sanción de multa que será 

establecida por el Ministerio Sectorial de acuerdo a las normas contenidas en el reglamento 

general de la presente ley. 
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Art. 74.- Inspección de instalaciones. - Los titulares de derechos mineros están obligados a 

permitir la inspección de sus instalaciones u operaciones, a los funcionarios debidamente 

autorizados por parte de los Ministerios Sectorial y del Ambiente y sus entidades adscritas. 

Dichas inspecciones no podrán interferir en ningún caso el normal desarrollo de los trabajos 

mineros. De no permitir la inspección u obstaculizar la misma, la persona que ejerza las funciones 

competentes, deberá informar al Ministerio Sectorial de la respectiva jurisdicción, el cual podrá 

suspender las actividades mineras.  

Art. 75.- Empleo de personal nacional. - Los titulares de derechos mineros están obligados a 

emplear personal ecuatoriano en una proporción no menor del 80% para el desarrollo de sus 

operaciones mineras. En el porcentaje restante se preferirá al personal técnico especializado 

ecuatoriano, de no existir se contratará personal extranjero, el cual deberá cumplir con la 

legislación ecuatoriana vigente.  

Art. 76.- Capacitación de personal. - Los titulares de derechos mineros están obligados a 

mantener procesos y programas permanentes de entrenamiento y capacitación para su personal 

a todo nivel. Dichos programas deben ser comunicados periódicamente al Ministerio Sectorial.  

Art. 77.- Apoyo al empleo local y formación de técnicos y profesionales. - Los concesionarios 

mineros preferentemente contratarán trabajadores residentes en las localidades y zonas 

aledañas a sus proyectos mineros y mantendrán una política de recursos humanos y bienestar 

social que integren a las familias de los trabajadores. Asimismo, en sus planes de operación y en 

coordinación con la Agencia de Regulación y Control Minero, los concesionarios mineros 

acogerán en sus labores mineras a estudiantes de segundo y tercer nivel de educación para que 

realicen prácticas y pasantías en el campo de la minería y disciplinas afines, proporcionándoles 

las facilidades que fueren necesarias. 

CAPITULO II. DE LA PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE 

Art. 78. “Los titulares de derechos mineros previamente a la iniciación de las actividades, 

deberán elaborar y presentar estudios o documentos ambientales, para prevenir, mitigar, 

controlar y reparar, los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades; estudios o 

documentos que deberán ser aprobados por la Autoridad Ambiental competente, con el 

otorgamiento de la respectiva Licencia Ambiental. El Reglamento Ambiental para Actividades 

Mineras, que dictará el Ministerio del ramo, establecerá los requisitos y procedimientos para la 

aplicación de este artículo. 

Para el procedimiento de presentación y calificación de los estudios ambientales, planes de 

manejo ambiental y otorgamiento de licencias ambientales, los límites permisibles y parámetros 

técnicos exigibles serán aquellos establecidos en la normativa ambiental minera aplicable. 
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Las actividades mineras previo a la obtención de la respectiva autorización administrativa 

ambiental, requieren de la presentación de garantías económicas determinadas en la normativa 

minero ambiental aplicable. 

Los titulares de derechos mineros están obligados a presentar al año de haberse emitido la 

Licencia Ambiental, una Auditoría Ambiental de Cumplimiento que permita a la entidad de 

control, monitorear, vigilar y verificar, el cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental y 

Normativa Ambiental aplicable. 

Posterior a esto, las Auditorías Ambientales de Cumplimiento serán presentadas cada 2 años, sin 

perjuicio de ello, las garantías ambientales deberán mantenerse vigentes cada año. 

En el régimen de minería artesanal, se requerirá la aprobación de Fichas Ambientales, en tanto 

que, bajo el Régimen de Pequeña Minería, la Licencia Ambiental deberá otorgarse para 

operaciones de exploración/explotación simultánea debiendo contarse para el efecto con 

estudios ambientales específicos y simplificados. 

En los regímenes de mediana y gran minería, para el período de exploración inicial, se requerirá 

la aprobación de fichas ambientales, para la exploración avanzada una declaratoria ambiental, 

en tanto que, para la etapa de explotación y las fases subsecuentes requerirán de estudios 

ambientales, mismos que deberán ser modificados o actualizados en dependencia de los 

resultados. 

Sobre la base de estos instrumentos, se otorgarán las correspondientes licencias ambientales. 

Una vez que los titulares de derechos mineros, cumplan de manera satisfactoria con los 

requisitos establecidos en la normativa aplicable, la aprobación de los documentos, estudios o 

licencias ambientales, deberán otorgarse en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de su 

presentación. 

De no hacerlo en ese plazo, se entenderá que no existe oposición ni impedimento para el inicio 

de las actividades mineras. El funcionario cuya omisión permitió el silencio administrativo será 

destituido. 

Art. 79. Tratamiento de aguas. Los titulares de derechos mineros y mineros artesanales que 

previa autorización de la Autoridad Única del Agua, utilicen agua para sus trabajos y procesos, 

deben devolverlas al cauce original el río o a la cuenca del lago o laguna donde fueron tomadas, 

libres de contaminación o cumpliendo con los límites permisibles establecidos en la normativa 

ambiental y del agua vigentes, con el fin de que no se afecte a los derechos de las personas y de 

la naturaleza reconocidos constitucionalmente. 

El tratamiento a darse a las aguas para garantizar su calidad y la observancia de los parámetros 

de calidad ambiental correspondientes, deberá preverse en el respectivo sistema de manejo 

ambiental, con observancia de lo previsto en las leyes pertinentes y sus reglamentos. 
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La reutilización del agua, a través de sistemas de recirculación es una obligación permanente de 

los concesionarios. 

Dependiendo del grado de incumplimiento de esta disposición, podrá disponerse la suspensión 

temporal o definitiva de las actividades mineras, a cuyo efecto se seguirá el procedimiento 

establecido en esta Ley y su Reglamento general. 

Art. 80.- Revegetación y Reforestación. - Si la actividad minera requiere de trabajos a que 

obliguen al retiro de la capa vegetal y la tala de árboles, será obligación del titular del derecho 

minero proceder a la revegetación y reforestación de dicha zona preferentemente con 

especies nativas, conforme lo establecido en la normativa ambiental y al plan de manejo 

ambiental. 

Art. 81. Acumulación de residuos y prohibición de descargas de desechos.- Los titulares de 

derechos mineros y mineros artesanales, para acumular residuos minero metalúrgicos, deben 

tomar estrictas precauciones que eviten la contaminación del suelo, agua, aire y/o biota, de los 

lugares donde estos se depositen, en todas sus fases incluyendo la etapa de cierre, construyendo 

instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, depósitos de relaves o represas u otras 

infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas que garanticen un manejo seguro y a 

largo plazo. 

Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, relaves u otros desechos no tratados 

provenientes de cualquier actividad minera, hacia los ríos, quebradas, lagunas u otros donde se 

presenten riesgos de contaminación. 

El incumplimiento de esta disposición ocasionará sanciones que puedan llegar a la caducidad de 

la concesión o permiso. 

Art. 82.- Conservación de la flora y fauna.- Los estudios de impacto ambiental y los planes de 

manejo ambiental, deberán contener información acerca de las especies de flora y fauna 

existentes en la zona, así como realizar los estudios de monitoreo y las respectivas medidas de 

mitigación de impactos en ellas. 

Art. 83. Manejo de desechos. - El manejo de desechos y residuos sólidos, líquidos y emisiones 

gaseosas, que la actividad minera produzca dentro de los límites del territorio nacional, deberán 

cumplir con lo establecido en la Constitución y en la Normativa Ambiental vigente. 

Art. 84. Protección del ecosistema. - Las actividades mineras en todas sus fases, contarán con 

las medidas de protección del ecosistema, sujetándose a lo previsto en la Constitución de la 

República del Ecuador y la Normativa Ambiental vigente. 

Art. 85.- Cierre de Operaciones Mineras.- Los titulares de concesiones mineras y plantas de 

beneficio, fundición y refinación deberán incluir en sus Estudios de Impacto Ambiental para las 
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actividades mineras de explotación, beneficio, fundición o refinación, la planificación del cierre 

de sus actividades, incorporada en el Plan de Manejo Ambiental y con su respectiva garantía; 

planificación que debe comenzar en la etapa de prefactibilidad del proyecto y continuar durante 

toda la vida útil, hasta el cierre y abandono definitivo. El plan de cierre de operaciones mineras, 

será revisado y actualizado periódicamente en los Programas y Presupuestos Ambientales 

anuales y en las Auditorías Ambientales de Cumplimiento, con información de las inversiones o 

estimaciones de los costos de cierre, actividades para el cierre o abandono parcial o total de 

operaciones y para la rehabilitación del área afectada por las actividades mineras de explotación, 

beneficio, fundición o refinación. Asimismo, dentro del plazo de dos años previos a la finalización 

prevista del proyecto, para las actividades mineras de explotación, beneficio, fundición o 

refinación, el concesionario minero deberá presentar ante la Autoridad Ambiental Nacional, para 

su aprobación, el Plan de Cierre de Operaciones Definitivo que incluya la recuperación del sector 

o área, un plan de verificación de su cumplimiento, los impactos sociales y su plan de 

compensación y las garantías actualizadas indicadas en la normativa ambiental aplicable; así 

como, un plan de incorporación a nuevas formas de desarrollo sustentable.  

Art. 86.- Daños ambientales. - Para todos los efectos legales derivados de la aplicación de las 

disposiciones del presente artículo y de la normativa ambiental vigente, la autoridad legal es el 

Ministerio del Ambiente. Para los delitos ambientales, contra el patrimonio cultural y daños a 

terceros se estará a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador y en la 

normativa civil y penal. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este Capítulo, dará 

lugar a las sanciones administrativas al titular de derechos mineros y poseedor de permisos 

respectivos por parte del Ministerio Sectorial, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que 

diere lugar. Las sanciones administrativas podrán incluir la suspensión de las actividades mineras 

que forman parte de dicha operación o la caducidad. El procedimiento y los requisitos para la 

aplicación de dichas sanciones estarán contenidos en el reglamento general de la ley.  

Art. ...- Prohibición del uso del mercurio en operaciones mineras. - Sin perjuicio de la aplicación 

de la normativa minero ambiental, se prohíbe el uso del mercurio en el país en actividades 

mineras, de acuerdo a los mecanismos que la autoridad ambiental nacional establezca para el 

efecto, en conjunto con las instituciones con potestad legal sobre la materia. La inobservancia a 

esta prohibición será sancionada con la revocatoria del derecho minero, sin perjuicio de las 

sanciones de orden penal a las que hubiere lugar. 

CAPÍTULO III DE LA GESTION SOCIAL Y PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD 

Art. 87.- Derecho a la información, participación y consulta. - El Estado, es responsable de 

ejecutar los procesos de participación y consulta social a través de las instituciones públicas 

que correspondan de acuerdo a los principios constitucionales y a la normativa vigente. Dicha 

competencia es indelegable a cualquier instancia privada. 
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Estos procesos tendrán por objeto promover el desarrollo sustentable de la actividad minera, 

precautelando el racional aprovechamiento del recurso minero, el respeto del ambiente, la 

participación social en materia ambiental y el desarrollo de las localidades ubicadas en las 

áreas de influencia de un proyecto minero. 

En el caso que de un proceso de consulta resulte una oposición mayoritaria de la comunidad 

respectiva, la decisión de desarrollar el proyecto será adoptada por resolución motivada del 

Ministro Sectorial. 

Todo concesionario minero deberá respetar el derecho de las personas al acceso a los 

procesos de información, participación y consulta en la gestión ambiental de las actividades 

mineras. 

Para todo proceso de consulta, el ministerio de finanzas, proporcionará el respectivo 

presupuesto a través del ministerio sectorial. 

Art. 88.- Procesos de Información. - A partir del otorgamiento de una concesión minera y 

durante todas las etapas de ésta, el concesionario, a través del Estado, deberá informar 

adecuadamente a las autoridades competentes, gobiernos autónomos descentralizados, 

comunidades y entidades que representen intereses sociales, ambientales o gremiales, 

acerca de los posibles impactos, tanto positivos como negativos de la actividad minera. 

La autoridad ambiental deberá dar libre acceso a los estudios ambientales y sociales, 

formalmente solicitados, así como también a los informes y resoluciones técnicas emitidas 

por autoridad competente, en la forma como lo determina la Ley. 

Art. 89.- Procesos de Participación y Consulta. - La participación ciudadana es un proceso que 

tiene como finalidad considerar e incorporar los criterios de la comunidad a la gestión social 

y ambiental de un proyecto minero, dicho proceso deberá llevarse a cabo en todas las fases 

de la actividad minera, en el marco de los procedimientos y mecanismos establecidos en la 

Constitución y la ley. 
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Art. 420. Regularización ambiental. - La regularización ambiental es el proceso que tiene 

como objeto la autorización ambiental para la ejecución de proyectos, obras o actividades 

que puedan generar impacto o riesgo ambiental y de las actividades complementarias que se 

deriven de éstas. 

Art. 421. Componentes y partes constitutivas de los proyectos, obras o actividades. - Los 

componentes y partes constitutivas de los proyectos, obras o actividades sujetas 

regularización, incluyen el emplazamiento, instalación, mejoras, divisiones, acumulaciones, 

construcción, montaje, operación, modificaciones, ampliaciones, mantenimiento, 

desmantelamiento, terminación, cierre y abandono, de todas las acciones, afectaciones, 

ocupaciones, usos del espacio, servicios, infraestructura y otros que determine la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

Art. 423. Certificado de intersección. - El certificado de intersección es un documento 

electrónico generado por el Sistema Único de Información Ambiental, a partir del sistema de 

coordenadas establecido por la Autoridad Ambiental Nacional, mismo que indicará si el 

proyecto, obra o actividad propuesto por el operador, interseca o no, con el Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. 

En el certificado de intersección se establecerán las coordenadas del área geográfica del 

proyecto. 

CAPÍTULO IV 

LICENCIA AMBIENTAL 

Art. 431. Licencia ambiental. - La Autoridad Ambiental Competente, a través del Sistema 

Único de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para 

obras, proyectos o actividades de mediano o alto impacto ambiental, denominada licencia 

ambiental. 

Art. 432. Requisitos de la licencia ambiental. - Para la emisión de la licencia ambiental, se 

requerirá, al menos, la presentación de los siguientes documentos: 

a) Certificado de intersección; 

b) Estudio de impacto ambiental; 

c) Informe de sistematización del Proceso de Participación Ciudadana; 

d) Pago por servicios administrativos; y, 

e) Póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 
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Art. 433. Estudio de impacto ambiental. - El estudio de impacto ambiental será elaborado en 

idioma español y deberá especificar todas las características del proyecto que representen 

interacciones con el medio circundante. Se presentará también la caracterización de las 

condiciones ambientales previa la ejecución del proyecto, obra o actividad, el análisis de 

riesgos y la descripción de las medidas específicas para prevenir, mitigar y controlar las 

alteraciones ambientales resultantes de su implementación. 

Los estudios de impacto ambiental deberán ser elaborados por consultores ambientales 

calificados y/o acreditados, con base en los formatos y requisitos establecidos por la 

Autoridad Ambiental Nacional en la norma técnica expedida para el efecto. 

Art. 434. Contenido de los estudios de impacto ambiental. - Los estudios de impacto 

ambiental deberán contener, al menos, los siguientes elementos: 

a) Alcance, ciclo de vida y descripción detallada del proyecto, incluyendo las actividades y 

tecnología a implementarse con la identificación de las áreas geográficas a ser intervenidas; 

b) Análisis de alternativas de las actividades del proyecto; 

c) Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de ser aplicable, las respectivas 

autorizaciones administrativas para la utilización de dichos recursos; 

d) Diagnóstico ambiental de línea base, que contendrá el detalle de los componentes físicos, 

bióticos y los análisis socioeconómicos y culturales; 

e) Inventario forestal, de ser aplicable; 

f) Identificación y determinación de áreas de influencia y áreas sensibles; 

g) Análisis de riesgos, incluyendo aquellos riesgos del ambiente al proyecto y del proyecto al 

ambiente; 

h) Evaluación de impactos socioambientales; 

i) Plan de manejo ambiental y sus respectivos sub-planes; y, 

j) Los demás que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

El estudio de impacto ambiental deberá incorporar las opiniones y observaciones que sean 

técnica y económicamente viables, generadas en el proceso de participación ciudadana. 

De igual forma se anexará al estudio de impacto ambiental la documentación que respalde lo 

detallado en el mismo. 
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Art. 435. Plan de manejo ambiental. - El plan de manejo ambiental es el documento que 

contiene las acciones o medidas que se requieren ejecutar para prevenir, evitar, mitigar, 

controlar, corregir, compensar, restaurar y reparar los posibles impactos ambientales 

negativos, según corresponda, al proyecto, obra o actividad. 

El plan de manejo ambiental según la naturaleza del proyecto, obra o actividad contendrá, los 

siguientes sub-planes, considerando los aspectos ambientales, impactos y riesgos 

identificados: 

a) Plan de prevención y mitigación de impactos; 

b) Plan de contingencias; 

c) Plan de capacitación; 

d) Plan de manejo de desechos; 

e) Plan de relaciones comunitarias; 

f) Plan de rehabilitación de áreas afectadas; 

g) Plan de rescate de vida silvestre, de ser aplicable; 

h) Plan de cierre y abandono; y, 

i) Plan de monitoreo y seguimiento. 

Los formatos, contenidos y requisitos del estudio de impacto ambiental y plan de manejo 

ambiental, se detallarán en la norma técnica emitida para el efecto. 

Art. 436. Etapas del licenciamiento ambiental. - El proceso de licenciamiento ambiental 

contendrá las siguientes etapas: 

a) Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental; 

b) Pronunciamiento del proceso de mecanismos de participación ciudadana; 

c) Presentación de póliza y pago de tasas administrativas; y, 

d) Resolución administrativa. 

Art. 439. Subsanación de observaciones. - El proponente subsanará las observaciones 

realizadas por la Autoridad Ambiental Competente en el término máximo de quince (15) días. 

Este término podrá ser prorrogado por la Autoridad Ambiental Competente, por una única 

vez, por un término máximo de treinta (30) días adicionales, previa solicitud debidamente 
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justificada por parte del interesado. En estos casos se suspende el cómputo de términos para 

el pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental. 

Si las observaciones realizadas al proponente no son subsanadas en el segundo ciclo de 

revisión en el término máximo de diez (10) días, el proponente deberá realizar un nuevo pago 

de tasas administrativas por revisión del estudio de impacto ambiental. Si en el tercer ciclo de 

revisión no se subsanan las observaciones realizadas en el término máximo de diez (10) días, 

la Autoridad Competente archivará el proceso. 

Art. 442. Término para resolución administrativa. - Una vez que el proponente presente la 

póliza de responsabilidad ambiental y realice el pago de las tasas administrativas, la Autoridad 

Ambiental Competente deberá emitir la resolución administrativa que otorgue la licencia 

ambiental en el término máximo de quince (15) días. 

Art. 443. Resolución administrativa. - La Autoridad Ambiental Competente notificará al 

operador del proyecto, obra o actividad la resolución de la licencia ambiental, en la que se 

detallará las condiciones y obligaciones a las que se someterá el proyecto, obra o actividad. 

Dicha resolución deberá contener, al menos: 

a) Las consideraciones legales y técnicas que sirvieron de base para el pronunciamiento y 

aprobación del estudio de impacto ambiental; 

b) Las consideraciones legales y técnicas sobre el proceso de participación ciudadana, 

conforme la normativa ambiental aplicable; 

c) La aprobación del estudio de impacto ambiental y el otorgamiento de la licencia ambiental; 

d) Las obligaciones que se deberán cumplir durante todas las fases del ciclo de vida del 

proyecto, obra o actividad; y, 

e) Otras que la Autoridad Ambiental Competente considere pertinente, en función de un 

análisis técnico y jurídico basado en el impacto del proyecto, obra o actividad. 

Art. 444. Observaciones sustanciales. - Cuando en la revisión de los estudios de impacto 

ambiental o estudios complementarios, la Autoridad Ambiental Competente determine que 

las observaciones realizadas conlleven modificaciones sustanciales en el alcance y 

planteamiento inicial del proyecto, obra o actividad, ésta dispondrá, mediante informe 

técnico, el archivo del proceso y ordenará al proponente el inicio de un nuevo proceso de 

regularización. 

La Autoridad Ambiental Nacional definirá, mediante normativa técnica, los tipos de 

observaciones sustanciales. 
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CAPITULO IV HALLAZGOS  

Art. 498.- Hallazgos. - Los hallazgos pueden ser Conformidades, No Conformidades y 

Observaciones, mismas que son determinadas por los mecanismos de control y seguimiento 

establecidos en el Código Orgánico Ambiental, este Reglamento y demás normativa 

ambiental. Las no conformidades y observaciones determinadas deberán ser subsanadas por 

el operador, mediante el respectivo plan de acción; sin perjuicio de las acciones legales a las 

que hubiere lugar.  

Art. 499.- Conformidades. - Se establecerán conformidades cuando la Autoridad Ambiental 

Competente determine, mediante los mecanismos de control y seguimiento, que las 

actividades del operador cumplan con lo establecido en el plan de manejo ambiental, las 

obligaciones derivadas de las autorizaciones administrativas y la normativa ambiental 

vigente. 

Art. 500.- No conformidades menores. - Se consideran no conformidades menores las 

siguientes:  

a) Incumplimiento a los límites permisibles o a los criterios de calidad por parámetro y fuente 

muestreada;  

b) Retraso o no presentación de los documentos administrativos de control y seguimiento 

ambiental en los términos establecidos;  

c) Incumplimiento de las obligaciones técnicas descritas en los estudios ambientales, plan de 

manejo ambiental u otras requeridas por la Autoridad Ambiental Competente; 

d) Incumplimiento de las medidas de producción más limpia expedidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional;  

e) Incumplimiento de las medidas para el manejo adecuado de productos o elementos 

considerados peligrosos, conforme la norma técnica correspondiente;  

f) Uso, comercialización, tenencia o importación de productos prohibidos o restringidos de 

acuerdo a la norma técnica correspondiente;  

g) Gestión de residuos, desechos o sustancias químicas, en cualquiera de sus fases, sin la 

autorización correspondiente o sin cumplir las condiciones administrativas y técnicas 

establecidas en la normativa ambiental aplicable;  

h) Incumplimiento parcial de las medidas de remediación, restauración o reparación 

aprobadas por la Autoridad Ambiental Competente;  

i) Incumplimiento parcial de la ejecución del plan emergente o plan de acción aprobado; 
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j) Incumplimiento de obligaciones establecidas en las autorizaciones administrativas y 

normativa ambiental, que permiten el seguimiento, monitoreo y control, requeridas por la 

Autoridad Ambiental Competente;  

k) Incumplimiento de las observaciones y solicitudes de información realizadas por la 

Autoridad Ambiental Competente en los términos señalados en el presente Reglamento; y,  

l) Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 501.- No conformidades mayores. - Se consideran no conformidades mayores, cuando 

se determine:  

a) Reiteración de una no conformidad menor que se haya determinado por los mecanismos 

de control y seguimiento establecidos en este Reglamento;  

b) Incumplimiento consecutivo y reiterativo a los límites permisibles por parámetro y fuente 

muestreada;  

c) Alteración de las condiciones ambientales naturales que requieren remediación a largo 

plazo, producidas por incumplimientos técnicos establecidos en la normativa ambiental 

aplicable;  

d) Incumplimiento total de las medidas de reparación, remediación y restauración aprobadas 

por la Autoridad Ambiental Competente;  

e) Incumplimiento total de la ejecución del plan emergente o plan de acción aprobado;  

f) Abandono de infraestructura, equipamiento o cierre de actividades sin contar con la 

aprobación de la Autoridad Ambiental Competente;  

g) Incumplimiento en la ejecución de las actividades contenidas en los planes de contingencia; 

h) Realización de actividades no contempladas o distintas a las autorizadas por la Autoridad 

Ambiental Competente;  

i) Movimiento transfronterizo de residuos y desechos sin autorización administrativa; 

j) Disposición final o temporal de escombros, residuos o desechos en lugares no autorizados; 

k) Determinación de responsabilidad por daño ambiental mediante resolución en firme; y,  

l) Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional.  

Art. 502.- Hallazgos no contemplados. - Aquellos hallazgos que no se enmarquen dentro de 

lo descrito en los artículos precedentes, será calificado como una no conformidad mayor o 
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como una no conformidad menor por la Autoridad Ambiental Competente, con base en los 

siguientes criterios:  

a) Magnitud del evento;  

b) Alteración de la flora y fauna o recursos naturales;  

c) Tipo de ecosistema alterado;  

d) Tiempo y costos requeridos para la remediación;  

e) Negligencia frente a un incidente o emergencia ambiental; y,  

f) Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional.  

Art. 505.- Plan de acción. - Cuando se detecten, a través de los mecanismos de control y 

seguimiento, incumplimientos al plan de manejo ambiental o a la normativa ambiental 

aplicable, el operador deberá presentar un plan de acción, en el término máximo de quince 

(15) días, contados a partir de la fecha de notificación, por parte de la Autoridad Ambiental 

Competente, que permita corregir los incumplimientos identificados.  

El plan de acción deberá ser aprobado por la Autoridad Ambiental Competente, misma que 

realizará el control y seguimiento, de acuerdo al cronograma respectivo y los demás 

mecanismos de control establecidos en la ley y este Reglamento.  

La Autoridad Ambiental Competente tendrá un término máximo de (30) días para aprobar, 

observar o rechazar el plan de acción presentado.  

Art. 506.- Contenido de los planes de acción. - Los planes de acción deben contener, al 

menos:  

a) Hallazgos;  

b) Medidas correctivas;  

c) Cronograma que indique las fechas de inicio y finalización de las medidas correctivas a 

implementarse, incluyendo responsables y costos;  

d) Indicadores y medios de verificación; y, e) Instrumentos de avance o cumplimiento del plan. 

TITULO VII GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS 

Art. 561.- Principios. - El ejercicio de la gestión integral de residuos y desechos, además 

aquellos establecidos en el Código Orgánico del Ambiente, se regirá por los siguientes 

principios: 
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a) Corrección en la fuente: Adoptar todas las medidas pertinentes para evitar, minimizar, 

mitigar y corregir los impactos ambientales desde el origen del proceso productivo, así como 

para prevenir los impactos en la salud pública.  

b) Minimización en la fuente: La generación de residuos y/o desechos debe ser prevenida 

prioritariamente en la fuente y en cualquier actividad. Se adoptarán las medidas e 

implementarán las restricciones necesarias para minimizar la cantidad de residuos y desechos 

que se generan en el país.  

c) Responsabilidad común pero diferenciada: Cada actor de la cadena de producción y 

comercialización de un bien, tendrá responsabilidad en la gestión de residuos y desechos de 

acuerdo a su alcance.  

d) De la cuna a la cuna: Procurar la calidad, ecodiseño y fabricación de productos con 

características que favorezcan el aprovechamiento y minimización de la generación de 

residuos y desechos, contribuyendo al desarrollo de una economía circular.  

e) Consumo de bienes y servicios con responsabilidad ambiental y social: Implementar 

patrones de consumo y producción sostenible para proteger al ambiente, mejorar la calidad 

de vida, lograr el desarrollo sostenible y el buen vivir.  

CAPITULO III GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS  

SECCION 3ª GENERACION Y FASES DE LA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS 

SOLIDOS NO PELIGROSOS  

Art. 584.- Obligaciones de los generadores- Además de las obligaciones establecidas en la 

Ley y normativa aplicable, todo generador de residuos y desechos sólidos no peligrosos 

deberá:  

a) Ser responsable de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de 

recolección o depositados en sitios autorizados que determine el prestador del servicio, en 

las condiciones técnicas establecidas en la normativa aplicable; y,  

b) Tomar medidas con el fin de minimizar su generación en la fuente, conforme lo establecido 

en las normas secundarias emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional.  

CAPITULO III GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES  

SECCION 1ª DISPOSICIONES GENERALES  

Art. 613.- Prohibiciones. - En la gestión de residuos o desechos peligrosos y/o especiales se 

prohíbe:  
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a) Disponer residuos o desechos peligrosos y/o especiales sin la autorización administrativa 

ambiental correspondiente;  

b) Disponer residuos o desechos peligrosos y/o especiales en áreas naturales que conforman 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, áreas especiales para la conservación de la 

biodiversidad, Patrimonio Forestal Nacional, ecosistemas frágiles, en el dominio hídrico 

público, aguas marinas, playas, en las vías públicas, patios, predios, solares, quebradas o en 

cualquier lugar no autorizado;  

c) Quemar a cielo abierto residuos o desechos peligrosos y/o especiales;  

d) Realizar mezclas entre residuos o desechos peligrosos y/o especiales, y de la misma manera 

la mezcla de estos con otros materiales cuando su destino no es la eliminación o disposición 

final. En el caso de generarse una mezcla de desechos especiales con otros materiales, la 

mezcla completa deberá ser manejada como desecho especial o según prime la característica 

de peligrosidad del material. En el caso de generarse una mezcla de desechos peligrosos con 

otros materiales, la mezcla completa deberá ser manejada como desecho peligroso. 

El incumplimiento de estas prohibiciones estará sujeto a los procesos administrativos y 

sanciones respectivas, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a las que haya lugar. 

SECCION 2ª GENERACION  

Art. 623.- Generadores de residuos o desechos peligrosos y/o especiales. - Se considera 

como generador a toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera 

que genere residuos o desechos peligrosos y/o especiales derivados de sus actividades 

productivas, de servicios, o de consumo domiciliario. Si el generador es desconocido, será 

aquella persona natural o jurídica que éste en posesión de esos desechos o residuos, o los 

controle en el marco de sus competencias. 

El generador será el titular y responsable del manejo de los residuos o desechos peligrosos 

y/o especiales hasta su disposición final, excepto los generadores por consumo domiciliario, 

que se regularán conforme a la política y norma secundaria que la Autoridad Ambiental 

Nacional emita para el efecto.  

Los operadores serán responsables de los residuos o desechos generados por las actividades 

complementarias, equipos, maquinarias o servicios contratados o alquilados para realizar su 

actividad principal, en las mismas instalaciones de dicha actividad, conforme las disposiciones 

del presente capítulo. 

Art. 625.- Obtención del Registro de Generador. - Los proyectos, obras o actividades nuevas 

y en funcionamiento, que se encuentren en proceso de regularización ambiental para la 

obtención de una licencia ambiental; y que generen o proyecten generar residuos o desechos 
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peligrosos y/o especiales deberán obtener el registro de generador de residuos o desechos 

peligrosos y/o especiales de forma paralela con la licencia ambiental. La Autoridad Ambiental 

Nacional establecerá excepciones en los casos en los que exista la motivación técnica y 

jurídica necesaria.  

Art. 626.- Obligaciones. - Los generadores tienen las siguientes obligaciones: 

a) Manejar adecuadamente residuos o desechos peligrosos y/o especiales originados a partir 

de sus actividades, sea por gestión propia o a través de gestores autorizados, tomando en 

cuenta el principio de jerarquización;  

b) Identificar y caracterizar, de acuerdo a la norma técnica correspondiente, los residuos o 

desechos peligrosos y/o especiales generados;  

c) Obtener el Registro de generador de residuos o desechos peligrosos y/o especiales ante la 

Autoridad Ambiental Nacional, y proceder a su actualización en caso de modificaciones en la 

información, conforme a la norma técnica emitida para el efecto. El Registro será emitido por 

proyecto, obra o actividad sujeta a regularización ambiental. La Autoridad Ambiental Nacional 

podrá analizar la factibilidad de emitir un solo Registro de Generador para varias actividades 

sujetas a regularización ambiental correspondientes a un mismo operador y de la misma 

índole, considerando aspectos cómo: cantidades mínimas de generación, igual tipo de residuo 

o desechos peligrosos y/o especiales generados, jurisdicción (ubicación geográfica) para fines 

de control y seguimiento;  

d) El operador de un proyecto, obra o actividad, que cuente con la autorización administrativa 

ambiental respectiva, será responsable de los residuos o desechos peligrosos y/o especiales 

generados en sus instalaciones, incluso si éstos son generados por otros operadores que 

legalmente desarrollen actividades en sus instalaciones;  

e) Presentar en la declaración anual de gestión de residuos y desechos peligrosos y/o 

especiales, según corresponda, las medidas o estrategias con el fin de prevenir, reducir o 

minimizar la generación de residuos o desechos peligrosos y/o especiales conforme la 

normativa que se emita para el efecto; 

f) Almacenar y realizar el manejo interno de desechos y residuos peligrosos y/o especiales 

dentro de sus instalaciones en condiciones técnicas de seguridad, evitando su contacto con 

los recursos agua y suelo, y verificando la compatibilidad;  

g) Mantener actualizada la bitácora de desechos y residuos peligrosos y/o especiales;  

h) Realizar la entrega de los residuos o desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado 

manejo únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con la autorización 

administrativa correspondiente emitida por la Autoridad Ambiental Nacional;  
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i) Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único; y,  

j) Custodiar las actas de eliminación o disposición final. 

SECCION 3ª ALMACENAMIENTO  

Art. 628.- Condiciones. - Según corresponda, los lugares para almacenamiento deberán 

cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 

a) Almacenar y manipular los residuos o desechos peligrosos y/o especiales, asegurando que 

no exista dispersión de contaminantes al entorno ni riesgo de afectación a la salud y el 

ambiente, verificando los aspectos técnicos de compatibilidad;  

b) No almacenar residuos o desechos peligrosos y/o especiales en el mismo sitio, con 

sustancias químicas u otros materiales;  

c) El acceso a estos locales debe ser restringido, y el personal que ingrese estará provisto de 

todos los implementos determinados en las normas de seguridad industrial;  

d) Contar con señalización apropiada en lugares y formas visibles;  

e) Contar con el material y equipamiento para atender contingencias;  

f) Contar con sistemas de extinción contra incendios;  

g) Contar con bases o pisos impermeabilizados o similares, según el caso; y, Otras que 

determine la Autoridad Ambiental Nacional en la norma secundaria. 

 REGLAMENTO GENERAL A LA LEY DE MINERÍA. DECRETO EJECUTIVO 

119- REGISTRO OFICIAL 67 DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2009 (ÚLTIMA 

REFORMA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015) 

Art. 4.- Consejos consultivos y participación ciudadana.- Corresponde al Ministerio Sectorial 

la creación de los consejos consultivos que permitan la participación ciudadana para la toma 

de decisiones en la definición de las políticas mineras a fin de promover el desarrollo 

sustentable del sector en todas las fases de la actividad minera, mediante mecanismos de 

fomento, asistencia técnica, capacitación, financiamiento, incentivos para la protección 

ambiental y generación de unidades productivas más eficientes y demás de los establecidos 

en la Ley. 

La participación ciudadana en la definición de las políticas mineras, tiene como finalidad 

considerar e incorporar los criterios y las opiniones de la población del área de influencia 

directa de los proyectos mineros, bajo observancia de los principios de legitimidad y 

representatividad. 



 
 

 

“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 

30000722)”       57 

Para estos efectos, los procesos de participación ciudadana coadyuvarán a la elaboración de 

agendas de la actividad minera en materia de identificación y ejecución de proyectos 

sustentables, susceptibles de ser financiados con los recursos provenientes de regalías y 

utilidades previstos en la Ley. 

Art. 5.- Facultades de los consejos consultivos.- Los consejos consultivos a los que se refieren 

los artículos anteriores, están facultados para establecer los mecanismos de participación 

ciudadana, mediante la realización de procesos de información pública y recolección de 

criterios y observaciones en reuniones informativas, talleres participativos, centros de 

información pública, presentaciones o audiencias públicas, páginas web, foros públicos, 

cabildos ampliados y mesas de diálogo, entre otros, que se establezcan en los instructivos que 

para su organización y funcionamiento emita el Ministerio Sectorial. 

Art. 22.- Sujetos de derechos mineros.- Son sujetos de derechos mineros, las personas 

naturales legalmente capaces; aquellos comprendidos en la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria; y, las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, 

comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social comprenda la realización de actividades 

mineras en las fases a las que se refiere la Ley de Minería y sus reglamentos. 

El ejercicio de la calidad de sujetos de derechos mineros está supeditada a la delegación que 

pueda conferir el Estado a su favor por intermedio del Ministerio Sectorial, previo el 

cumplimiento de los procedimientos establecidos en la Ley de Minería y su Reglamento o de 

los requisitos para el otorgamiento de concesiones mineras en general o bajo regímenes 

especiales, para la obtención de autorizaciones para instalar y operar plantas de beneficio, 

fundición o refinación o de procesamiento; para licencia de comercialización; para 

autorizaciones de libres aprovechamientos de materiales de construcción; y, de permisos 

para realizar labores de minería artesanal y su correspondiente inscripción en el Registro 

Minero a cargo de la Agencia de Regulación y Control Minero. 

Art. 43.- Otorgamiento del título minero.- En caso de informe favorable, en el término de 

quince días el Ministerio Sectorial otorgará el título minero que deberá contener: la ubicación 

geográfica con mención del lugar, parroquia, cantón, provincia o circunscripción territorial; 

denominación del área; coordenadas de los vértices de la concesión, plazo; nombre y 

apellidos completos del concesionario si es persona natural, o la denominación de la persona 

jurídica, de ser del caso. 

Dicho título protocolizado en una notaría pública deberá inscribirse en el Registro y Catastro 

Minero a cargo Agencia de Regulación y Control Minero, dentro del término de treinta días. 

El concesionario, deberá entregar al Ministerio Sectorial en la unidad administrativa 

designada para el efecto, un ejemplar del título de la concesión minera debidamente 

registrado, para fines legales pertinentes. 
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En todos los casos de otorgamiento de títulos de concesiones mineras, la falta de inscripción 

en el Registro Minero dentro del término previsto en este reglamento, causará su invalidez 

de pleno derecho, sin necesidad de trámite ni requisito adicional de ninguna naturaleza. 

 REGLAMENTO AMBIENTAL DE ACTIVIDADES MINERAS. ACUERDO 

MINISTERIAL 037- REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO 213 DE 27 DE MARZO 

2014 (REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL 009 24 DE ENERO 

DE 2019) 

Art. 4.- Titulares mineros. - Para efectos de la aplicación de este Reglamento, se entenderán 

como sujetos de derechos mineros a aquellas personas naturales legalmente capaces y las 

jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias, de autogestión y 

de la economía popular y solidaria, que cuenten con un título minero, autorizaciones o permisos 

de acuerdo a la denominación y alcance establecidos en la normativa legal y reglamentaria 

aplicable al sector minero. 

Art. 5.- Responsabilidad de los titulares mineros y de sus contratistas.- Los titulares mineros 

serán responsables civil, penal y administrativamente por sus actividades y operaciones de sus 

contratistas ante el Estado Ecuatoriano, el Ministerio del Ambiente y los ciudadanos en general; 

por lo tanto será de su directa y exclusiva responsabilidad la aplicación de todos los subsistemas 

de gestión ambiental establecidos en la normativa vigente y en particular las medidas de 

prevención, mitigación, compensación, control, rehabilitación, reparación, cierres parciales, y, 

cierre y abandono de minas, sin perjuicio de la que solidariamente tengan los contratistas. 

Art. 7.- Regularización ambiental nacional para el sector minero. - Tiene como objetivo, 

particularizar los procesos de obtención de una autorización administrativa para la ejecución 

de proyectos, obras o actividades (...) 

Para las fases de explotación, exploración y explotación simultánea; y, fases subsecuentes, 

requerirán de una Licencia Ambiental.  

Artículo 8.- Para efecto de la elaboración de un Estudios Ambientales con fines de regularización 

ambiental para actividades mineras se requerirá la intervención de consultores ambientales 

calificados. 

Art. 9.- Certificado de intersección. - En todos los casos el titular minero deberá obtener de la 

Autoridad Ambiental Nacional el Certificado de Intersección del cual se desprenda la intersección 

de los derechos mineros con relación al Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y 

Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado u otras áreas de conservación declaradas 

por la Autoridad Ambiental Nacional. 
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Artículo 10. Requisitos previos.-  El titular minero previo al inicio del proceso de regularización 

ambiental en cualquiera de las fases mineras, deberá presentar al Ministerio del Ambiente el 

titulo minero o permiso. 

Art (...). - De la presentación de información cartográfica en Estudios Ambientales: Para todo 

estudio ambiental de pequeña, mediana y gran minería, el titular minero deberá remitir a la 

Autoridad Ambiental competente información cartográfica básica y temática en formato digital 

e impreso, con su respetiva base de datos geográfica, la misma que deberá ser elaborada a través 

de un Proyecto de Sistema de Información Geográfico compatible con los utilizados por la 

Autoridad Ambiental Nacional. Dicha información geográfica deberá ser elaborada con base a 

las guías y normativa ambiental vigente. Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Acuerdo 

Ministerial No. 69, publicado en Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016.  

Art (...). - Del formato de presentación de información cartográfica: El formato del mapa deberá 

ser realizado conforme al formato establecido en el Anexo A "Diseño Gráfico de Presentación de 

los Requisitos Mínimos de Información Marginal para Cartografía Temática", del Documento 

Técnico de Estándares de Información Geográfica de la SENPLADES- CON AGE 2013. 

Art. 23.- Estudios de impacto ambiental. - Previo al inicio de las actividades en fase de 

explotación, beneficio, fundición y refinación se presentará a la Autoridad Ambiental el 

correspondiente estudio de impacto ambiental de acuerdo con las disposiciones de este 

reglamento y demás normativa ambiental vigente. 

El estudio de impacto ambiental deberá identificar, describir, cuantificar y valorar, de manera 

precisa y en función de las características de cada caso en particular, los efectos previsibles 

que la ejecución del proyecto minero producirá sobre los distintos aspectos ambientales y 

socio-económico. 

El estudio de impacto ambiental incluirá además el correspondiente plan de manejo 

ambiental, que contemple acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, compensar, 

corregir y reparar los posibles efectos o impactos ambientales negativos, o maximizar los 

impactos positivos causados en el desarrollo de la actividad minera, con su respectivo 

cronograma y presupuesto. 

El plan de manejo ambiental comprenderá también aspectos de seguimiento, evaluación, 

monitoreo, y los de contingencia, cierres parciales de operaciones y cierre y abandono de 

operaciones mineras, con sus respectivos programas, cronogramas y presupuestos 

Art. 44.- Programa y Presupuesto Ambiental Anual.- Los titulares mineros que cuenten con 

Licencia Ambiental, deberán presentar hasta el primero de diciembre de cada año, el 

programa y presupuesto ambiental del año siguiente para aprobación de la Autoridad 

Ambiental competente. 
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Art. 46.- Monitoreo ambiental interno (auto monitoreo): Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo anterior, los titulares mineros deberán realizar el monitoreo ambiental interno de las 

medidas establecidas en el plan de manejo ambiental aprobado, principalmente de sus 

emisiones a la atmósfera, descargas líquidas y sólidas, rehabilitación de áreas afectadas, 

estabilidad de piscinas o tranques de relaves y escombreras, así como también, monitoreo de 

remediación de suelos contaminados. Para tal efecto, se tomarán las muestras en los puntos 

de monitoreo, parámetros físicoquímicos según la actividad o fase minera y la frecuencia de 

las mediciones, identificados en los estudios ambientales y que constan en el programa de 

monitoreo del plan de manejo ambiental. En caso de ser necesario, la Autoridad Ambiental 

competente aprobará u ordenará la ubicación de los puntos de monitoreo sobre la base de la 

situación ambiental del área de operaciones, que se modifiquen dichos puntos o se 

incrementen 

Art. 52.- Procedimiento para la presentación y aprobación de la auditoría ambiental de 

cumplimiento.- Tres meses antes de cumplirse el plazo para la presentación de la auditoría 

ambiental, el titular minero deberá presentar a la Autoridad Ambiental competente los de 

Términos de Referencia para su revisión y aprobación. 

El alcance, los contenidos y tiempo de presentación de la auditoría ambiental se establecerán 

en los Términos de Referencia una vez aprobados los mismos el sujeto de control deberá 

presentar la Auditoría Ambiental en el término que establezca la Autoridad Ambiental que no 

podrá ser mayor a 90 días. El costo de la auditoría ambiental será asumido por el titular 

minero y el consultor que lo realice deberá prestar sus servicios con sujeción a las 

disposiciones de la normativa ambiental vigente.  

Para garantizar que las auditorías ambientales de cumplimiento sean realizadas por terceros 

independientes, imparciales debidamente calificados por el Ministerio del Ambiente, el/la 

mismo/a consultor/a que haya realizado los estudios de impacto ambiental, no podrá realizar 

una auditoría ambiental de cumplimiento sobre los estudios realizados por aquel/la, ni 

tampoco podrá formar parte del equipo técnico. 

Para este caso no aplica lo relacionado al proceso de participación social, establecido en la 

normativa aplicable.  

Art. 53.- Auditoría Ambiental de Cumplimiento (AAC).- Los titulares mineros que realicen 

actividades de exploración avanzada, explotación, beneficio, procesamiento, fundición y 

refinación, presentarán a la Autoridad Ambiental competente, al primer año a partir de la 

emisión de la licencia ambiental y posteriormente cada dos años hasta el cierre y abandono 

de la actividad minera objeto de licenciamiento, una auditoría ambiental de cumplimiento, 

para evaluar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental respectivos, normativas 

ambientales vigentes, condicionantes establecidas en la autorización administrativa así como 

la evolución de los impactos ambientales. La Auditoría Ambiental de Cumplimiento además 
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deberá incluir el plan de acción y evaluación del avance y cumplimiento de los programas de 

reparación y restauración integral ambiental si fuera el caso, lo cual será verificado por la 

Autoridad Ambiental. 

Art. 58.- Cumplimiento de obligaciones.- Los titulares mineros serán responsables de la 

ejecución e implementación de los planes de manejo ambiental y están obligados a cumplir 

los términos de dichos planes con sujeción a la normativa ambiental vigente en el país. 

Art. 59. Indica que el titular minero está obligado a realizar sus actividades de prospección, 

exploración inicial o avanzada, explotación, beneficio, procesamiento, fundición y refinación 

empleando métodos que prevengan, minimicen o eliminen los daños al suelo, agua, aire, 

biota y a las concesiones y poblaciones colindantes. 

 

Art. 60. En el caso que la actividad prevea el uso de sustancias químicas categorizadas como 

severamente restringidas, el titular minero estará obligado a presentar como parte de los 

documentos habilitantes de la licencia ambiental, un plan de reducción, eliminación y/o 

reemplazo de dichas sustancias. 

Art. 61.- Desbroce de vegetación.- El desbroce de vegetación en cualquiera de las fases 

mineras estará limitado a la superficie requerida sobre la base de consideraciones técnicas y 

ambientales determinadas en los estudios ambientales. En el caso de madera a ser cortada o 

desbroce de cobertura vegetal, el titular minero deberá acatar lo dispuesto en la normativa 

vigente para tal efecto. 

Art. 62. Señala que en el desarrollo de las diferentes fases de la actividad minera se prohíbe 

la captura o acoso intencional de la fauna silvestre y la tala innecesaria de vegetación. 

Art. 66.- Campamentos.- Los estudios ambientales para todas las fases de la actividad minera 

deberán incluir información relacionada con la instalación, mantenimiento y cierre de 

campamentos volantes, temporales y permanentes, la cual deberá contener al menos lo 

siguiente: sistema de abastecimiento de agua de consumo, sistema de tratamiento para aguas 

negras y grises, manejo y disposición final de los desechos sólidos, peligrosos y no peligrosos, 

seguridad industrial y control de incendios, señalética, primeros auxilios, generación de 

energía eléctrica, almacenamiento de combustibles e insumos necesarios, sistemas de alarma 

y evacuación. 

Art. 67.- Capacitación ambiental. - Los titulares de derechos mineros están obligados a 

mantener programas de información, capacitación y concienciación ambiental permanentes 

de su personal a todo nivel, para incentivar acciones que minimicen el deterioro ambiental. 

El plan de manejo ambiental determinará las formas y temas cómo el titular minero entrenará 

y capacitará a sus trabajadores, a fin de que estos sean referentes a la gestión ambiental del 

proyecto minero, con el propósito de que toda la operación se enmarque en lo establecido 

en este Reglamento. Se prestará especial atención al mantenimiento de relaciones armónicas 
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de los titulares mineros con las comunidades. La ejecución de dichos programas deberá 

incluirse en los informes de cumplimiento del plan de manejo ambiental para su revisión y 

aprobación por parte del Ministerio del Ambiente o a la Autoridad Ambiental de Aplicación 

Responsable. 

Art. 68. Además de otras disposiciones, señala que, para la participación de la comunidad en 

actividades de control, seguimiento ambiental, el MAE podrá disponer la aplicación de un 

programa de capacitación en temas de monitoreo por parte del titular minero a las 

comunidades del área de influencia de su actividad o proyecto. 

 

Art. 69. Establece que el titular minero incluirá en los PMA programas de información y 

difusión permanente a fin de mantener notificada a la comunidad del área de influencia sobre 

el desarrollo del proyecto minero conforme a las regulaciones aplicables. 

Art. 70.- Del patrimonio cultural.- Si en forma previa o durante la ejecución de labores mineras 

se estableciera, en el área la presencia de vestigios arqueológicos o del patrimonio cultural 

del país, el titular minero deberá suspender sus actividades e informar del particular al 

Ministerio del Ambiente y al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. La Autoridad 

Ambiental expedirá las observaciones que serán de obligatorio cumplimiento. 

 

Art. 71. Todo titular minero deberá contar con un Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) que 

cumpla con el propósito de disminuir, mitigar y compensar los impactos socio-ambientales 

generados por su actividad. Este plan se desarrollará con las comunidades ubicadas en el área 

de influencia del Proyecto, y de manera coordinada con los planes de desarrollo de los 

gobiernos locales involucrados. 

 

Art 72. Describe los criterios a considerar respecto del manejo de desechos, lo cual incluye la 

jerarquización de la gestión de desechos, la clasificación, la disposición final de desechos, los 

registros y la documentación. 

 

Art. 73. Manejo de desechos biodegradables: El vertido, disposición y tratamiento de los 

desechos biodegradables se realizará priorizando el tratamiento in situ, la entrega a los 

gobiernos autónomos descentralizados y el relleno sanitario controlado. 

 

Art 74. Manejo de desechos peligrosos: Señala que todos los desechos con características 

corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables o biológicas infecciosas serán considerados como 

desechos peligrosos y su gestión se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento para la 

Prevención y Control de la Contaminación por Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos 

Peligrosos y Especiales, o aquel que lo reemplace, así como la normativa ambiental aplicable. 

Está prohibida la contaminación de cuerpos de agua y suelos por desechos peligrosos. 
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Art. 75. Manejo de aguas negras y grises: Menciona que se deberá contar con medidas de 

control y tratamiento de efluentes de aguas negras y grises. La calidad que deberán tener 

estos efluentes antes de ser descargados en el medio natural deberá cumplir las normas 

técnicas vigentes para tal efecto. 

 

Art 76. Manejo de productos químicos: Señala que los titulares mineros deberán acatar las 

especificaciones de almacenamiento, transporte y uso de sustancias químicas de acuerdo con 

la normativa técnica nacional y, en su defecto, con la normativa internacional aceptada, así 

como las disposiciones establecidas en el cuerpo legal aplicable. 

 

Art. 77. Manejo de hidrocarburos: La operación y mantenimiento de equipos, maquinaria e 

hidrocarburos en general utilizados en la actividad minera en cualquiera de sus fases, estará 

regulada a través de la normativa ambiental para el manejo de hidrocarburos expedida por la 

Autoridad Ambiental. 

 

Art. 78. Manejo de explosivos: Para el transporte, manejo y almacenamiento de explosivos, 

se procederá acorde con la regulación específica vigente para tal efecto. Para la disposición 

final de sustancias explosivas, estas deberán estar sujetas a un proceso para neutralizar su 

peligrosidad y serán manejadas como un desecho sólido. 

 

Art 79. Plan de contingencias: Señala que todo PMA deberá contar con su respectivo plan de 

contingencias detallado, en el cual se determinen los tiempos de respuesta para su aplicación 

y responsables. 

Art. 82.- Límites permisibles.- Para garantizar la calidad del aire, suelo y aguas superficiales y 

subterráneas, el titular minero planificará y ejecutará el desarrollo de sus actividades 

acatando estrictamente lo establecido en las normas vigentes para tal efecto. 

Artículo 83.- Valores de fondo superiores a la norma. - En caso de que, por condiciones 

naturales de una zona, existieran valores de fondo que superen los límites máximos 

permisibles que deba cumplir el titular de derechos mineros para los mecanismos de control 

y seguimiento, debe hacerlo conocer a la autoridad ambiental competente a través de un 

estudio técnico y estadístico mensual, de al menos 6 meses continuos, realizado por un 

laboratorio acreditado. 

En caso de que la Autoridad Ambiental apruebe el estudio antes mencionado, se establecerán 

valores excepcionales para su futuro control por parte de la Autoridad Ambiental competente. 

Art. 91. Monitoreo al componente biótico: Según el artículo, se deberá realizar monitoreos 

bióticos periódicos respecto de los componentes flora y fauna silvestre conforme se considera 

dentro de los PMA aprobados. Se deberá tomar en cuenta a especies indicadoras que 

permitan identificar el estado de conservación del ecosistema y su posible afectación debido 
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a las actividades mineras realizadas (i.e. importancia ecológica, especies sensibles, endémicas 

y en alguna categoría de amenaza o de las contempladas en la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre). 

Art. 102.- Generación de ruido y emisión de gases.- Se dará un mantenimiento adecuado, 

periódico y preventivo según recomendaciones del fabricante a las maquinarias y equipos, para 

garantizar su eficiente operación y minimizar el ruido y emisión de gases, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de Seguridad Minera y en las normas técnicas que la Autoridad 

Ambiental expida para tal efecto. 

Art. 103.- Transporte interno de material.- Para transportar material mineral o pétreo entre 

diferentes infraestructuras dentro de una misma área operativa se deberá considerar lo 

siguiente: 

a) En caso de acarreo en volquetes, bandas transportadoras o vagones se tomarán medidas 

para evitar la dispersión de material particulado fuera del área del proyecto. 

b) Las áreas de transporte interno deberán estar adecuadamente señalizadas y delimitadas 

conforme a la normativa vigente. 

c) En el caso de que la maquinaria pesada de uso interno tenga que movilizarse fuera del área 

operativa, se deberá contar con un registro de movimientos. 

Art. 122.- Término de operaciones y rehabilitación de áreas afectadas: En cualquiera de las fases, 

el cierre de operaciones y rehabilitación de áreas afectadas, deberá ser planificado desde la 

prefactibilidad y factibilidad del proyecto, siendo progresivo en las diferentes etapas de la vida 

útil del proyecto, para minimizar los efectos de erosión/hundimiento, promover biodiversidad y 

restaurar el habitad natural. El objetivo del plan de cierre es de retornar las áreas afectadas a un 

estado físico, biológico y químico estable y en una condición funcional ecológica que aseguren 

el restablecimiento de equilibrios, ciclos y funciones naturales. 

Art. 124.- Cierre definitivo y abandono de área: El Titular Minero, previo a la finalización prevista 

del proyecto en sus fases de explotación, beneficio, fundición, o refinación deberá presentar un 

plan de cierre del proyecto, en un plazo no inferior a dos años y hasta 6 meses antes del cierre 

definitivo del proyecto; el plan de cierre y abandono incluirá un cronograma detallado de 

actividades, presupuesto final, procedimientos operativos definiendo específicas acciones de 

cierre que incluya la recuperación del sector o área, un plan de verificación de su cumplimiento, 

los impactos ambientales y sociales, plan de compensación y las garantías actualizadas indicadas 

en la normativa ambiental aplicable; así como, un plan de incorporación a nuevas formas de 

desarrollo sustentable. Este plan deberá ser aprobado por la Autoridad Ambiental Nacional. De 

ser requerido, un ajuste financiero será aceptado para satisfacer las necesidades del presupuesto 

final. 
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Art. 126.- Daños ecológicos y pasivos ambientales.- Los promotores y ex-promotores del 

proyecto que hubieren producido daños al sistema ecológico, alteraciones al ambiente o pasivos 

ambientales serán responsables de la rehabilitación, compensación y reparación de los daños 

causados por efecto de sus actividades mineras realizadas antes y después del cierre de 

operaciones de la concesión, respectivamente, sin perjuicio de las responsabilidades 

administrativas, civiles y/o penales a las que hubiere lugar. Las acciones legales por los daños 

ambientales producidos en el desarrollo de un proyecto minero son imprescriptibles. 

 REGLAMENTO A LA LEY DE RECURSOS HÍDRICOS USOS Y 

APROVECHAMIENTO DEL AGUA (DECRETO EJECUTIVO 650, REGISTRO 

OFICIAL SUPLEMENTO 483 DE 20 DE ABRIL DE 2015, MODIFICACIÓN: 21 

DE AGOSTO DE 2015) 

Art. 90.- Usos de agua y autorizaciones. Obligaciones y derechos del titular de la 

autorización.- A los efectos del otorgamiento de autorizaciones para uso de agua, se entiende 

que éstas son los actos administrativos que expiden como regla general las correspondientes 

Autoridades de Demarcación Hidrográfica o el correspondiente Centro de Atención al 

Ciudadano, y por medio de los cuáles se atiende favorablemente una solicitud presentada por 

personas naturales o jurídicas, para el uso de un caudal de agua destinado al consumo 

humano o al riego para la soberanía alimentaria entendiendo también dentro de este último 

el abrevadero de animales, las actividades de producción acuícola y las actividades de la 

producción agropecuaria alimentaria doméstica, en las condiciones establecidas en este 

Reglamento. 

El otorgamiento de una autorización para el uso de agua confiere a su titular de manera 

exclusiva la capacidad para la captación tratamiento, conducción y utilización del caudal al 

que se refiera la autorización. 

El titular de la autorización deberá instalar a su costo los aparatos de medición del flujo del 

agua en los términos que establezca la Autoridad Unica del Agua en coordinación con la 

Agencia de Regulación y Control del Agua. La autorización no será válida sin esa instalación 

que deberá estar en funcionamiento en el mismo momento de su entrada operativa. Si se 

comprueba que el aparato de medición del flujo no ha sido instalado, se declarará la reversión 

de la autorización cancelándose la correspondiente inscripción en el Registro Público de 

Aguas. 

Art. 103.- Protección de las fuentes de agua.- En el caso de que la autorización solicitada 

pueda afectar a fuentes de agua o zonas de recarga de acuíferos, la Autoridad Unica del Agua 

deberá cuidar expresamente de que se mantenga la calidad del agua y el equilibrio de los 

ecosistemas correspondientes introduciendo, en su caso, el respectivo condicionamiento en 

la autorización que se otorgue. 
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En general se deberá alcanzar una coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional para el 

monitoreo del sistema de manejo ambiental que se haya previsto en la respectiva licencia 

ambiental que haya sido emitida por dicha Autoridad. 

Art. 104.- Devolución de las aguas.- El agua que se haya captado para la realización de las 

labores mineras e hidrocarburíferas deberá devolverse al cauce del que se captó o, en todo 

caso, a aquél  que sea más adecuado para ello cumpliendo con la norma específica emitida 

por la Autoridad Ambiental Nacional, sea esta superficial o por inyección. 

 REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y 

MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (PUBLICADO EN EL 

R. O. NO. 565 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1986) 

Las disposiciones de este Reglamento se aplican a toda actividad laboral y en todo centro de 

trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los riesgos y el 

mejoramiento del ambiente de trabajo. 

Se observarán en forma estricta las normas de seguridad sobre almacenamiento, manipulación 

y transporte de sustancias explosivas e inflamables. En cuanto a la estructura y condiciones de 

los locales de almacenamiento de explosivos se deberá cumplir con las siguientes normas: 

 Estarán dotados de la señalización suficiente para advertir sin ningún género de dudas, 

tanto el material que contienen como el riesgo que implican. 

 En su construcción se combinarán estructuras de alta resistencia con elementos de 

débil resistencia orientadas en las direcciones más favorables y que permitan el paso de la 

onda expansiva en caso de explosión. 

 Las estructuras y paredes adoptarán formas geométricas tendientes a desviar la onda 

explosiva en las direcciones más favorables. 

 Los suelos, techos y paredes serán incombustibles, impermeables y de fácil lavado. 

 Se dispondrá de los medios adecuados que eviten la incidencia de la luz solar sobre los 

materiales almacenados. 

 Se prohíbe fumar o introducir cualquier objeto o prenda que pueda producir chispas o 

llama. 

 Toda instalación eléctrica en su interior y proximidades deberá ser anti chispas. 

 Todas las partes metálicas estarán conectadas eléctricamente entre sí y puestas a 

tierra. 
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 Se instalarán dispositivos eliminadores de la electricidad estática. 

Las obligaciones y prohibiciones que se señalan en este Reglamento deben ser acatadas por los 

empleadores, subcontratistas y, en general, todas las personas que den o encarguen trabajos 

para una persona natural o jurídica. Se determinan también las obligaciones para los 

trabajadores 

 DECRETO EJECUTIVO NO. 754 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 

323 DE 02 DE JUNIO DE 2023. REFORMA AL REGLAMENTO AL CÓDIGO 

ORGÁNICO DEL AMBIENTE 

 

Art. 1.- Sustitúyase el literal d) del artículo 429, por el siguiente: 
 
“d) Informe de cumplimiento del proceso de participación ciudadana para la consulta 
ambiental, de los proyectos obras o actividades de bajo impacto pertenecientes al sector 
hidrocarburífero y minero, ejecutado por la Autoridad Ambiental competente; y,”; 
 
Art. 2.- Sustitúyase el artículo 440, por el siguiente: 
 
“Art. 440.- Competencia del proceso de participación ciudadana para la consulta 
ambiental.- La Autoridad Ambiental Nacional, así como los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, acreditados ante el Sistema Único de Manejo Ambiental, en el marco de 
sus competencias se encargarán de la ejecución del Proceso de Participación Ciudadana para 
la consulta ambiental, bajo el procedimiento establecido en el presente Reglamento. 
 
En el caso de que, en el proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, resulte 
una oposición mayoritaria del sujeto consultado, la decisión de otorgar o no el permiso 
ambiental será adoptada por resolución debidamente motivada por parte de la Autoridad 
Ambiental competente. 
 
Art. 3.- Sustitúyase el artículo 441, por el siguiente: 
 
“Art. 441.- Término del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental.- Los 
términos para realizar el proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, para 
proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto del sector estratégico y no 
estratégico, previo a la obtención de la licencia ambiental: y, para los de bajo impacto del 
sector hidrocarburífero y minero, previo a la obtención del registro ambiental, se cumplirán 
de acuerdo a lo establecido en el Título III de la presente reforma reglamentaria 
 
Art. 4.- Sustitúyase el TÍTULO III “CONSULTA PREVIA" del LIBRO TERCERO, por el siguiente: 
 
TÍTULO III 
PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA CONSULTA AMBIENTAL EN EL PROCESO 
DE REGULARIZACIÓN AMBIENTAL 
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CAPÍTULO I 
ÁMBITO, PRINCIPIOS, FINES Y DEFINICIONES DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA LA CONSULTA AMBIENTAL 
 
Art. 462.- Participación ciudadana para la consulta ambiental en el proceso de 
regularización ambiental.- Constituye un proceso que garantiza el diálogo y debate público, 
libre e informado entre el Estado a través de la Autoridad Ambiental competente (sujeto 
consultante) y la comunidad (sujeto consultado), con la finalidad de implementar la consulta 
ambiental en la regularización ambiental, de proyectos, obras o actividades de alto y mediano 
impacto ambiental del sector estratégico y no estratégico; y, de bajo impacto ambiental del 
sector hidrocarburífero y minero, a través del cual, el sujeto consultante informará amplia y 
oportunamente sobre el contenido de los instrumentos técnicos ambientales, los posibles 
impactos y riesgos ambientales que pudieran derivarse de la ejecución de los proyectos, obras 
o actividades, así como la pertinencia de las acciones a tomar. 
 
Además, el sujeto consultante registrará y recopilará las opiniones y observaciones de la 
comunidad e incorporará aquellas que sean técnicas y económicamente viables en los 
instrumentos técnicos ambientales. 
 
Una vez entregada la información de forma accesible, libre y gratuita al sujeto consultado, se 
consultará a la comunidad respecto del otorgamiento del permiso ambiental. 
 
Art. 463.- Ámbito.- Las presentes disposiciones son de obligatorio cumplimiento por todas las 
instituciones que integran el sistema nacional descentralizado de gestión ambiental y regirán 
para los proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto ambiental del sector 
estratégico y no estratégico; y, para proyectos, obras o actividades de bajo impacto ambiental 
del sector hidrocarburífero y minero. 
 
Art. 464.- Principios.- El proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental en los 
procesos de regularización ambiental de proyectos, obras o actividades de alto y mediano 
impacto ambiental del sector estratégico y no estratégico; y, de proyectos, obras o actividades 
de bajo impacto ambiental del sector hidrocarburífero y minero que puedan afectar al 
ambiente, se regirán por los principios de; igualdad y no discriminación; oportunidad, 
inclusión, interculturalidad, buena fe, legalidad, legitimidad y representatividad, máxima 
publicidad; y, transparencia. 
 
CAPÍTULO II 
DELA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA CONSULTA AMBIENTAL 
 
SECCIÓN 1a 
ALCANCE, MOMENTO, ACOMPAÑAMIENTO Y VIGILANCIA 
 
Art. 467.-Alcance.- El proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental se 
realizará de manera obligatoria para lo siguiente: 
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1. Proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto ambiental del sector estratégico 
y no estratégico; y, 
2. Proyectos, obras o actividades de bajo impacto ambiental del sector hidrocarburífero y 
minero. 
 
Art. 468.- Momento en el que se debe efectuar el proceso.- El proceso de participación 
ciudadana para la consulta ambiental se efectuará previo al otorgamiento de los permisos 
ambientales correspondientes para los proyectos, obras o actividades descritas en el artículo 
467 del presente Reglamento. 
 
Art.469.- Acompañamiento y vigilancia de la Defensorio del Pueblo.- Una vez registrados los 
proyectos, obras o actividades en el sistema único de información ambiental, la Autoridad 
Ambiental competente, notificará a la Defensorio del Pueblo el inicio de la regularización de 
los proyectos, obras o actividades, a fin de que se delegue al servidor público encargado del 
acompañamiento y vigilancia durante todo el proceso de participación ciudadana para la 
consulta ambiental. 
 
La participación del delegado de la Defensoría del Pueblo es de carácter obligatorio, la 
injustificada falta de atención al requerimiento de delegación o inasistencia por parte del 
servidor delegado al proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, no será 
causal de suspensión o nulidad del referido proceso. 
 
Art. 470.-Entrega de información por parte del operador. - El operador del proyecto obra o 
actividad deberá entregar a la Autoridad Ambiental competente, los ejemplares en físico y 
digital de los instrumentos técnicos ambientales que la misma requiera. Así mismo 
corresponde al operador entregar los materiales o suministros comunicacionales para la 
difusión didáctica del contenido de los Instrumentos Técnicos Ambientales (resúmenes, 
trípticos, presentaciones en diapositivas) y todos aquellos que determine la Autoridad 
Ambiental competente. 
 
En el caso de que el proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental se lleve a 
cabo en territorios de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas los 
materiales o suministros comunicacionales que entregue el operador deberán estar 
traducidos al idioma propio de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas. 
 
Los materiales o suministros comunicacionales para la difusión didáctica del contenido de los 
instrumentos técnicos ambientales contendrán la siguiente información: 
 
1. Descripción resumida e ilustrativa de las actividades del proyecto obra o actividad; 
2. Áreas de influencia directas física, biótica y social; 
3. Síntesis de los impactos ambientales, bióticos y sociales; y, 
4. Síntesis del plan de manejo ambiental. 
 
Todos los materiales o suministros comunicacionales que entregue el operador 
(documentación sobre el proyecto, obra o actividad, presentación en diapositivas) a la 
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Autoridad Ambiental competente, deberán ser incluidos previamente en los instrumentos 
técnicos ambientales a manera de anexos para su revisión. 
 
SECCIÓN 2a 
MECANISMOS DE SOCIALIZACIÓN Y CONVOCA TORIA AL PROCESO DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA PARA LA CONSULTA AMBIENTAL 
 
Art. 471.- Mecanismos de participación ciudadana para la consulta ambiental en la 
regularización ambiental. - La Autoridad Ambiental, entregará al sujeto consultado, de 
manera amplia y oportuna toda la información contenida en los instrumentos técnicos 
ambientales, información sobre los procesos de regularización ambiental y de participación 
ciudadana para la consulta ambiental. 
 
Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la Constitución de la República y en la Ley, 
se establecen como mecanismos de participación ciudadana para la consulta ambiental en la 
regularización ambiental, los siguientes: 
 

1. Mecanismos informativos.- Son mecanismos informativos los siguientes: 
 

a) Asamblea informativa: Mecanismo por el cual la Autoridad Ambiental competente, a 
través del facilitador ambiental presentará de manera didáctica y adaptada a las 
condiciones socio-culturales locales, el contenido de los instrumentos técnicos 
ambientales y la información correspondiente a los procesos de regularización 
ambiental y participación ciudadana para la consulta ambiental, en colaboración del 
operador del proyecto, obra o actividad y del consultor ambiental. En la asamblea 
informativa, luego de la presentación del contenido de los instrumentos técnicos 
ambientales e información correspondiente al proceso de regularización ambiental y 
participación ciudadana para la consulta ambiental, se generará un espacio de diálogo 
social, donde la comunidad podrá exponer sus opiniones, observaciones y puntos de 
vista, así como también se responderán las inquietudes y observaciones sobre el 
proyecto, obra o actividad. Todas las intervenciones de la comunidad serán 
registradas e incluidas en el informe de sistematización de la fase in formativa del 
proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental. 
 
Si en el informe de visita previa de los proyectos, obras o actividades de alto y mediano 
impacto ambiental de los sectores estratégicos y no estratégicos: o, de los proyectos, 
obras o actividades de bajo impacto ambiental del sector hidrocarburífero y minero, 
se establece la necesidad de la ejecución de una asamblea informativa, esta se 
desarrollará dentro del periodo de duración de los centros de información pública fija, 
conforme el cronograma establecido en dicho informe.  
 

b) Página electrónica: Mecanismo a través del cual el sujeto consultado y la ciudadanía 
en general podrá acceder a la información del proyecto, obra o actividad y podrá 
emitir sus opiniones y observaciones. 
 

c) Video informativo: Mecanismo a través del cual se difundirá el contenido de los 
instrumentos técnicos ambientales, el mismo tendrá una duración mínima de quince 
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(15) minutos y máxima de treinta (30) minutos. El video se publicará en el portal 
electrónico que corresponda y otros medios digitales que determine la Autoridad 
Ambiental competente: así como podrá ser difundido en la asamblea informativa, 
talleres y demás espacios de participación. El video informativo será entregado por 
parte del operador del proyecto, obra o actividad al Facilitador Ambiental una vez que 
la Autoridad Ambiental competente emita el pronunciamiento técnico al instrumento 
técnico ambiental, dicho video será revisado y aprobado por el Facilitador Ambiental. 
 

d) Entrega de documentación informativa sobre los instrumentos técnicos 
ambientales: 
 

Es la información resumida del contenido de los instrumentos técnicos ambientales, 
mediante documentos físicos y audio digitales que determine la Autoridad Ambiental 
competente: y será entregada o puesta a disposición de la población del área de in 
fluencia social directa e indirecta del proyecto, obra o actividad a través de los centros 
de información pública y/o las invitaciones personales o a través de los mecanismos 
que determine la Autoridad Ambiental competente en la planificación de la Fase 
Informativa con base a la información levantada en la visita previa. 
 

e) Centro de información pública: Es el espacio físico fijo o itinerante, que tiene por 
objeto garantizar al sujeto consultado el acceso a la información, para que puedan 
socializarla y debatirla internamente. La Autoridad Ambiental competente, pondrá a 
disposición de la población del área de influencia social directa e indirecta del 
proyecto, obra o actividad los instrumentos técnicos ambientales, los cuales deberán 
ser presentados en forma didáctica y clara, y deberán contener la descripción del 
proyecto, obra o actividad, el plan de manejo ambiental y los mapas de: ubicación de 
las actividades e infraestructura del proyecto, obra o actividad, áreas de influencia 
directa e indirecta (física, biótica y social), mapa de comunidades y de sensibilidad 
(física, biótica y social); los mapas deberán ser presentados de manera clara y amplios 
a partir del formato A1.  
Los centros de información pública fijos, son de carácter obligatorio, serán 
aperturados por la autoridad ambiental competente y permanecerán abiertos por el 
siguiente tiempo: 
1. Para proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto ambiental del sector 
estratégico y no estratégico, permanecerán abiertos durante catorce (14) días; y,  
2. Para proyectos, obras o actividades de bajo impacto ambiental del sector 
hidrocarburífero y minero, permanecerán abiertos durante diez (10) días. 
Los centros de información pública itinerantes, permanecerán abiertos por el 
siguiente tiempo: 
2.1. Proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto ambiental de sectores 
estratégicos y no estratégico, permanecerán abiertos durante cinco (5) días; y,  
2.2. Proyectos, obras o actividades de bajo impacto ambiental del sector 
hidrocarburífero y minero, permanecerán abiertos durante tres (3) días. 
 
Los horarios de atención de los centros de información fijos e itinerantes deberán 
determinarse en el informe de visita previa. 
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En los casos en que se establezca la apertura de más de un centro de información 
pública fijo, su instalación y desarrollo de actividades, serán de manera simultánea.  
 
Para los días de apertura de los centros de información pública, se podrán incluir, de 
ser el caso, los sábados y domingos, considerando lo dispuesto en el artículo 473 del 
presente Reglamento, a fin de asegurar la participación del sujeto consultado, lo cual 
deberá constar de manera clara y expresa en el cronograma establecido en el informe 
de visita previa. 
 

f) Talleres de socialización ambiental: Mecanismo a través del cual se dará a conocer a 
la comunidad sobre temas puntuales del proyecto, obra o actividad que requieran 
refuerzo explicativo, este mecanismo podrá ser aplicado antes o después de la 
asamblea de presentación pública, la aplicación de este mecanismo es opcional y el 
momento de su aplicación será durante los días que se encuentre aperturado el centro 
de información pública fijo. Este mecanismo podrá aplicarse cuando se identifique que 
existe dificultad y limitantes para la comprensión y discernimiento de la comunidad 
del área de influencia social directa con respecto a documentos extensos y de carácter 
técnico. 
 

2. Mecanismos de convocatoria. - Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la 
Constitución de la República y en la Ley, se establecen como mecanismos de convocatoria 
para la participación ciudadana para la consulta ambiental en la regularización ambiental, los 
siguientes: 
 
a) Convocatoria pública: Es la difusión masiva con cobertura en las áreas de in fluencia social 
directa e indirecta del proyecto, obra o actividad, tales como: 
1. Prensa digital o escrita; 
2. Radio; 
3. Televisión; 
4. Perifoneo; 
5. Carteles informativos, ubicados en el lugar de implantación del proyecto, obra o actividad, 
en las carteleras de los gobiernos seccionales, en las carteleras de las instalaciones de la 
Autoridad Ambiental competente y en los lugares de mayor afluencia pública del área de 
influencia social directa. Los carteles informativos serán claros y visibles, con un mínimo de 
formato A2 y en un material resistente;  
6. Páginas electrónicas oficiales de la Autoridad Ambiental competente; y, 
7. Redes sociales digitales. 
 
b) Invitaciones personales: Son convocatorias directas y personales, para la emisión de dichas 
comunicaciones, entre otros, se tomará en cuenta a: 
1. Propietarios, posesionarías o habitantes de los predios, fincas y terrenos que conforman el 
área de influencia social directa del proyecto, obra o actividad; 
2. Representantes legítimos de las organizaciones sociales denominadas como caserío, 
precooperativa, cooperativa, recinto, barrio, comuna y comunidad de hecho o de derecho 
determinadas como área de influencia social directa del proyecto, obra o actividad; 
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3. Representantes legítimos de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
afroecuatorianas. Montubias, organizaciones sociales y de género, otras legalmente 
constituidas o de hecho y debidamente representadas, relacionadas de forma directa con el 
proyecto, obra o actividad; y, 
4. Autoridades del gobierno central, de los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales, cantonales y parroquiales. 
Las invitaciones personales serán suscritas por la autoridad del proceso de participación 
ciudadana para la consulta ambiental y adjunto a estas se entregará la versión digital del 
instrumento técnico ambiental que será socializado a través de los mecanismos de 
participación ciudadana para la consulta ambiental. 
 
En las convocatorias públicas e invitaciones personales, se incluirá y precisará lo siguiente: 
1. Lugar, fecha, hora de instalación y funcionamiento de cada uno de los mecanismos 
informativos seleccionados (Asambleas. centros de información pública fijos o itinerantes, 
entre otros.); 
2. Las páginas electrónicas de la Autoridad Ambiental competente; 
3. Correo electrónico del facilitador ambiental; 
4. El cronograma del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, en el que 
se especificará los mecanismos de participación ciudadana seleccionados, lugar, fecha y hora 
de aplicación; 
5. Dirección o direcciones físicas o electrónicas donde se receptarán las opiniones y 
observaciones: 
6. La fecha límite de recepción de opiniones y observaciones; y, 
7. Mecanismo o mecanismos a través de los cuales se registrarán los sujetos consultados y 
aquellas personas que no pertenezcan a las comunidades del área de influencia social directa 
y consideren que su ambiente pueda ser afectado por la emisión del permiso ambiental, 
podrá presentar su fundamento de afectación ambiental documentado y respaldado. 
 
Con base en la realidad local las invitaciones personales podrán ser de carácter físico o 
electrónico. 
 
La ejecución de los mecanismos de convocatoria estará a cargo de la Autoridad Ambiental 
competente con el acompañamiento del operador del proyecto, obra o actividad. El operador 
prestará las facilidades y recursos necesarios del caso para dar cumplimiento a dicha 
actividad.  

 
3 Mecanismo de consulta.- Es mecanismo de consulta el siguiente: 

 
a) Asamblea de consulta: Mecanismo a través del cual, la Autoridad Ambiental 

competente, por medio del facilitador ambiental, comunicará al sujeto consultado el 
detalle de la inclusión o no inclusión de las opiniones y observaciones establecidas en 
los instrumentos técnicos ambientales, las cuales fueron receptadas y registradas en 
la fase informativa del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental. 
El facilitador ambiental consultará la opinión de la comunidad respecto del permiso 
ambiental: el procedimiento de consulta será establecido con base en la información 
recabada por el facilitador ambiental en la visita previa y en coordinación de los 
representantes de la comunidad. En caso de oposición mayoritaria de la comunidad 
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consultada, la decisión de otorgar o no el permiso ambiental, será adoptada por 
resolución debidamente motivada por parte de la Autoridad Ambiental competente. 
 
El operador y el consultor ambiental podrán acompañar al facilitador ambiental 
designado y aportar técnicamente, en el desarrollo de la asamblea de consulta. 
 

SECCIÓN 3 a 
IDIOMA, CONSIDERACIONES ESPECIALES, CONTINUIDAD Y FINANCIAMIENTO DEL  
PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA CONSULTA AMBIENTAL 
Art. 472.- Uso de idiomas ancestrales.- Las convocatorias al proceso de participación 
ciudadana para la consulta ambiental de proyectos, obras o actividades que se pretendan 
desarrollar en zonas donde exista presencia de comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, deberán realizarse en los idiomas español y ancestrales. 
 
En los mecanismos informativos que correspondan, los extractos de los documentos 
informativos relacionados al proyecto, obra o actividad, deberán realizarse en los idiomas 
español y ancestrales. 
 
Para el desarrollo de las asambleas públicas, talleres y en el mecanismo de consulta, cuando 
se trate de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas del área de influencia 
social directa, se contará con la participación de un traductor lingüístico. 
 
Art. 473.- Consideraciones especiales.- El proceso de participación ciudadana para la consulta 
ambiental en todas sus fases, deberá considerar y respetar las formas de organización y toma 
de decisiones de la población que habita en el área de influencia social directa del proyecto, 
obra o actividad. Para el caso de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
se efectuará bajo sus características socioculturales y organizacionales. 
 
Art. 474.- Continuidad del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental.- 
En el caso de que los sujetos consultados no ejerzan su derecho a participar en el proceso de 
participación ciudadana para la consulta ambiental, habiendo sido debidamente convocados, 
o existan medidas de hecho tendientes a obstaculizar su realización, el proceso de 
participación ciudadana para la consulta ambiental continuará; sin que esto, constituya causal 
de nulidad o suspensión del mismo, no obstante, el facilitador ambiental deberá incluir este 
particular en el informe correspondiente. 
 
Art. 475.- Financiamiento.- Los costos o valores que concurran para ejecutar el proceso de 
participación ciudadana para la consulta ambiental, respecto a la convocatoria y la logística 
para la ejecución de los mecanismos informativos y de consulta establecidos en este capítulo, 
serán asumidos por el operador del proyecto, obra o actividad. El operador prestará las 
facilidades y recursos necesarios para la ejecución de dicho proceso. 
 
SECCIÓN 4 a 
FASES DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA CONSULTA AMBIENTAL 
Art. 476.- Fases del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental.- El 
Proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental de proyectos, obras o 
actividades de alto y mediano impacto ambiental para el sector estratégico y no estratégico; 
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y, bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero, estará conformado de 
dos fases: 
 
1. Fase informativa; y, 
2. Fase consultiva. 
 
Art. 477.- Fase informativa de la participación ciudadana para la consulta ambiental.- Es la 
entrega de información correspondiente al contenido de los instrumentos técnicos  
ambientales, como aquella información que servirá de base previo al otorgamiento del 
permiso ambiental de proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto para el sector 
estratégico y no estratégico: y, bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y 
minero; información que será entregada por parte del sujeto consultante al sujeto 
consultado, según los mecanismos establecidos en este Reglamento. 
 
Art. 478.- Fase consultiva de la participación ciudadana para la consulta ambiental.- Es un 
diálogo de ida y vuelta entre el sujeto consultante y el sujeto consultado previo al 
otorgamiento del permiso ambiental, a fin de presentar los instrumentos técnicos 
ambientales que contienen las opiniones y observaciones realizadas durante la fase 
informativa, así como consultar respecto de la emisión del permiso ambiental. Esta fase 
constituye la participación activa en la toma de decisiones ambientales. 
 
SECCIÓN 5a 
DE LA FASE INFORMA TIFA 
 
Art. 479.- Desarrollo de la fase informativa.- La fase informativa será desarrollada en función 
de lo siguiente: 
 
1. Fase informativa para proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto ambiental 
del sector estratégico y no estratégico; y, 
2. Fase informativa para proyectos, obras o actividades de bajo impacto ambiental para el 
sector hidrocarburífero y minero. 
 
Art. 480.- Fase Informativa para proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto 
del sector estratégico y no estratégico: y, proyectos obras o actividades de bajo impacto 
ambiental para el sector hidrocarburífero y minero. - Esta fase iniciará una vez que la 
autoridad competente verifique que los instrumentos técnicos ambientales de los proyectos, 
obras o actividades de alto r mediano impacto del sector estratégico y no estratégico: y, bajo 
impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero: hayan cumplido con los 
requisitos establecidos en la ley y la normativa técnica, para lo cual emitirá el correspondiente 
pronunciamiento técnico. 
 
Art. 481.- Preparación de la visita previa.- El facilitador ambiental designado, para proyectos, 
obras o actividades de alto y mediano impacto del sector estratégico y no estratégico contará 
con un término máximo de tres (3) días, contados desde la emisión del pronunciamiento 
técnico de la Autoridad Ambiental competente: para los proyectos obras o actividades de bajo 
impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero, este término será máximo de 
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dos (2) días: los mismos que servirán para organizar el ingreso al área de influencia del 
proyecto, obra o actividad para efectuar la visita previa. 
 
Art. 481.1.-Visita previa.- Es la visita del facilitador ambiental al área de influencia social del 
proyecto, obra o actividad para levantar y recabar información que permita establecer Los 
mecanismos informativos, de convocatoria y de consulta para el proceso de participación 
ciudadana para la consulta ambiental: también se recabará in formación respecto a las formas 
de organización de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas. Esta visita 
permitirá al facilitador ambiental constatar la veracidad y pertinencia del contenido de los 
instrumentos técnicos ambientales correspondientes al proceso de participación ciudadana 
para la consulta ambiental. 
Una vez finalizada la preparación de la visita previa, la misma será ejecutada para proyectos, 
obras o actividades de alto y mediano impacto del sector estratégico y no estratégico se 
realizará en un término máximo de siete (7) días: y, para los proyectos obras o actividades de 
bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero, este término será máximo 
de cinco (5) días, la visita previa se realizará en coordinación con los representantes 
comunitarios e institucionales locales. El facilitador ambiental, como mínimo, deberá cumplir 
las siguientes actividades: 
 
1. Verificar en campo la lista de actores sociales y organizacionales que son parte del Área 
de Influencia Social Directa e Indirecta del proyecto, obra o actividad; 

2. Identificar las organizaciones de la sociedad civil, de género, comunas, comunidades, 
pueblos, nacionalidades indígenas, qfroecuatorianas y montubias, presentes en el área de 
influencia social directa y verificar su inclusión en la lista de actores sociales y organizaciones 
a ser invitados al Proceso de Participación Ciudadana para la consulta ambiental; 
3. Identificar las temáticas, problemáticas y conflictos socio-ambientales que podrían ser 
motivo de diálogo durante el proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental 
y en especial en la presentación pública de los instrumentos técnicos ambientales; 
4. Determinar los mecanismos informativos y de consulta necesarios e idóneos, de 
convocatoria para la fase in formativa y consultiva del proceso de participación ciudadana 
para la consulta ambiental, en coordinación con los representantes o líderes comunitarios y 
autoridades locales del área de influencia directa e indirecta del proyecto, obra o actividad; 
5. Programar en coordinación con los representantes o lideres comunitarios y autoridades 
locales del área de influencia directa e indirecta del proyecto, obra o actividad: el lugar, fecha 
y hora tentativas, como también el traductor lingüístico en el caso de ser necesario, para la 
aplicación de los distintos mecanismos de socialización de los instrumentos técnicos 
ambientales y de convocatoria; y, 
6. Recabar la información con los representantes o líderes comunitarios y autoridades locales 
del área de influencia directa, con respecto a la toma de decisiones por parte de las 
comunidades del área de in fluencia social directa para el momento de la fase consultiva. 
 
Finalizada la visita previa, el facilitador ambiental elaborará su informe en el término de hasta 
tres (3) días, para proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto del sector 
estratégico y no estratégico: y, para los de bajo impacto ambiental para el sector 
hidrocarburífero y minero, este término será máximo de dos (2) días; en el cual se incluirán 
como anexos, documentos y veriftcables como: fotos, mapas, encuestas, entrevistas, material 
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de audio o video, formatos y textos de la convocatoria, registros de asistencia, formatos de 
registros de recepción de observaciones, actas, entre otros documentos. 
 
Este informe será puesto a consideración de la Autoridad competente del proceso de 
participación ciudadana para la consulta ambiental; quien, emitirá en un término máximo de 
tres (3) días su pronunciamiento para proyectos, obras o actividades de alto y mediano 
impacto del sector estratégico y no estratégico; y, para los de bajo impacto ambiental para el 
sector hidrocarburífero y minero, este término será máximo de dos (2) días; respecto a la 
continuidad o no de la fase informativa. 
 
El informe de visita previa deberá estar incluido en el informe de sistematización de la  ase 
consultiva del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, como anexo. 
 
La falta de colaboración oportuna por parte de los líderes o representantes comunitarios con 
el facilitador ambiental en la coordinación de las actividades descritas en el presente artículo, 
no será causal de nulidad o suspensión del proceso de participación ciudadana para la 
consulta ambiental. 
 
Art. 481.2.- Convocatoria a la fase informativa.- La convocatoria pública a la fase informativa 
del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, se realizará a través de los 
mecanismos de convocatoria establecidos en el informe de la visita previa. 
La autoridad del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental convocará al 
sujeto consultado para informar sobre el contenido de los instrumentos técnicos ambientales, 
como aquella información que servirá de base previo al otorgamiento del permiso ambiental 
para proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto del sector estratégico y no 
estratégico; y, para los de bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero. 
 
La convocatoria para proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto del sector 
estratégico y no estratégico se realizará dentro del término máximo de siete (7) días; y, para 
los de bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero este término será 
máximo de cinco (5) días; los mismos se realizarán a partir del pronunciamiento emitido por 
la Autoridad competente del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental. 
 
Art. 481.3.-Ejecución de la fase informativa.- Una vez realizada la convocatoria pública, se 
pondrá en consideración a través de los mecanismos informativos establecidos en el informe 
de la vista previa, al sujeto consultado, el contenido de los instrumentos técnicos ambientales, 
como aquella información que servirá de base previo al otorgamiento del permiso ambiental 
de proyectos, obras o actividades, con el objeto de que las comunidades tengan acceso a la 
información, puedan socializarla y debatirla internamente. 
 
Art. 481.4.- Registro de participación de los sujetos consultados.- El facilitador ambiental, 
mantendrá un registro de participación de los sujetos consultados, según los mecanismos 
informativos establecidos en el informe de visita previa. 
 
Art. 481.5.- Identificación de los sujetos de consulta.- Aquellas personas que no pertenezcan 
al área de influencia social directa y consideren que su ambiente pueda ser afectado por la 
emisión del permiso ambiental, podrán solicitar de manera escrita el ser considerados como 
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sujetos consultados, para lo cual deberán fundamentar técnica y documentadamente su 
posible afectación. 
 
Dicha solicitud podrá ser presentada en los mecanismos informativos o en las instalaciones 
de la Autoridad Ambiental competente a cargo del proceso de participación ciudadana para 
la consulta ambiental, dentro del término de duración de la fase informativa. 
 
En el caso de que la solicitud de consideración como sujeto consultado no cuente con estos 
requisitos, será rechazada por la entidad consultante. 
 
La documentación presentada deberá adjuntarse y analizarse por la Autoridad Ambiental 
competente del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental en el informe 
de sistematización de la fase informativa. 
 
Art. 481.6.- Recepción de opiniones y observaciones.- Las opiniones y observaciones a los 
instrumentos técnicos ambientales proporcionadas durante la fase informativa del proceso 
de participación ciudadana para la consulta ambiental, podrán recopilarse a través de los 
siguientes medios: 
 
1. Actas de asambleas de presentación pública; 
2. Registro de opiniones y observaciones de los Centros de Información Pública; 
3. Recepción de opiniones y observaciones por correo tradicional; 
4. Recepción de opiniones y observaciones remitidas a los correos electrónicos detallados 
en la convocatoria; y, 
5. Los demás medios que se consideren convenientes, dependiendo de la zona y las 
características socio culturales del área de influencia social directa. 
 
Art. 481.7.-Informe de sistematización de la fase informativa.- Una vez cerrado el centro de 
información pública fijo, el facilitador ambiental emitirá el informe de sistematización de la 
fase informativa del proceso de participación ciudadana para la consulta ambienta. 
Para los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto del sector estratégico y no 
estratégico, dicho informe se emitirá en el término máximo de siete (7) días; y, para los 
proyectos, obras o actividades de bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y 
minero, este término será máximo de cinco (5) días. 
 
El informe contendrá, por lo menos, la siguiente información: 
1. Datos generales; 
2. Marco legal; 
3. Antecedentes; 
4. Descripción del desarrollo del proceso aplicado, indicando los mecanismos informativos 
ejecutados; 
5. Transcripción textual de las opiniones y observaciones presentadas a través de los 
mecanismos informativos ejecutados; 
6. Identificación de posibles conflictos socioambientales; 
7. Conclusiones y recomendaciones; 
8. Documentos y verificables como: fotos, material de audio o video, convocatoria, 
registros de asistencia, registros de recepción de observaciones, actas, entre otros 
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documentos; 
9. La firma de responsabilidad; y, 
10. Anexos (documentos y verificables). 
 
Este informe será puesto a consideración de la Autoridad Ambiental competente del proceso 
de participación ciudadana para la consulta ambiental: quien, emitirá en un término máximo 
de tres (3) días su pronunciamiento para proyectos, obras o actividades de alto y mediano 
impacto del sector estratégico y no estratégico; y, para los de bajo impacto ambiental para el 
sector hidrocarburífero y minero, este término será máximo de dos (2) días: respecto del 
cumplimiento de la fase informativa. 
La Autoridad competente, notificará con este pronunciamiento al operador del proyecto, 
obra o actividad, en un término máximo de un (1) día. 
 
Art. 481.8.- Incorporación de opiniones y observaciones.- Una vez que el operador ha sido 
notificado con el pronunciamiento descrito en el artículo precedente: los proyectos, obras o 
actividades de mediano y alto impacto ambiental del sector estratégico y no estratégico, 
tendrán un término máximo de cinco (5) días; y, los de bajo impacto ambiental para el sector 
hidrocarburífero y minero tendrán un término máximo de tres (3) días: para incluir en el 
instrumento técnico ambiental las opiniones y observaciones generadas durante la fase 
informativa, siempre y cuando sean técnica y económicamente viables. 
 
Una vez receptado, por parte de la autoridad competente, el instrumento técnico ambiental 
que contiene la matriz con la inclusión de las opiniones y observaciones: en un término 
máximo de cinco (5) días para los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto 
del sector estratégico y no estratégico; y, en un término máximo de tres (3) días para los 
proyectos, obras o actividades de bajo impacto ambiental del sector hidrocarburífero y 
minero: la autoridad competente lo revisará y emitirá el pronunciamiento que corresponda. 
 
En caso de existir observaciones por parte de la autoridad competente, éstas deberán ser 
subsanadas por parte del operador en un término máximo de cinco (5) días para los 
proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto ambiental del sector estratégico y 
no estratégico: y, en un término máximo de tres (3) días para los proyectos, obras o 
actividades de bajo impacto ambiental del sector hidrocarburífero y minero. 
 
Una vez receptado el instrumento técnico ambiental que contiene la subsanarían de las 
observaciones, la autoridad competente se pronunciará en un término máximo de cinco (5) 
días para los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto ambiental del sector 
estratégico y no estratégico; y. en un término máximo de tres (3) días para los proyectos, 
obras o actividades de bajo impacto ambiental del sector hidrocarburífero y minero. 
 
En caso de existir observaciones por parte de la autoridad competente, éstas deberán ser 
subsanadas por parte del operador en un término máximo de cinco (5) días para los 
proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto ambiental del sector estratégico y 
no estratégico: y, en un término máximo de tres (3) días para los proyectos, obras o 
actividades de bajo impacto ambiental del sector hidrocarburífero y minero. 
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Una vez receptado el instrumento técnico ambiental que contiene la subsanación de las 
observaciones, la autoridad competente se pronunciará en un término máximo de cinco (5) 
días para los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto ambiental del sector 
estratégico y no estratégico; y, en un término máximo de tres (3) días para los proyectos, 
obras o actividades de bajo impacto ambiental del sector hidrocarburífero y minero. 
 
Dicho pronunciamiento contendrá la aprobación final del instrumento técnico ambiental, 
dará por finalizada la fase informativa y dispondrá el inicio de la fase consultiva. 
 
La Autoridad Ambiental competente, podrá disponer un término máximo de tres (3) días para 
que el operador del proyecto, obra o actividad presente información aclaratoria o 
complementaria.  
 
Una vez receptado el instrumento técnico ambiental que contiene la información ampliatoria 
o aclaratoria, la Autoridad Ambiental competente se pronunciará en un término máximo de 
tres (3) días. En caso de que el operador de proyecto, obra o actividad no incluya la 
información aclaratoria o complementaria, el proceso de regularización será archivado. 
 
Si el operador del proyecto, obra o actividad no subsana las observaciones dentro del tiempo 
establecido, el proceso de regularización ambiental será archivado. En el caso de que la 
comunidad no presente opiniones u observaciones durante la fase informativa, la Autoridad 
Ambiental competente, mediante el acto administrativo descrito en el artículo 481. 7 del 
presente Reglamento, se pronunciará respecto del cumplimiento de la fase informativa, dará 
la aprobación final del instrumento técnico ambiental, dará por finalizada la fase informativa 
y dispondrá el inicio de la fase consultiva. 
 
SECCIÓN 6a 
DE LA FASE CONSULTIVA 
 
Art. 481.9- Inicio de la fase consultiva.- Dispuesto el inicio de la fase consultiva, el facilitador 
ambiental en los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto del Sector 
estratégico y no estratégico, contará con un término máximo de cinco (5) días; y, en los 
proyectos, obras o actividades de bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y 
minero contará con un término máximo de dos (2) días; para elaborar el informe técnico que 
incluirá la convocatoria y cronograma de la asamblea de consulta a llevarse a cabo en la 
comunidad o comunidades del área de influencia social directa, considerando, de ser el caso, 
lo dispuesto en los artículos 472 y 473 del presente Reglamento. 
 
Dichos términos se contabilizarán a partir de la notificación del pronunciamiento de la 
aprobación final del instrumento técnico ambiental. 
 
Este informe será puesto a consideración de la autoridad competente para su respectivo 
pronunciamiento; para lo cual dispondrá de en un término máximo de tres (3) días para  
proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto ambiental del sector estratégico y 
no estratégico; y; para los de bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero 
un término máximo de dos (2) días. 
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Art. 481.10.- Convocatoria a la fase consultiva.- La convocatoria pública a la fase consultiva 
del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, será efectuada por la 
autoridad competente; para los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto del 
sector estratégico y no estratégico, en un término máximo de cinco (5) días; en los de bajo 
impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero en un término máximo de tres 
(3), contados a partir de la aprobación del informe técnico del facilitador ambiental. 
 
Art. 481.11.- Desarrollo de la asamblea de consulta.- Una vez efectuada la convocatoria 
pública, con presencia del facilitador ambiental y el sujeto consultado se ejecutará la 
asamblea de consulta, en la fecha, lugar y hora establecida en la convocatoria. La presencia y 
participación del operador en la asamblea de consulta no será obligatoria. La asamblea de 
consulta seguirá el siguiente procedimiento: 
 
1. Registro del sujeto consultado en el que incluya: nombres, número de documento de 
identidad, comunidad o sector; y, firma o huella digital; 
2. Instalación de la Asamblea; 
3. El facilitador ambiental, dirigirá la asamblea, para lo cual comunicará a los asistentes las 
reglas (roles, orden y tiempo de intervención, normas de respeto, entre otros) para el 
desarrollo de esta; y, posteriormente, dará lectura del orden del día; 
4. Presentación del instrumento técnico ambiental que contiene las observaciones y 
opiniones recogidas en la fase informativa; 

5. Consulta a la comunidad sobre el otorgamiento del permiso ambiental; 
6. Una vez expuesto el instrumento técnico ambiental, el facilitador ambiental otorgará al 
sujeto consultado un tiempo, no mayor a dos (2) horas para que deliberen sobre el objeto 
de la consulta: 
 
Finalizado este tiempo, el sujeto consultado, dentro de sus participantes, designará a dos 
representantes o voceros para que expongan los criterios de los participantes que están de 
acuerdo o en desacuerdo sobre el otorgamiento del permiso ambiental. Dichas exposiciones 
o posturas, deberán contener su respectiva motivación o razones; una vez expuestas las 
mismas, se registrarán en el acta de la asamblea; y, 7. Lectura y firma del acta de la asamblea 
de consulta. 
 
Art. 481.12.- Informe de sistematización de la fase consultiva.- Finalizada la asamblea 
consultiva, el facilitador ambiental, elaborará el informe de sistematización de la fase 
consultiva, para lo cual, en los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto del 
sector estratégico y no estratégico, dispondrá de un término máximo de cinco (5) días; y, en 
los de bajo impacto ambiental para el sector hidrocarburífero y minero de un término máximo 
de dos (2) días. 
 
El informe deberá contener la siguiente información: 
 
1. Datos generales; 
2. Marco legal; 
3. Antecedentes; 
4. Detalle de la convocatoria a la fase consultiva; 
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5. Sistematización del desarrollo de la asamblea de consulta, en la cual se enfatizará la 
deliberación del sujeto consultado; 
6. Conclusiones y recomendaciones; 
7. La firma de responsabilidad; y, 
8. Anexos (documentos y verificables). 
 
Este informe será puesto a consideración de la autoridad competente responsable del 
proceso de participación ciudadana. 
 
Art. 481.13.-Aprobación del informe de sistematización de la fase consultiva, valoración de 
los resultados y finalización del proceso de participación ciudadana.- La autoridad 
competente, una vez recibido el informe de sistematización de la fase consultiva; para los 
proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto del sector estratégico y no 
estratégico, dispondrá de un término máximo de siete (7) días: y, en los de bajo impacto 
ambiental para el sector hidrocarburífero y minero de un término máximo de cinco (5) ías, 
para pronunciarse mediante acto administrativo, sobre la aprobación del informe de 
sistematización de la fase consultiva, valoración de resultados y finalización del proceso de 
participación ciudadana. 
 
De existir acuerdo o conformidad por parte del sujeto consultado, respecto al otorgamiento 
del permiso ambiental; la autoridad competente, dará fin al proceso de participación 
ciudadana y dispondrá en dicho acto administrativo la continuidad del trámite de 
regularización ambiental, según lo establecido en la normativa vigente. 
 
De existir oposición mayoritaria por parte del sujeto consultado, la decisión de continuar o no 
con el trámite para el otorgamiento del permiso ambiental, será debidamente motivada. En 
el caso de dar continuidad al proceso de otorgamiento del permiso ambiental, dicho acto 
administrativo detallará los parámetros cine minimicen los posibles impactos sobre las 
comunidades y los ecosistemas, los métodos de mitigación, compensación y reparación de 
los daños, así como, integrar laboralmente a los miembros de la comunidad en los proyectos 
respectivos, en condiciones que garanticen la dignidad humana; además de aprobar el 
informe de sistematización de la fase consultiva y finalizar el proceso de participación 
ciudadana ”; 
 
Art. 5.- Sustitúyase el TÍTULO IV "PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
REGULARIZACIÓN AMBIENTAL", del LIBRO TERCERO, por el siguiente: 
 
“TÍTULO IV 
CONTROL Y SEGUIMIENTO A LA CALIDAD AMBIENTAL” 
 
Art. 6.- Incorpórese al Reglamento al Código Orgánico del Ambiente las siguientes 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 
VIGESIMOSÉPTIMA.- El operador del proyecto, obra o actividad, estará obligado a colaborar 
con la autoridad ambiental competente, en todas las gestiones y actividades que sean 
requeridas para el desarrollo del proceso de participación ciudadana. 
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VIGESIMOCTAVA.- Si como resultado del estudio complementario se amplía el área de  
influencia física determinada en la evaluación del instrumento técnico que motivó la  
expedición del permiso ambiental correspondiente, se deberá realizar el Proceso de 
Participación Ciudadana para la consulta ambiental bajo los lineamientos establecidos en la 
presente norma. 
 
VIGESIMONOVENA.- Las actualizaciones del plan de manejo ambiental no requerirán la 
ejecución del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental: las actividades 
de difusión necesarias para la información a la población que habita en el área de influencia 
social del proyecto, obra o actividad se incluirán en el respectivo Plan de Manejo Ambiental. 
 
TRIGESIMA.- Los proyectos, obras o actividades previstos en el inciso final del artículo 448 del 
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, deberán realizar proceso de participación 
ciudadana para la consulta ambiental, previsto en la presente reforma reglamentaria, según 
su categorización ambiental. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los permisos ambientales, otorgados por la Autoridad Ambiental 
competente, con anterioridad a la promulgación de la presente reforma reglamentaria, se 
encuentran vigentes: por lo tanto, no se someterán al proceso establecido en el Título III de 
este cuerpo normativo. 
 
Art. 7.- Incorpórese al Reglamento al Código Orgánico del Ambiente las siguientes 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
 
NOVENA.- Todos los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto ambiental del 
sector estratégico y no estratégico que se registraron en el Sistema Único de Información 
Ambiental, hasta el 11 de octubre de 2021, fecha en la cual la Corte Constitucional del Ecuador 
notifica la Sentencia No. 22-18-IN/21 al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica: 
ejecutarán el proceso de participación ciudadana de conformidad con la normativa vigente al 
momento de su registro. 
 
DÉCIMA.- Todos los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto ambiental de 
sectores estratégicos y no estratégicos que se registraron en el Sistema Único de Información 
Ambiental desde el 12 de octubre de 2021, en cumplimiento de la Sentencia No. 22-18-IN/21 
emitida por la Corle Constitucional del Ecuador, notificado al Ministerio del Ambiente, Agua 
y Transición Ecológica el 11 de octubre de 2021, deberán acogerse al proceso de participación 
ciudadana para la consulta ambiental dispuesto en el presente Reglamento. 
 
DECIMO PRIMERA.- Los proyectos, obras o actividades de mediano y alto impacto ambiental 
del sector estratégico y no estratégico, que se registraron en el Sistema Único de Información 
Ambiental, desde el 12 de octubre de 2021, en cumplimiento de la Sentencia No. 22-18-IN/21 
emitida por la Corte Constitucional del Ecuador, notificado al Ministerio del Ambiente, Agua 
y Transición Ecológica el 11 de octubre de 2021; y que obtuvieron el pronunciamiento técnico 
por parte de la Autoridad Ambiental competente, cumplirá con lo establecido en el artículo 
470 de la presente reforma reglamentaria. Para lo cual, el operador del proyecto, obra o 
actividad, en un término máximo de diez (10) días, contados a partir de la publicación de la 
presente reforma reglamentaria en el Registro Oficial, entregará a la Autoridad Ambiental 
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competente, para su análisis y validación, toda la información y documentación; y cumplirá 
con el procedimiento establecido en el presente Reglamento. 
 
DECIMO SEGUNDA.- A partir de la vigencia del presente Decreto, todos los proyectos, obras 
o actividades de bajo impacto ambiental del sector minero correspondientes a la fase de 
exploración inicial con o sin sondeos de prueba, y que, en cumplimiento de la Sentencia No. 
1149-19-JP/21 del 10 de noviembre de 2021 y el Auto de aclaración y ampliación No. 1149-
19-JP/21 21 de diciembre de 2021, emitidas por la Corte Constitucional del Ecuador, fueron 
bloqueados en el Sistema Único de Información Ambiental; continuarán con su proceso de 
regularización ambiental debiéndose acoger al proceso de participación ciudadana para la 
consulta ambiental dispuesto en el presente Reglamento. 
 
DECIMO TERCERA.- En el término máximo de noventa (90) días, contados a partir de la 
publicación de la presente reforma en el Registro Oficial, la Autoridad Ambiental Nacional, 
deberá adecuar en el Sistema Único de Información Ambiental los procesos contenidos en el 
Título 111 de este Reglamento. Hasta que sea implementado el módulo para el proceso de 
participación ciudadana para la consulta ambiental en el Sistema Único de Información 
Ambiental, la Autoridad Ambiental competente continuará el proceso de manera externa al 
sistema, a fin de no suspender el servicio y únicamente hasta contar con dicho módulo 
habilitado. Una vez implementado el módulo en el sistema, la Autoridad Ambiental 
competente subirá toda la información y documentación correspondiente al proceso de 
participación ciudadana para la consulta ambiental. 
 

 ACUERDO MINISTERIAL 061 (R.O. 316, DEL 4 DE MAYO DE 2015) 

 

Reforma al Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, 

publicado en el Registro Oficial Año II - No. 316 del 04 de mayo del 2015. Este deroga 

expresamente el Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en la Edición Especial No. 270 de 13 

de febrero de 2015 y su reforma contenida en el Acuerdo Ministerial Nro. 052 de fecha 12 de 

marzo de 2015. 

 

Art. 26. Clausula Especial. Todos los proyectos, obras o actividades que intersequen con el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP), 
Patrimonio Forestal del Estado (PFE), serán de manejo exclusivo de la Autoridad Ambiental 
Nacional y se sujetarán al proceso de regularización respectivo, previo al pronunciamiento de la 
Subsecretaría de Patrimonio Natural y/o unidades de patrimonio de las Direcciones Provinciales 
del Ambiente. 

En los casos en que estos proyectos intersequen con Zonas Intangibles, Zonas de 
Amortiguamiento, creadas con otros fines además de los de la conservación del Patrimonio de 
Áreas Naturales del Estado (derechos humanos, u otros), se deberá contar con el 
pronunciamiento del organismo gubernamental competente. 
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Art. 28. De la evaluación de impactos ambientales. La evaluación de impactos ambientales es 
un procedimiento que permite predecir, identificar, describir y evaluar, los potenciales impactos 
ambientales que un proyecto, obra o actividad, que pueda ocasionar al ambiente; y con este 
análisis determinar las medidas más efectivas para prevenir, controlar, mitigar y compensar, los 
impactos ambientales negativos, enmarcado en lo establecido en la normativa ambiental 
aplicable. 

Art. 29. Responsables de los estudios ambientales. Los estudios ambientales de los proyectos, 
obras o actividades, se realizarán bajo responsabilidad del regulado, conforme a las guías y 
normativa ambiental aplicable, quien será responsable por la veracidad y exactitud de sus 
contenidos. 

Los estudios para obtención de las licencias ambientales, deberán ser realizados por consultores 
calificados por la Autoridad Competente, misma que evaluará periódicamente junto con otras 
entidades competentes, las capacidades técnicas y éticas de los consultores para realizar dichos 
estudios. 

Art. 32. Del Plan de Manejo Ambiental. El Plan de Manejo Ambiental consiste de varios sub-
planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto. 

El Plan de Manejo Ambiental contendrá los siguientes sub planes, con sus respectivos 
programas, presupuestos, responsables, medios de verificación y cronograma. 

a) Plan de Prevención y Mitigación de Impactos; 
b) Plan de Contingencias; 
c) Plan de Capacitación; 
d) Plan de Seguridad y Salud Ocupacional; 
e) Plan de Manejo de Desechos; 
f) Plan de Relaciones Comunitarias; 
g) Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas; 
h) Plan de Abandono y Entrega del Área; y, 
i) Plan de Monitoreo y Seguimiento. 
 

En el caso de que los Estudios de Impacto Ambiental para actividades en funcionamiento (EsIA 
Ex Post), se incluirá adicionalmente a los planes mencionados, el Plan de Acción que permita 
corregir las No Conformidades (NC) encontradas durante el proceso. 

Art. 33. Del alcance de los estudios ambientales. Los estudios ambientales deberán cubrir todas 
las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la naturaleza y 
características de la actividad y en base de la normativa ambiental se establezcan diferentes fases 
y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución de las mismas. 

Art. 35. Estudios ambientales Ex Post (EsIA Ex Post). Son estudios ambientales que guardan el 
mismo fin que los estudios Ex Ante y que permiten regularizar en términos ambientales la 
ejecución de una obra o actividad en funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en este 
instrumento jurídico. 

Art. 38. Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental. La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades que requieran 

de licencias ambientales comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de una 
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póliza o garantía de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, equivalente al cien por 

ciento (100%) del costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al mismo, 

relacionadas con la ejecución de la actividad o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 

favor de la Autoridad Ambiental Competente. 

Art. 43. Del cierre de operaciones y abandono del área o proyecto. Los Sujetos de Control 

que por cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones y/o abandono del área, 

deberán ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo aprobado en el Plan de Manejo 

Ambiental respectivo; adicionalmente, deberán presentar Informes Ambientales, Auditorías 

Ambientales u otros los documentos conforme los lineamientos establecidos por la Autoridad 

Ambiental Competente. 

Art. 60. Del Generador. Todo generador de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos debe: 

a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados al 

servicio de recolección y depositados en sitios autorizados que determine la autoridad 

competente.  

b) Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en la fuente, 

mediante la optimización de los procesos generadores de residuos.  

c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las normas 

específicas.  

d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en la 

normativa emitida por la Autoridad Ambiental Nacional.  

e) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deben disponer 

de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para el almacenamiento temporal 

de residuos sólidos no peligrosos, con fácil accesibilidad para realizar el traslado de los 

mismos.  

f) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios, deberán llevar 

un registro mensual del tipo y cantidad o peso de los residuos generados. 

 

Art. 62. De la separación en la fuente. El generador de residuos sólidos no peligrosos está en 

la obligación de realizar la separación en la fuente, clasificando los mismos en función del Plan 

Integral de Gestión de Residuos, conforme lo establecido en la normativa ambiental aplicable. 

Art. 86. Del generador de desechos peligrosos y/o especiales.  Corresponde a cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada que genere desechos peligrosos y/o especiales derivados de 
sus actividades productivas, o aquella persona que esté en posesión o control de esos desechos. 
El fabricante o importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa que 
luego de su utilización o consumo se convierta en un desecho peligroso o especial, tendrá la 
misma responsabilidad de un generador en el manejo del producto en desuso, sus embalajes y 
desechos de productos o sustancias peligrosas. 

Art. 88. Responsabilidades. Al ser el generador el titular y responsable del manejo de los 
desechos peligrosos y/o especiales hasta su disposición final, es de su responsabilidad: 

a) Responder individual, conjunta y solidariamente, con las personas naturales o jurídicas que 
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efectúen para él la gestión de los desechos de su titularidad, en cuanto al cumplimiento de la 
normativa ambiental aplicable antes de la entrega de los mismos y en caso de incidentes que 
involucren manejo inadecuado, contaminación y/o daño ambiental. La responsabilidad es 
solidaria e irrenunciable; 
b) Obtener obligatoriamente el Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o Especiales 
ante la Autoridad Ambiental Nacional o las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable, 
para lo cual la Autoridad Ambiental Nacional establecerá los procedimientos aprobatorios 
respectivos mediante Acuerdo Ministerial y en conformidad a las disposiciones en este 
Capítulo. El registro será emitido por punto de generación de desechos peligrosos y/o especiales. 
Se emitirá un sólo registro para el caso exclusivo de una actividad productiva que abarque varios 
puntos donde la generación de desechos peligrosos y/o especiales es mínima, de acuerdo al 
procedimiento establecido en la norma legal respectiva; 
c) Tomar medidas con el fin de reducir o minimizar la generación de desechos peligrosos y/o 
especiales, para lo cual presentarán ante la Autoridad Ambiental Competente, el Plan de 
Minimización de Desechos Peligrosos, en el plazo de 90 días una vez emitido el respectivo 
registro; 
d) Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en condiciones técnicas de seguridad y 
en áreas que reúnan los requisitos previstos en el presente Reglamento, normas INEN y/o 
normas nacionales e internacionales aplicables, evitando su contacto con los recursos agua y 
suelo y verificando la compatibilidad de los mismos; 
e) Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para realizar el 
almacenamiento de los desechos peligrosos y/o especiales, con accesibilidad a los vehículos que 
vayan a realizar el traslado de los mismos; 
f) Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o especiales generados, de acuerdo a 
la norma técnica aplicable; y, 
g) Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado manejo, 
únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con el permiso ambiental 
correspondiente emitido por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable. 
 
Art. 92. Del período del almacenamiento. El almacenamiento de desechos peligrosos y/o 

especiales en las instalaciones, no podrá superar los doce (12) meses contados a partir de la 

fecha del correspondiente permiso ambiental. En casos justificados, mediante informe 

técnico, se podrá solicitar a la Autoridad Ambiental una extensión de dicho periodo que no 

excederá de 6 meses. 

 

Art. 93. De los lugares para el almacenamiento de desechos peligrosos. Los lugares para 

almacenamiento deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas:  

 

a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura los 

desechos peligrosos, así como contar con pasillos lo suficientemente amplios, que 

permitan el tránsito de montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, así como el 

movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en casos de emergencia. 

b) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de 

materias primas o productos terminados. 
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c) No almacenar desechos peligrosos con sustancias químicas peligrosas. 

d) El acceso a estos locales debe ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso a 

personal autorizado provisto de todos los implementos determinados en las normas de 

seguridad industrial y que cuente con la identificación correspondiente para su ingreso. 

e) En los casos en que se almacenen desechos peligrosos de varios generadores cuya 

procedencia indique el posible contacto o presencia de material radioactivo, la instalación 

deberá contar con un detector de radiaciones adecuadamente calibrado. En caso de 

hallazgos al respecto, se debe informar inmediatamente al Ministerio de Electricidad y 

Energía Renovable o aquella que la reemplace. 

f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes 

de contingencia. 

g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, 

continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes química y 

estructuralmente a los desechos peligrosos que se almacenen, así como contar con una 

cubierta (cobertores o techados) a fin de estar protegidos de condiciones ambientales 

como humedad, temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía. 

h) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio debe contar con cubetos 

para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 

110% del contenedor de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o 

canaletas para conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para contener 

una quinta parte de lo almacenado. 

i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, 

en lugares y formas visibles. 

j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos 

deberán mantener una presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos. 

k) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y animales.  

 

Art. 95. Del etiquetado. Todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos 

peligrosos y/o especiales, debe llevar la identificación correspondiente de acuerdo a las 

normas técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de 

Normalización y las normas internacionales aplicables al país, principalmente si el destino 

posterior es la exportación. La identificación será con etiquetas de un material resistente a la 

intemperie o marcas de tipo indeleble, legible, ubicadas en sitios visibles. 

 

Art. 163. De las obligaciones. Todas las personas que intervengan en cualquiera de las fases 

de la gestión integral de las sustancias químicas peligrosas están obligadas a:  

 

a) Minimizar los desechos o remanentes generados y a responsabilizarse de forma directa 

e indirecta por el manejo adecuado de estos, de tal forma que no contaminen el ambiente. 

Los envases vacíos de sustancias químicas peligrosas y sustancias químicas caducadas o 

fuera de especificaciones técnicas, serán considerados como desechos peligrosos, por lo 
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que deberán someterse a lo establecido en el capítulo de este Libro, referente a la gestión 

integral de desechos peligrosos. Además, deben ser manejados técnicamente, mediante 

los métodos establecidos en las normas técnicas y normativas nacionales e 

internacionales aplicables determinadas por la Autoridad Ambiental Nacional.  

b) Reportar a la Autoridad Ambiental Nacional o a las Autoridades Ambientales de 

Aplicación responsable según corresponda, los accidentes producidos durante el manejo 

de las mismas, dentro del término de veinticuatro (24) horas. El incumplimiento de esta 

disposición recibirá la sanción prevista en la Legislación ambiental aplicable según el 

trámite previsto en este Libro, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que puedan 

ser emprendidas. Gestionar los desechos generados por la utilización de sustancias 

químicas peligrosas en laboratorios, centros de investigación, unidades educativas, de tal 

manera que no contaminen el ambiente, aplicando las mejores prácticas ambientales, ya 

sea por parte del mismo generador, para lo cual debe contar con la autorización ambiental 

respectiva, o con prestadores de servicio/gestores de desechos peligrosos debidamente 

autorizados. 

c) Asegurar que el personal que se encargue del manejo de éstos, tenga la capacitación 

necesaria y cuente con el equipo de protección apropiado, a fin de precautelar su salud. 

En caso de incumplimiento se aplicará el procedimiento sancionador establecido en este 

Libro. 

 

Art. 171. De los lugares para el almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. Los 

lugares para almacenamiento deberán cumplir con lo siguiente:  

 

a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura las 

sustancias químicas peligrosas, así como contar con pasillos lo suficientemente amplios, 

que permitan el tránsito de montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, según 

aplique, así como el movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en casos de 

emergencia. 

b) Estar separados de las áreas de producción que no utilicen sustancias químicas 

peligrosas como insumo, servicios, oficinas, almacenamiento de residuos y/o desechos y 

otras infraestructuras que se considere pertinente. 

c) No almacenar sustancias químicas peligrosas con productos de consumo humano y/o 

animal. 

d) El acceso a los locales de almacenamiento debe ser restringido, únicamente se admitirá 

el ingreso a personal autorizado provisto de todos los implementos determinados en las 

normas de seguridad industrial y que cuente con la identificación correspondiente para 

su ingreso. 

e) El almacenamiento de sustancias químicas con propiedades radioactivas se regirá a las 

normas técnicas establecidas por la Autoridad Nacional de Electricidad y Energía 

Renovable o aquella que la reemplace, sin perjuicio de la obtención de la regularización 

ambiental respectiva, conforme lo establecido en este Libro. 
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f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes 

de contingencia. 

g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, 

continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, que sean resistentes química y 

estructuralmente a las sustancias químicas peligrosas que se almacenen, así como contar 

con una cubierta a fin de estar protegidos de condiciones ambientales tales como 

humedad, temperatura, radiación y que eviten la contaminación por escorrentía. 

h) Para el caso de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas líquidas, el sitio debe 

contar con cubetos para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya 

capacidad sea del ciento diez por ciento (110%) del contenedor de mayor capacidad, 

además deben contar con trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de 

retención con capacidad para contener una quinta (1/5) parte del total almacenado. 

i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, 

en lugares y formas visibles. 

j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos 

deberán mantener una presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos. 

 

 ACUERDO MINISTERIAL 097-A REFÓRMESE EL TEXTO UNIFICADO DE 

LEGISLACIÓN SECUNDARIA, PUBLICADO CON REGISTRO OFICIAL Nº 387 

QUITO, MIÉRCOLES 4 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 387 del 4 de noviembre del 2015; expide 

los Anexos del Libro VI Texto Unificado de Legislación Secundaria: Norma de calidad 

ambiental y descarga de efluentes del recurso agua; Norma de calidad ambiental del recurso 

suelo y criterios de remediación para suelos contaminados; Norma de emisiones al aire desde 

fuentes fijas; Norma de calidad del aire ambiente o nivel de inmisión; Niveles máximos de 

emisiones de ruido y metodología de medición para fuentes fijas y fuentes móviles y niveles 

máximos de emisión de vibraciones y metodología de medición. 

ANEXO I: Norma de calidad ambiental y descarga de efluentes del recurso agua. 

ANEXO II: Norma de calidad ambiental del recurso suelo y criterios de remediación para 

suelos contaminados 

ANEXO III: Norma de emisiones al aire desde fuentes fijas. 

ANEXO IV: Norma de calidad del aire ambiente o nivel de inmisión. 

ANEXO V:  Niveles máximos de emisiones de ruido y metodología de medición para fuentes 

fijas y fuentes móviles. 

ANEXO VI: Niveles máximos de emisión de vibraciones y metodología de medición. 
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 ACUERDO NO. 109 “REFORMA EL ACUERDO MINISTERIAL 061. 

 

Art.8 Incorpórese un artículo posterior al artículo 25, con el siguiente contenido: 
Art (…) Inicio del proceso de licenciamiento ambiental.- Para obtener la licencia ambiental, el 
operador iniciará el proceso de regularización ambiental a través del Sistema único de 
Información Ambiental, donde ingresará : 
 

a. Información detallada del proyecto, obra o actividad  
b. El estudio de impacto ambiental 
c. Los demás requisitos exigidos en este acuerdo y la norma técnica aplicable 

 
Art.(..) Requisitos de la licencia ambiental.- Para la emisión de la Licencia Ambiental, se 
requerirá al menos, la presencia de los siguientes documentos: 
 

1) Certificado de intersección, del cual se determinará la necesidad de obtener la viabilidad 
técnica por parte de la Subsecretaría de Patrimonio Natural o las unidades de Patrimonio 
Natural de las Direcciones Provinciales de Ambiente, según corresponda. 

2) Términos de referencia, de ser aplicable  
3) Estudio de Impacto Ambiental 
4) Proceso de Participación Ciudadana 
5) Pago por servicios administrativos; y 
6) Póliza o garantía respectiva  

 
Art.9 Incorpórese los siguientes artículos posteriores al artículo 29, con el siguiente contenido: 
 
Art(…) Estudio de Impacto Ambiental: Es un documento que proporciona información Técnica 
necesaria para la predicción, identificación y evaluación de los posibles impactos ambientales y 
socioambientales derivados de un proyecto, obra o actividad. El estudio de impacto ambiental 
contendrá la descripción de las medidas específicas para prevenir, mitigar y controlar 
alteraciones ambientales resultantes de su aplicación. 
 
Art(…) Contenido de los Estudios de Impacto Ambiental: Los estudios de impacto ambiental se 
elaborarán por consultores acreditados ante la entidad nacional de acreditación conforme a los 
parámetros establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional y deberán contener los siguientes 
elementos: 
 

a) Alcance, ciclo de vida y descripción detallada del proyecto y las actividades a realizarse 
con la intervención de las áreas geográficas a ser intervenidas. 

b) Análisis de alternativas de las realidades del proyecto 
c) Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de ser aplicable, las respectivas 

autorizaciones administrativas para la utilización de dichos recursos. 
d) Diagnóstico ambiental de línea base, que contendrá el detalle de los componentes físico, 

biótico y los análisis socioeconómicos y culturales 
e) Inventario forestal de ser aplicable 
f) Identificación y determinación de áreas de influencia y áreas sensibles 



 
 

 

“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN,  MANTENIMIENTO Y 
CIERRE DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS “SANTINO ASOCIADOS Y COMPAÑÍA” (CÓDIGO 

30000722)”       92 

g) Análisis de riesgo 
h) Evaluación de Impactos ambientales y socioambientales 
i) Plan de manejo ambiental y sus respectivos subplanes y, 
j) Los demás que determine la Autoridad Ambiental Nacional 

 
El estudio de impacto ambiental deberá incorporar las opiniones y observaciones que sean 
técnica y económicamente viables, generadas en la fase normativa del proceso de participación 
ciudadana. 
 
De igual  forma se anexará al estudio de impacto ambiental toda la documentación detallada en 
el mismo. 
 

 ACUERDO MINISTERIAL 134 PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NO. 812 DE 18 DE OCTUBRE DE 2012, SE REFORMA EL 

ACUERDO MINISTERIAL NO. 076, PUBLICADO EN REGISTRO OFICIAL 

SEGUNDO SUPLEMENTO NO. 766 DE 14 DE AGOSTO DE 2012 

Mediante Acuerdo Ministerial 134 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 812 de 18 

de octubre de 2012, se reforma el Acuerdo Ministerial No. 076, publicado en Registro Oficial 

Segundo Suplemento No. 766 de 14 de agosto de 2012, se expidió la Reforma al artículo 96 del 

Libro III y artículo 17 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 

Ambiente, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de Registro Oficial Edición Especial 

No. 2 de 31 de marzo de 2003; Acuerdo Ministerial No. 041, publicado en el Registro Oficial No. 

401 de 18 de agosto de 2004; Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010, con el cual se agrega el Inventario de Recursos 

Forestales como un capítulo del Estudio de Impacto Ambiental  

ANEXO 1 TERMINOS DE REFERENCIA   PARA   ELABORACIÓN   DEL   CAPÍTULO   DE INVENTARIO 

FORESTAL PARA LICENCIAMIENTO AMBIENTAL Se realizará un Inventario de los Recursos 

Forestales, como capítulo del Estudio de Impacto Ambiental y demás estudios contemplados en 

la normativa ambiental; en el caso que para la implementación de un proyecto u obra se requiere 

remover cobertura vegetal nativa, de acuerdo a lo establecido en la Normativa Ambiental 

Vigente (los Acuerdos Ministeriales No. 076 publicado en Registro Oficial No. 766 de 14 de agosto 

de 2012, y Acuerdo 134 publicado en Registro Oficial No. 812 de 18 de octubre de 2012, TdR’s 

para Inventario Forestal y Valoración económica; y Metodología de Valoración de Bienes y 

Servicios Ecosistémicos anexa al Acuerdo Ministerial 134). Con excepción de los proyectos 

denominados estratégicos (minería, hidrocarburos, energía) para caso de proyectos ejecutados 

por personas naturales o jurídicas públicas y/o privadas los que se enmarcan en los catalogados 

como OTROS SECTORES, se debe realizar el pago de $3,00 USD por cada metro cubico de madera 

en pie a ser removido. 
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  ACUERDO MINISTERIAL 026: PROCEDIMIENTOS PARA REGISTRO DE 

GENERADORES DE DESECHOS PELIGROSOS, GESTIÓN DE DESECHOS 

PELIGROSOS PREVIO AL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL, Y PARA EL 

TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS, PUBLICADO EN EL R.O. NO. 

334 – MAYO 12, 2008. 

Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos 

deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de 

generadores de desechos peligrosos determinado en el Anexo A. 

  ACUERDO MINISTERIAL NO. 142 

Publicado en el segundo suplemento del R.O. No.856, publicado el 21 de diciembre del 2012, 

expide los listados nacionales de sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y 

especiales. 

Art 1. Serán consideradas sustancias químicas peligrosas, las establecidas en el Anexo A del 

presente acuerdo.  

Art 2. Serán considerados desechos peligrosos, los establecidos en el Anexo B del presente 

acuerdo.  

Art 3. Serán considerados desechos especiales, los establecidos en el Anexo C del presente 

acuerdo 

  ACUERDO INTERMINISTERIAL NO. 001. LINEAMIENTOS PARA LA 

APLICACIÓN DE LA COMPENSACIÓN POR AFECTACIONES 

SOCIOAMBIENTALES DENTRO DEL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

REPARACIÓN INTEGRAL. 

Fue aprobado mediante Acuerdo Interministerial No. 001 entre el Ministerio del Ambiente y el 

Ministerio de Recursos Naturales No Renovables el 24 de agosto de 2012 y publicado en el 

Registro Oficial No. 819 el 29 de octubre de 2012. 

 

Art. 2.- La Aplicación de los lineamientos para la compensación por afectaciones socio-

ambientales son de carácter nacional y en relación a todas las actividades económicas 

estratégicas en las que los Ministerios de Ambiente y de Recursos Naturales No Renovables 

comparten competencias en el control, que asegura una adecuada operación de dichas 

actividades y la conservación de los recursos naturales asociados a las mismas. 

 

Art. 3.- La compensación reconoce a la compensación como el género que incluye a la 

indemnización como la especie; la primera aplicable al nivel colectivo, concretada a través de 
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obras o planes de compensación; la segunda aplicable al nivel individual (singular o colectivo), 

de carácter pecuniario. 

 

Art. 4.- La compensación toma en cuenta 3 niveles de aplicabilidad: 

1) Compensación anticipada de afectaciones potenciales; 

2) Compensación aplicada a la gestión de impactos ambientales; y, 

3) Compensación aplicada a la gestión de pasivos ambientales. 

 

 NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 2288:2000. PRODUCTOS 

QUÍMICOS INDUSTRIALES PELIGROSOS. ETIQUETADO DE PRECAUCIÓN. 

REQUISITOS 

Esta norma, expedida por el INEN, presenta medidas para etiquetado de precaución de 

productos químicos industriales peligrosos, como se definen en ella, usados bajo condiciones 

ocupacionales de la industria. Esta norma recomienda solamente el lenguaje de advertencia, 

mas no cuándo o dónde deben ser adheridas a un recipiente 

 NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 2266:2013. TRANSPORTE, 

ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS 

Esta norma presenta medidas, requisitos y precauciones que deben considerarse para el 

transporte, almacenamiento y manejo de productos químicos peligrosos, por lo que guarda 

relación con las actividades de producción, comercialización, transporte, almacenamiento y 

eliminación de sustancias químicas peligrosas. Esta norma técnica es de uso obligatorio. 

 NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN ISO 3864-1 SÍMBOLOS 

GRÁFICOS 

Esta norma presenta medidas para los colores, señales y símbolos de seguridad, con el 

propósito de prevenir accidentes y peligros para la integridad física y la salud, así como para 

hacer frente a ciertas emergencias. 

 NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 1108 AGUA POTABLE. 

REQUISITOS 

Esta norma establece los requisitos que debe cumplir el agua potable para consumo humano, 

se aplica al agua potable de los sistemas de abastecimiento públicos y privados a través de 

redes de distribución y tanqueros. 
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 NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 2841:2014 GESTIÓN 

AMBIENTAL. ESTANDARIZACIÓN DE COLORES PARA RECIPIENTES DE 

DEPÓSITO Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

REQUISITOS  

Esta norma se aplica a la identificación de todos los recipientes de depósito y almacenamiento 

temporal de residuos sólidos generados en las diversas fuentes: doméstica, industrial, 

comercial, institucional y de servicios. Se excluyen los residuos sólidos peligrosos y especiales. 

 NORMA TÉCNICA PARA EL RESCATE DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE 

PROYECTOS DE MEDIANO Y ALTO IMPACTO 

Esta norma técnica fue aprobada en noviembre de 2017, con el código MAE-DNB-UVS- 

NTPRFFS-005. Establece los lineamientos técnicos y administrativos para la implementación 

de Programas de Rescate de Flora y Fauna Silvestre. Su alcance abarca proyectos de mediano 

y alto impacto ambiental ubicados dentro o fuera del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

(SNAP), que requieran permiso ambiental y en los cuales se realice desbroce de vegetación 

nativa y otros que la Autoridad Ambiental Nacional considere. 

 

 NORMA TÉCNICA PARA LA LIBERACIÓN O TRASLOCACIÓN DE 

INDIVIDUOS DE VIDA SILVESTRE RETENIDA, RESCATADA O NACIDA EN 

CAUTIVERIO 

Norma técnica aprobada en noviembre de 2015, con código MAE-DND-UVS-NTLEVS-001. En 

este documento se establecen aquellos procedimientos que contribuyen a restaurar 

poblaciones afectadas por procesos naturales o antropogénicas. Se reglamenta las 

actividades de reintroducción y reforzamiento de individuos de especies silvestres dentro de 

territorio nacional. 

 

Es de aplicación obligatoria por la Autoridad Ambiental, cuando los individuos de especies de 

flora y fauna silvestre son nacidos, criados y/o reproducidos en cautiverio con la autorización 

respectiva y bajo un manejo adecuado; asimismo, cuando son rescatados o retenidos. 

 

 SENTENCIA 22-18-IN/21  

La Corte acepta parcialmente la acción pública de inconstitucionalidad propuesta en contra 

de varias normas del Código Orgánico del Ambiente y su reglamento, que tienen relación con 

los manglares, monocultivos, los derechos de la naturaleza y sobre la regulación del derecho 

a la consulta previa y a la consulta ambiental. 
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En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 

Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 1. 

Reconocer que los ecosistemas del manglar son titulares de los derechos reconocidos a la 

naturaleza y tienen derecho a “que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento 

y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos.” 2. Declarar 

la inconstitucionalidad, por afectar la seguridad jurídica, de la frase “otras actividades 

productivas” del artículo 104 (7) del Código Orgánico del Ambiente. El texto del 104 (7) se 

leerá: 7. Infraestructura pública que cuenten con autorización expresa de la Autoridad 

Ambiental Nacional y que ofrezcan programas de reforestación. 3. Declarar que la frase 

“infraestructura pública” del artículo 104 (7) del COAM será constitucional siempre que la 

construcción de infraestructura pública garantice el acceso a servicios públicos de las 

comunidades que viven en o junto a ecosistemas de manglar, y se demuestre que no 

interrumpe los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos del ecosistema 

manglar. 4. Declarar la inconstitucionalidad del artículo 121 del Código Orgánico del 

Ambiente, por contravenir el artículo 409 de la Constitución. 5. Declarar que el artículo 184 

del Código Orgánico del Ambiente no aplica ni reemplaza al derecho a la consulta previa, libre 

e informada de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas; y será 

constitucional siempre que su finalidad y su contenido se interprete y se complemente con la 

norma constitucional que establece el derecho a la consulta ambiental, la jurisprudencia de 

la Corte sobre consulta previa aplicable, las normas del Acuerdo de Escazú y con lo establecido 

en esta sentencia, que determinan los elementos necesarios para garantizar este derecho. 6. 

Declarar que el artículo 278 del RCOAM no podrá aplicarse para autorizar “otras actividades 

productivas”, dentro del 104 (7) del COAM y se aplicará condicionadamente para lo 

relacionado a la construcción de “infraestructura pública” 104 (7) del COAM, siempre que la 

construcción de infraestructura pública garantice el acceso a servicios públicos de las 

comunidades que viven en o junto a ecosistemas de manglar, y se demuestre que no 

interrumpe los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos del ecosistema 

manglar. 7. Declarar la inconstitucionalidad, por el fondo, de los artículos 462 y 463 del 

RCOAM. Disponer que la Presidencia de la República adecue las normas reglamentarias a lo 

dispuesto en esta sentencia. 8. Desestimar la demanda de acción pública de 

inconstitucionalidad por razones de fondo del artículo 320 del COAM. 9. Notifíquese, 

publíquese y cúmplase. 

La Sentencia 22-18-IN/21 es un hito en la protección del manglar y establece varios puntos 

clave: 

1. Reconocimiento de Derechos: Se reafirma que los manglares, como ecosistemas 
críticos, poseen derechos que deben ser protegidos. Esto incluye su conservación y el 
derecho a existir sin ser degradados. 

2. Actividades Extractivas: Se evalúan las actividades económicas, como la minería o la 
agricultura intensiva, que impactan negativamente los manglares. El Tribunal sostiene 
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que estas actividades deben ser reguladas estrictamente para evitar daños 
irreparables. 

3. Principio de Precaución: Se establece que, ante la incertidumbre sobre el impacto de 
ciertas actividades, se debe priorizar la protección del medio ambiente y la salud de 
los ecosistemas. 

4. Participación Comunitaria: Se enfatiza la necesidad de involucrar a las comunidades 
locales en la toma de decisiones sobre el uso y la gestión de los recursos naturales, 
asegurando su voz y sus derechos. 

5. Sostenibilidad: Se promueve un enfoque de desarrollo sostenible que respete los 
límites de los ecosistemas, equilibrando las necesidades económicas con la 
conservación ambiental. 

Esta sentencia marca un hito en el reconocimiento legal de los derechos de la naturaleza y 

subraya la responsabilidad del Estado y las empresas en proteger estos entornos vitales frente 

a la explotación intensiva. 

 

 SENTENCIA NO.1149-19-JP/21  

La Corte Constitucional revisa la sentencia de segunda instancia emitida por la Corte 

Provincial de Justicia de Imbabura dentro de la acción de protección presentada por el GAD 

de Santa Ana de Cotacachi en favor del Bosque Protector Los Cedros, en la cual se alegaron 

como vulnerados los derechos de la naturaleza, el derecho a un ambiente sano, el derecho al 

agua y la consulta ambiental. La Corte Constitucional confirma la decisión adoptada, acepta 

la acción propuesta por el GAD de Cotacachi y desarrolla jurisprudencia vinculante sobre este 

tema. 

La Sentencia No. 1149-19-JP/21 de la Corte Constitucional del Ecuador aborda la protección 

de los derechos de la naturaleza y la comunidad en relación con el Bosque Protector Los 

Cedros. La Corte ratifica una sentencia anterior que declara la vulneración de derechos 

ambientales y del agua, ordenando a la Empresa Nacional Minera y sus concesionarios cesar 

actividades extractivas y retirar infraestructura existente. 

La Sentencia No. 1149-19-JP/21 de la Corte Constitucional del Ecuador resuelve varios puntos 
clave relacionados con la protección del Bosque Protector Los Cedros: 

1. Ratificación de la sentencia previa: Se confirma la decisión de la Corte Provincial que 
reconoció la vulneración de los derechos de la naturaleza y de las comunidades 
cercanas. 

2. Protección de derechos: Se declara la vulneración del derecho al agua, a un ambiente 
sano y a ser consultados sobre decisiones que afectan el entorno. 

3. Medidas de reparación: Se ordena a la Empresa Nacional Minera y a sus 
concesionarios cesar actividades extractivas y retirar cualquier infraestructura 
relacionada con las concesiones mineras. También se requiere la reforestación de las 
áreas dañadas. 
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4. Normativa ambiental: El Ministerio de Ambiente debe adecuar la normativa sobre 
permisos ambientales y desarrollar un plan participativo para el manejo del bosque, 
garantizando la preservación de sus ecosistemas. 

5. Capacitación y difusión: Se establece la capacitación de servidores públicos y la 
difusión de la sentencia entre las autoridades pertinentes para asegurar el 
cumplimiento de los derechos ambientales. 

6. Supervisión: La Defensoría del Pueblo será responsable de vigilar el cumplimiento de 
estas medidas y reportar avances a la Corte. 

La sentencia enfatiza la importancia de proteger los derechos de la naturaleza y de las 
comunidades afectadas, priorizando estos derechos sobre autorizaciones anteriores. 

 

 SENTENCIA CASO 51-23-IN. 

La Corte Constitucional acepta la acción pública de inconstitucionalidad propuesta en contra 

del decreto ejecutivo 754 emitido por la presidencia de la República, que reforma el 

reglamento al Código Orgánico del Ambiente. Esta Corte encuentra que el decreto impugnado 

transgrede el principio de reserva de ley contenido en los artículos 132 y 133 de la 

Constitución, en concordancia con la reserva de ley reforzada contenida en el artículo 398 de 

la Constitución. Adicionalmente, esta Corte Constitucional declara que los efectos de la 

sentencia serán diferidos en el tiempo hasta que la Asamblea Nacional emita una ley que 

desarrolle el contenido de la consulta ambiental, de conformidad con el artículo 398 de la 

Constitución. Por otra parte, la Corte constitucional resuelve revocar la medida de suspensión 

provisional de la norma dictada por el Tribunal de Sala de Admisión. 

La Sentencia No. 51-23-IN/23 de la Corte Constitucional del Ecuador aborda la protección de 

derechos fundamentales y establece varios puntos importantes: 

1. Vulneración de derechos: Se reconoce la vulneración de derechos humanos, como el 
derecho a la salud y a un ambiente sano, en un caso específico que involucra acciones 
del Estado o de empresas que afectan a la comunidad. 

2. Medidas de reparación: La Corte ordena la implementación de medidas de reparación 
para garantizar que se restablezcan los derechos vulnerados, incluyendo acciones 
específicas que deben ser adoptadas por las autoridades competentes. 

3. Responsabilidad del Estado: Se establece la responsabilidad del Estado en la 
protección de estos derechos y la obligación de garantizar condiciones adecuadas para 
la salud y el bienestar de la población. 

4. Plan de acción: Se requiere la elaboración de un plan de acción coordinado entre 
distintas instituciones para abordar las problemáticas señaladas y prevenir futuras 
vulneraciones. 

5. Supervisión y seguimiento: La Corte designa mecanismos para el seguimiento del 
cumplimiento de sus disposiciones y asegura que la Defensoría del Pueblo supervise 
el avance en la implementación de las medidas ordenadas. 
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La sentencia reafirma el compromiso de la Corte con la protección de los derechos humanos 

y la necesidad de un enfoque integral para abordar las vulneraciones en el contexto 

ecuatoriano. 

5.2 Marco institucional 

 MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA (MAATE) 

El Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) es la cartera de Estado 

o ministerio encargada de la política ambiental del Ecuador. 

Es la autoridad ambiental del Ecuador, que ejerce el rol rector de la gestión ambiental, que 

permita garantizar un ambiente sano y ecológicamente equilibrado con el objetivo de hacer 

del país, una nación que conserva y usa sustentablemente su biodiversidad, mantiene y 

mejora su calidad ambiental, promoviendo el desarrollo sustentable y la justicia social, 

reconociendo al agua, suelo y aire como recursos naturales estratégicos. 

Es importante mencionar que la Autoridad Única del Agua se fusionó con este ministerio el 4 

de marzo de 2020, mediante el Decreto Ejecutivo 1007.  

 MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

La misión del Ministerio es garantizar la explotación sustentable y soberana de los recursos 

naturales no renovables, formulando y controlando la aplicación de políticas, investigando y 

desarrollando el sector minero. Sus principales funciones son: canalizar la inversión para la 

diversificación de la oferta, fomentar el desarrollo sustentable de la actividad de los recursos 

naturales no renovables y definir un nuevo modelo de administración, regulación y control 

del sector de los recursos naturales no renovables. 

 AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS 

NATURALES NO RENOVABLES (ARCERNNR) 

Entidad estratégica, encargada de regular, controlar, fiscalizar y auditar las actividades 

relacionadas con los sectores eléctrico, hidrocarburífero y minero; con la finalidad de 

precautelar los intereses del Estado y del consumidor o usuario final promoviendo el 

aprovechamiento óptimo de estos recursos con sostenibilidad ambiental y responsabilidad 

social, basada en la transparencia e integridad institucional.  

 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

El Ministerio de Salud Pública es el organismo competente en materia de salud, en el orden 

político, económico y social. Toda materia o acción de salud pública o privada será regulada 

por las disposiciones contenidas en el Código de Salud, en las leyes especiales y en los 

reglamentos respectivos. A esta entidad le corresponde el ejercicio de las funciones de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_ambiental
https://es.wikipedia.org/wiki/Biodiversidad
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rectoría en salud; así también, la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del 

cumplimiento de la Ley Orgánica de Salud y las normas que dicte para su plena vigencia serán 

obligatorias. 

 INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

El INPC forma parte del Subsistema de la Memoria Social y el Patrimonio Cultural, que a su 

vez es parte del Sistema Nacional de Cultura, cuya finalidad se describe en la Ley Orgánica de 

Cultura (publicada en el RO N°913, el 30 de diciembre de 2016). 

 

La Ley Orgánica de Cultura, establece en el Capítulo 3 las responsabilidades del INPC, entre 

las cuales se encuentra la de realizar el análisis de riesgos sobre eventos naturales y 

antrópicos que puedan afectar el patrimonio nacional e implementar las acciones preventivas 

y correctivas necesarias. El INPC tiene la potestad de poner en conocimiento y solicitar al ente 

rector de la cultura y el patrimonio que se disponga la suspensión de obras que puedan 

afectar la integridad de los bienes del patrimonio nacional. 

 

Asimismo, el INPC es el encargado emitir la autorización para el otorgamiento de una 

servidumbre solicitada por los titulares mineros para el adecuado ejercicio de sus derechos 

mineros sobre extensiones de terreno pertenecientes al patrimonio cultural, según se 

menciona en el artículo 101 de la Ley de Minería. 

 

 GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

Como se menciona en el artículo 238 de la Constitución del Ecuador, los gobiernos autónomos 

descentralizados poseen autonomía política, administrativa y financiera. Estos se rigen 

mediante los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. Sus atribuciones, en ningún caso, les permiten la secesión del 

territorio nacional. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tienes facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercen 

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

 

Estos gobiernos autónomos tienen como función promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas provinciales en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales. 
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 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

De acuerdo con el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (Ley 0, publicada en el RO N° 303, el 19 de octubre de 2010), los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas; estos gobiernos están 

integrados por las funciones de participación ciudadana, legislación y fiscalización, y 

ejecutivas, previstas en el código para el ejercicio de sus competencias. 

Entre sus funciones y competencias exclusivas se encuentran las siguientes: 

 

 Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, 

de manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, 

además de realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre 

el cumplimiento de las metas establecidas. 

 Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

 La gestión ambiental provincial. 

 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

De acuerdo con el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas; estos gobiernos están integrados por las funciones de participación ciudadana, 

legislación y fiscalización, y ejecutivas, previstas en el código para el ejercicio de sus 

competencias. 

 

Entre sus funciones y competencias exclusivas se encuentran las siguientes: 

 

 Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

 Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma 

de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales. 

 Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 
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 Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 

manera articulada con las políticas ambientales nacionales. 

 Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos 

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 

 Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 
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